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20.7.934\ 95,50 ¡Senc F, de 50.HIXl pesetas nominales .......................... ·
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17.7.93·1: 92,2;, II D. dI: 12.~l)O 11 t ...........................
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.. '70 exterior (edampillado) c;anjclido por emilión 1924.

84'40lserie F. de 24.000 pcs~tas nomillales.. .
84,40 D E, de 12JlOO D 11 " .
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PRECEDENTEt-

TttuJoa de la Deuda ferroviaria .morUn·
blo d.1 E.t4do, .1 .,$0 'lb

Thlltoa de la Deuda ferrOviaria amortlsa.
ble del Eitado, UO %. emia.ÓD 1928.

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
hle elel Eatedo. al 4.50 %
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1100
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líOO
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flOO
liOO
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liOO
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flOO
flOO
600
500
1100

000
500
2150
600
lioo
lIOO

600
100
476
475
lOO

ACCION&S I P~~eI1l8

V.lor nomInal
de

VALORES DE SOCIEDADES I cada tltulo

Banco de Espafta.••••·u ......."u ...

Banco HipoleCaril,) de Espafia ..
Banco E~pafi01 de Cr~ditu ..
Banco Hispano·Americano .
Compañia Arrend.· de 'rabacus.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu· jPrC'fercntclOM

carera España.•.10rdinarias ..
Unión Españula de Explosivos .
FerrocarHes M. Z. A .
Idem Norte de E:spafla ..
Banco Espafiol Rlo de la Plata.

OBLlGACJONBS
Bonos del ,Banco de Elpafia......
Cédulas del Bancco I-lipotl:(;uio.
Idem Id. Id ,. " .
Idem id. id.••,., ..
Idem id. id. • u .

Idem Id, Id. • ' .
idem Banco de Cr~jto Local...
Sociedad General Azuc.." Espafta.

Serie A.F'. C. M. Z. A.. Va- ~ B
lladolid a Ariza...... ) : e,

l.' serie.
Idem Norle de Espa.' 2.' lerle.

fia. Emisión 17 de J.'" serie.
Enero de 1905.. ...... 4.· .erie.

5,· serie.
Ayuntamiento dI Madrid.

Obligaciones .
Expropiaciones del Interior ..
Empr~slito "ViUa MtldridJl

, 1914.
ldem id.. 1918, .

400,00
90,00
8U,Iro
90,::lIS

lO/i,76
lO. ,00
.8.7,00
1800
67;00
10,15
60,00
72,50
71.25
72,00
'72.50
64.00

112,00
92.00
'72.00
'18,00

554.00
256,00
186,50
150,00
007,00
68.15
38.00

536,00
212,50
267,50
00,00

Tanto
por 100-helaa

PRECEDENTES

25.7·034
13·7·034
24-7-034
13.7·O:tl
26·7·934
2:8.0.034
23·7·934

26.7·lJ34
26·7·934
26·7·934
23·7·034

~6.7·0;¡4

23.7.934
'24.'.1134
26·7·1134

9·7·933
20·7·0:14
15.6.934
20·7.934
26·7·034
25·7·934
26.7.934
24-7.1:134
19.4.032
31.8·931

22.12·931
13-5.929
13·6·929
13.ó·9Z9
13.5·929..
28-6·925

~
~r

11" ' ". . __ o I ¡r
PESETAS JloarUilALSB HEOOOJADAI Cambios remitidos por ,1 Centro d. Contretael6n de M~nell! g..

da. gUI se publica en cumpUmtcnto del nóme..o 8. de le! ~
4 por 100 iittenor 1930•••••• : ItO.500 Real orden número 61' del Minlllerlo de Hacienda. de b ;'
Idem fin corriente ,. ~ de Septiembre de 19'0. • ~
ldem fin próxuno , , ••.••••••,. CLAlll! 1 Oamblo Ua1nblo OLI.8B . Oamblo Cambl,,:1.
4: por 100amortizable'. ••••••• t DH HOKSDA ID' 111 m o mllllmo DH MOMaDA' m' a 1m o mlDlml'l Q.
1> pol'l00amort.iznble 1928... 64.000 - ...----- -- - -_ .. '1'
Aaoionee del Ba.noo dé Eep~na. . 6. eOOJlubru eel(lrJinu. 37,10 87 ,00 FloriDeI!. ••• • •• • .,98 4,tt7 ~
Ide'ln de la Atrendate.rla de T.. Franooa franoeses 48,43 48,36 Esoudos 34,00 88, 60 ~

baoos • l'~~ DoUatI........ 7,37 7.SIS Cor. oheooeslova· Se:..
Aa!loarera.-OrdlDarfaa •••• , e ll&Il ••••••••• 80,'10 8O,.!lO
Id.e.m.-Fin oorrl.ente. •••• ••• e Liraa 63,10 62.90 Peaoe arge.ntiuOI ,.
Unión EepanOla de ExplosiVOS. 4.900.. . mI' • ti
06dulaa dM Banoo HIpotecario Re1obsttlarial ... 2.8M 2 BlJ ~u 11leCM.. 1.88 1,91 c:zs
.•11) 100 , , •• • 87. Fraooos i1ui&oe •• ~,'~ 239,tlO Coronar danesas. 1.67 1,66

Idem .r:.16 pqr 100. 6. Bolgu , •• ,., •• 17i.2t:í n.2,OOI Cororas nOJ'Ullgas 1,88 1.86

CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpetu pro,. de Deuda amorlizable
al $ % (emiliól\ d. 1925),

Carpetas prov. de bonoa 01'0 de Teaoreria,
al 6 %•• diez añoa.

Serie ~ de 100 pesetas, 1 al 4.687......
J . D, de SOO • 1 al 6.0:n••••••
I B, de S.ooo • 1 al 14.434 .

En diferntes series u

Boaoa Tuora pan el Fom_tode l. ID.
duatrla N.clonal, S % ¡

En difere. ' ~ series4 + •• u.,+ .

Serie A, de 1.000 pesetas. I a 97.082 1 233,00
I B. de 10.000 I 1 a 20.806. 282. 50

SerJe A. de SOO pesetas, 1 al 50.000 1 00,40
• B, de 5.000 I 1 al 50,000 f 99.'0
J ~ de 25.00:1 • 1 al (1.000....•.

En diferentes leties. M .

Serie A. de SOO pesetas, 1 al SO.<XXl...... f 92.00
• B, d~ 5.000 I 1 al 35.001...... {)2,OO
• C. de 25.000 I I al 4.000...... 92,00

En diferentes Icries _ " Q ...

. Serie A. de SOO pesetas, 1 al 100.000.....
I B; de S.<XXl J 1 aJ 6l:um.•.•
I C. de 25.000· a I al 6.000.. ..

En diferentes lerieal t •••~ , ..

92,06
92.06
92,06
'88,1I0

84,50
lUI,tut
94-,50
93,00

98.80

183,00
asaJO{)

99.80
99.80

. 99,SO
98.00

. 92,40
G2.1O
91,76
'19,00.

Tanto
por 100

88.1.931

11.8-933
11-8-983
81.8.933
188.933

1tJ.'1·934
24.'1·934

26·'·9301
26·'.93ol
26·7~034
~.6.923

Pedll

1407-984
26.7.934
J5.7·9M
12-.2.932

!o-7-934
U.1.9M
11.7·934

16.] ].929
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SUBAST AS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
. BUCAS

GABINETE .TECNICO DE ACCESOS Y
EXTRARRADIO

Concurso de proyectos para el lluellO
Hipódromo de.}ladrid.

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de Madrid convoca un
concurso de pro~'ectos entre Arquitec
tos españoles para servir de base a
la construcción de las obras dei nue
vo Hipódromo de Madrid, situado en
el monte de El Pardo,. con arreglo a
las bases siguientes:

.t.~ Es objeto del concurso el estu
dio y redacción de los proyectos de
las obras correspondientes a los edifi
cios. tribunas, accesos, zonas de esta-o
cionamiento, abastecimientos y demás
instalaciones complementarias a. la
pista del nuevo Hipódromo, que ya es
tá en· con~trucción.

2.~ Los proyectos estarán firmados.
por uno o más Arquitectos, pudiendo
también llevar la firma de otros téc
nicos, especialistas en estructuras,
servicio!> especiales, jardinería. etC.

3."' El presupuesto de contrata de
las obras Se formará añadiendo el l~

por:lOO al de. la ejeeución material ~T
no deberá exceder de la cantidad de
tres millones de pesetas. incluyendo
los honorarios de dirección facultati
va: d.e: ttls obras. El presupuesto par
cial de las instalaciones destinadas a
concursos hipicos no será superior a
360.000 pesetas.

4~· Se facilitarán a los concursan
tes los siguientes datos. mediante el
abono de veinticinco (25) pesetas. .

a) Plano general del terreno en
que han de enclavarse las instalacio
nes, a escala 1 :2000, con curvas de ni·
vel de un metro de equiliistancia, en
el que figuran las vías de comunica
ción actuales y en proyecto y el tra
zado de las pistas en construcción.

b) Un croquis de las vias de comu
nicación próximas al terreno del Hi
pódromo.

e) Programa de las necesidades del
nnevo Hipódromo e índice de los ser
vicios minimos y cuadros de precios
de las unídades de la obra.

5.& Los proyectos que se presenten
al concurso constarán de los docu
mentos siguientes:

Memaria. Comprendiendo:
Descripción general de las obras y

justificación. de las soluciones pro
puestas.

.Descripción de los materiales y de
la mano de obra.

Justificacíón de precios.
. Será parte esencial de la Memoria
los cálculos detallados. de todos los
e'eroen to~ constructivos y estructuras
metálicas o de hormigón 'armado que
se propongan con justificación de las
dimensiones adoptadas.
. Planos:

. De emplazamiento a escala 1 :2000.
De conjunto a es,cala 1 :500.
De edificios a escala 1 :50.
Detalles conslructiV"os a escala 1 :20.
Perspectiva de conjunto de las ios-

talaciones, en color o a un solo tono
y 1.5Q X 0,75 de recuadro.

Podran preseutarse también otras
perspectivas de }os e:ementos que es
time conveniente el concursante con
recuadro no superior a 0.75 X 0.í5
metros.

Pliego de condiciones facultativas.
Presupuesto. Comprendiendo:
l\Iediciones cuadro de precios uni-

taj'jos cuadr¿ de precios descompues
tos. presupues!os .. parciales. presu
puesto general de ejecución. material y
de adjudicación por contrata. .

6.& La falta de los calculos detalla
dos de las estructuras metá:icas o 1e
hormigón armado y de los elementos
constructivos que se propongan será
m-otivo para rechazar lQs proyectos
por considerarlos incompletos.

7.& Los concursantes deberán pro
yectar las cirnentaci'Ones hasta una
profundidad de dos metros bajo la su
perficie del terreno. sin tener en cuen
ta agotamientos.

8.~ Los proyectos deberán presen
tarse en la Secretaria del Gabinete
Técnico de Accesos ). Extrarradio de
)ladrid, plata .de las Cortes, antes de
las doce horas del día 1.° de Octubl~e

de 1934, entregándose a los ·concur
santes el oportuno recibo.

9.& Se otorgarán los siguientes pre
mios:

Primer premio: Los honorarios del
proyecto con arreglo a las disposicio
nes oficiales ,,·igentes.

Segundo premio: El 30 por 100 del
importe del primer premio.

Tercer premio: El 15 por 11)() del
importe del primer premio.

10. Todos los proyectos premiados
pasaran a ser de la absoluta propie
dad del Gabinele Técnico de Accesos
y Extrarradio de Madrid, que podrá
utilizarlus en parte O en la totalida<4
introduciendo en la construcción l~s
mudificaclones que estime oportuna's.

11. Los premios se haran efectivos
al Colegio de Arquitectos respectivos.
dentro de ~os treinta díaS! siguientes
al fallo del Jurado.

12. El Jurado estará. constituido
de la siguiente forma:

Presüiente: El Ingeniero Director
del Gabinete Técnico de Accesos y Ex
trarr3dio de Madrid, siendo su voto
de calidad.

Secretario técnico: U n Arquitecto
nombrado por el Colegio de Arquité<:
to:. de Madrid.

Un Vocal Arquitecto. nombrado por
el Gabinete técnico de Accesos y Ex
trarradio de Madrid.

tin Vocal Arquitecto, elegido por los·
concursantes.

Un Vocal representante de las So
ciedudcs Fomento de la Cría Caballar
e Hipica Española.

13. Los proyectos se presentarán
en paquete cerrado y .lacrado, proce
diéndose a su apertura ante el Jurado
el día 2 de Octubre, a las doce horas.

E~ Jurado, dentro del plazo de siete
dias. determinará los proyectos admi
sibles al concurso, cuya relación se
publicará en la GACETA.

14. L~ adjudicac'¡ón de premios
tendra lu~ar dentro de un plazo de

.quince tiias, a partir ~: h.l apertura de
los proy"'ctos presentados.

15. Los concursantes no premia
dos podrán retirar sus proyectos den
tro del plazo de un· mes, a contar de
la fecha del fallo del concurso.

Madrid, 6 de Julio de 1934.-EI In·
geniero Director, Alberto Laffón.

5-1506

f\UNlSTERlO D E COMUNICAw
ClONES

OIRECCION GENERAL DE CORREOS

Pliego de condiciones para contratar,
previa subasJa pública, el sumínis·
tro a la Dirección general de Co
rreos de diferentes clases de impre
sos o litogr:Jfiados, libros. libros
talonarios, libretas, libranzas, carti
llas, etiquetas, sobres, cartones U
cartulinas con destino-al servicio de
Correos.

1.0 El suministro al- Estado de los
efectos impresos o litograiiadol; que
se precise para el servicio de Correos,
correspondientes a los modelos que a
continuación se describen y evalúan,
se contratará mediante subasta públi
ca, ajustándose a la ley dc Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.v uc .Iulio de 1911 y al
articulo 5.° del Real decreto núm~·

r.o 2.413, de 24 de' Diciembre de 1928.
y en Cliallto a ello no se opon.ga s~

aplicará como supletorio en los casos
imprcdstos y en los no reguhldos en
este pliego de condiciones lo dispues
to en el titulo 11, capitulo 1.0 del Re
glamento para el régimen y servicio
del ramo de Correos. aprobado por
Real decreto de 7 de Junio de 1898,
en el Real decreto de 27 de Febrero
de 1852 y otras disposiciones \'igen-
tes.. .

2."' Los caracteres de los materIa
les que han de utilizarse para la ela
boración de los efectos que C{lmprcn
de el suministro. y CL:yas muestras se
hallan de manifiesto en el Xegociado
de :\iaterial fijo de la Direccion gene·
ral de Correos, son los siguicn t~s:.

Papel número 1.

Blanco, satinado, eXJclampnte igual
a la muestra en el.llidad, coluriuo. sa
tinad1ln, tranSp:lrieI:c.ia. etc. con un
peso de 16 kilop'amos la n's:na de 500
hojas. del tamaIlo ÚI:: 64 por I:$S centi
metros.

Papel número 2.

Blanco. satinado, exaetamente igual
al númcI"o 1. s:d \'() en el pcso de la
re~·ma. qt:e en el mismo tumailo será
de 24 kilos. .

Pape! número 3.

Blanco. de pasta de hilo de prime
ra calidad. con un peso de 8,5 kilo
g,<>'llO,<i; la resma de 50e hoj:;¡s. del la
maño .....~ -3:.! por 44 centímetros.

Papel número 4.

Papel re.dstro. blanco. de pasta fina.
tUl'rtcrr:entc apcr¡';:Jminado, con un
peso de !lS kilogr:1I110S la resma de
500 hoj¡¡s. del 1<.llllÚllO d<: ~O por 11:.!
centimetros.

Papel número 5.

Papel regislro, blanco. de p3sta fin3.
fuertemente apergaminado, con U'l
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peso de 34 kilogramos la resma de
500 hojas, del tamaño de 66 por 96
centímetros.

Cartulina número t.
Blanca, de pasta fina de primera ca

Ji<lad, bien satinada y de un peso de
50 kilogramos la resma de 500 hojas,
del tamaño de 50 por 65 centímetros.

Cartulina número 2.
Exactamente igual a la número 1,

pero de color amarillo, con UD peso
de 4Okilograxuos.

CartuliIW número 3.

De pasta fina de primera calidad,
bien satinada, formada :por dos hojas,
una de color ,\'ioleta y otra blanca,
CaD un peso minimo de 260 gramos
Dor metro cuadrado.

Cartulina número 4.

Blanca, de pasta fina de .primera ca·
lidad, bien satinada y de un peso de
40 kilogramos la resma de 500 hojas,
del tamaño de 50 por 65 centímetros.

Cartulina número 5.

Exactamente iguai a la núniero 4,
pero de color naranja. .

Los tamaños de las hojas de papel
o cartulina señalados podrán· variar a
jllicio del contratista a fin de que pue
da adaptarse mejor a las dimensiones
de los efectos impresos o litografia
dos, siempre que la calidad y el peso
seal1 equivalentes a los anteriormente
anotados.

Cartón.
Cartón de estraza. buena calidad,

con un peso de 1,960 gramos por me-
tro cuadrado. .

Etiquetas de tela número t
De algodón blanco, que contengan

23 hilos de urdimbre y ~1 de trama
pcr centimetro cuadrado, provista de
un apresto apropiado, ai.~und!lnte y
convenientemente satinado, para que
pueda escribirse en ella fácilmente
con tinta y plumas corrientes sin que
se deforme lo escrito. Sus dimensio
nes serán de 170 milimctros por 50
milímetros, y llevarán la. cara satina
da impresa con tinta negra o de color
rojo la inscripción que se indique.

Etiquetas de tela número 2.
Exactamente igual a las número 1,

pero provistas de un ojete metálico,
colocado en un extremo, previamente
doblado en 'ngula.

Etiquetas de tela número 3.
De algodón blanco, sin apresto al

guno. tejidas n punto de tafetán, con
25 hilos de urdimbre y 23 de trama
por centímetro cuadt'ado, impresas en
tinta negra o de color. con la inscrip
ción que se inL.ique; sus dimensiones
~rán de 140 por 70 milimetros e irá
provista de ojete metálico, colocado
en LIn extremo, previam~nte doblado.

EtiquetIU de tela número 4.
De lona de algodón blan.eo. o en·

carnada. sin apresto alguno, tejida a

punto de ta'Cetán, con 12 por 14 hilos
por centímetro cuadrado, siendo los
hilos de dos cabos en la urdimbre y
tres en la trama,. impresa en tinta ne·
gra o de color con la inscripc.ión que
se designe. Sus dimensiones sel"án, asi
como la colocación del ojete, en la
misma forma que el anterior.

Eliquetasde cartón número 5.
Con la impresión que se in·dique, en

tinta negra o de color; de 7,5 centí
metros de ancha por 10 de larga y 4
milímetros de gruesa, con ojete en la
parte superior y las puntas redondea
das, forrada en ambas caras, en papel
del color que se designe, excepto por
los extremos, que quedará el cartón
al descubierto 4: milímetros.

Sobre número 1.

B!anco, confeccionado con p a p e l
adecuado, del grueso equivalente al
pap~l número 2, perfectamente engo
mado.

Sobre ~úmero 2.

Blanco; confeccionado con p a p el
adecuado, del· grueso equivalente al
papelnÚIDero 1, perfectamente engo
mado.

Sobre número 3.
Sobre exactamente igual al número

2, pero de color violeta. rosa o gris.

Sobre número 4.

De color caña, confeccionado con
papel apergaminado, satinado por el
exterior, con un peso mínimo de 75
gramos por metro cuadrado y perfec
tamente engomado.

Sobre número 5.

De pape}.. celuloso de ca,ña, de un
peso de ,100 gramos el metro cuadrado.

Encuadernación número 1.
Con cubierta de tela negra, imita

eión cuero; cantoneras y lomo de cue
ro y tejuelos de piel encarnada en la
portada y lomo, impresos con letras
doradas.

Encuadernación número 2.

Con cubierta de tela color gris l' te·
juelo de papel encarnado' en la por
tada, impreso co·o letras doradas.

Encuadernación número 3.

Con cubierta de cartón forrado con
papel jaspeado; con lomo -de lela y te
juelo de papel blanco en la portada,
impreso con tinta negra.

Encuadernación especial.

Con cubierta de cuero; cantoneras
y refuerzos en el lomo, de metal ni
quelado; tejuelos de piel encarnada
en ]a portada yen el lomo. impresos
con :letras doradas. ~. guardas de c.:ar
tulina· jaspeada. Irá provista además
de una cubierta de tela, con t:l mismo
número de tcjuel(ls y de igual calidad
que los de la encua·dernación.

l\ELACIÓN DE IMPRESOS

Impresos generales (servicio interior).
Modelo número 1. a 7.50 pesetas mi-

llar; papel-número 1. .

Modelos números "2, 3 y 6. a 3,25
pesetas millar; papel número 1

Modelos números 11 y 11 duplica
do, a 2,i5 pesdas millar; papel núme-
ro 1. .

Modelos números 13 y 13 duplica
do, a 7,50 peseta's millar; papel mIme
ro 1-

:Modelo5 números 15 y 15 duplica
do, a 3,50 pesetas millar; papel núme
ro 1.

Modelos números 16, 17, 13 Y 19 du
plicado, a 3,25 pesetas millar; papel
número 1.

:\lodelo número 25. a 1,50 pesetas
millar; papel .número l.

Mode!o número 30, a 3.50 pesetas
millar; papel número 1.

Modelos números 32 y 32 duplica
do, a 7 pesetas millar; papel núme
ro 1-

Modelos 32 bis y 32 trip!icado, a
3,25 pesetas millar; papel número 1.

Modelos 35 y 52, a 3,50 pesetas mi
llar; papel número 1.

Modelos números 61, 62 y 62 bis, a.
12,50 peseta;>; millar; papel número 2.

Modf los números 61 duplicado y 61
triplicado, a 12 pesetas millar; papel
número 2.

Modelo n ú m e r o 62 duplicado, a
6,50 pesetas millar; papel número 2.

Modelo M, a 3,25 pesetas millar; pa
pel número 1.

Modelo N, a 7 pesetas millar; papel
número 1.

Modelo O. a 7,50 pesetas millar; pa· .
pel número 1.

Modelo R. a 15.25 pesetas millar;
papel número 1. .

Modelo P, a SoSO pesetas millar; pa-
pel número 1. .

Modelo Q, a 7.50 pesetas millar;pa
pel número 1.

Modelo X. a 7 pesetas millar; papel
número 1.

Itinerarios para conducciones, ;¡ 35
pesetas millar; papel número 3.

Relaciones de tarjetas de identidad,
a 15 pesela's millar; papel número 1.

Etiquetas -de tela, varios mode.~¡)s, a
25 pesetas millar; etiqueta número "1.

Etiquetas de tela, varios modelos. a
32 pesetas millar: etiqueta número 2.·

Etiquetas de tela. varios modelos.. a
40 pesetas mlllar; etiqueta número 3.

Etiquetas de tela, varios modelos. a
75 pe.~etas millar; etiqueta número 4.

Etiquetas de cartón. :l 50 pesetas mi
llar; etiqueta número 5.

Estadistica Postal (servicio interior).
Modelos números 1, 2 Y 3. a 14 pe-·

setas miUar; papel número 1.
Mo-dclo número 4, a 7,50 pesetas mi

llar; papel número 1.
Modelo n(lmero 5, a 7.25 pesetas mi

llar; llapel núme;'o 1.
Modejos números 6, 7, Y 8, a 15,25

pe'5ctas millar; papel número 1.
Modelo número 9. a 14 pesetas mi

llar; pap~l número 1.
:\lodelo número 10, a 7,25 pesetas

mBlar; p3f)el número 1.
Modelos números 11 y 12, a 14 pe

setas millar; papel número 1.
Modelm nlÍmeros 13 y U. a 7,25 pe·

setas millar; papel número 1.

Paquetes postales (servicio interior).

Modelo número 1. a 7.25 pesetas mi·
llar; p::rpel número 1.

Modelo número 2, a 3.25 pesetas mi.
llar; papel número 1.



Gaceta de. Madrid.-·Núm. 209 28 Julio 1934 Anexo único.-Página 737

Modelo número 3, a 7,50 pesetas mi~
lbr; papel número l.

~lodelo númerO 4, a 15,25 pesetas
millar; papel número l.
~lodelos números 5 y 6, a 3,25 pe5i>

tas millar; papel número l.
:\lodelo númerO 7, a 7,50 pesetas mi

llnr, papel número 1.
~lodelo número 8. a 3,25 pesetas mi-

llar, papel número 1. .
Modelo número 9, a '7,56 pesetas mi

llar. pa;pel número l.
:\lodelos números 10 y 11, a '; pese

tas millar, papel número 1.
Etiquetas de imposición (verde) o

reembolso (encarnada), enit0madas, a
1,85 pesetas millar, papel numero 2.

Servicio de máquir.as de franquear
correspondencia.

Modelo lo! F 1. papel número 2, a
12,50 pesetas millar.

Modelo M. F ~, papel número 2, a
6,5\) pesetas millar.

Modelos M F 3, 4. Y 5. papel núme
ro 1, a 3,25 pesetas millar.

Modelu M. 1" ti (talonario de 200 ho
jas), encuadernado en papel caña, a
5,50 pesetas unidad.

Modelo M F 7, papel número 1. a
3,25 pesetas millar.. .

Modelo M F 8 (talonario de 200 ho
jas, con tres matrIces), papel núme.
ro 2, encuadernación con tapa de pa
pel fuerte, a 10 pesetas unidad.

Modelo M. F 9, li'bro de tarjetas-vale,
de 3S por 23, de 100 bojas, papel nú
mero 5, encuadernación en lona, a 12
pesetas unidad.

Modelo M F 10, papel número 2, a
15 pesetas millar.

Modelo M F 11, papel número 2, a
22 pesetas millar.

Libro de efectos, de 33 por 23, de
100 hojas foliadas, papel número S.
encuadernación de lona, a 12 pesetas
unidad.

Libro de caja, de 33 por 23, de 100
hojas foliadas, papel número 5, encua
dernación en lona, a 12 pesetas uni~

dad.
Libro registro de 200 hojas, papel

número 4, encuadernación nÍlmero 1,
a ~O pesetas unidad.

Libros.

FoEa:dos, diligenciadQs y con el ra~

yado e impresión que se indique:
De 200 hojas, de 15 por 21 centime

tros. en papel número 2, encuaderna
ción número 3, a 2 pesetas unidad.

De 100 hojas, de 15 por 21 centime
tras, en papel número 2, encuaderna·
cíón número 3. a 1.25 pesetas unIdad.

De 300 hojas; de 36 por 25 centíme
tros, papel número 4., encuadernación
numero 1, a ~a peselas unülad.

De 200 hojall. de 28 por 39,5 centí
metros, papel número 5, e,ncuaderna·
ción número 2, a 12 pesetas' unIdad.

De 100 hojas, de 28 por 39,5 centí
metros, papel numero 5, encuaderna
ción nÚIllero 3, a 4 pesetas unidad.

De 200 hojas, de 33 por 23 centÍllu'C
tras, papel número 5. encuadernación
númcl'o 2, a 12 pesetas unidad. .

De 100 hoj:l.S, de 33 por 23 centime·
tros, papel número 5, encuadernación
número 3, a 4 ]lesems unidad.

De 100 hojas, de 33 por 23 centíme
tros. papel número 5, encuadernación
número 2. a 9 pesetas unidad.

De 75 hojas, de 33 por 23 cen time-

tros, papel número 5, encuadernación
número 3, a 3,50 pesetas unidad.

De 50 bojas, de 33 por 23 centhne
tras, papel número 5, encuadernación
número 3, a 3 pesetas unidad.

De 50 hojas. de 16 por 22 centíme
tros, papel número 2, encuadernación
QÚIDero 3, a 3 pesetas unidad.

De 100 hQjas, de 16 por 22 centime
tros, papel número 2, a 4 pesetas uni
dad. encuadernación numero 2.

Libro de derecho de a¡¡artados. de
50 hojas de 46 por 23,5 centimetros,
papel número 2, encuadernación nú
mero 3, a 5 pesetas unidad.

Libretas de Ambulantes.
De 200 hojas, de 2~ por 15,5 centí

metros, papel número 2. encuaderna
ción número 2, a 3 pesetas unidad.

Libretas para Peatones y Carteros
rurales.

De 100 hojas numeradas, en cuarto,
a 1.25 pesetas unidad.

De 50 hojas numeradas. en cuarto,
a 0,90 l)esetas unidad.

De 100 hojas numerada~, en octavo.
a 0,95 pesetas unidad.

De 50 hojas numeradas, en octavo.
a 0.75 pesetas unidad.

Talonarios.

De valores declarados, servlClO in
terior e internacional. foliados, de 100
hojas, papei número i. encuaderna

. ción núme.ro 3, a 1,50 pesetas unidad.
De apartados. f'Cliados:
De 25 hojas, papel número 1, encua

dernación númoero 3, a 0,50 pesetas
unidad.

De 50 hojas, papel número 1, encua
dernación número 3, a 0,90 pesetas
unidad.

De 100 hojas, papel número 1, en
cuadernación número 3, a 1,50 pesetas
unidad.

De 200 hojas, pa~l número 1, en
cuadernación número 3, a 2,75 pesetas
unidad.

De 500 hojas, papel número 1, en
cuadernación numer() 3, a 6 pesetas
unidad.

Servicio aéreo.
Boletín de entrega S. A. 1, papel nú

mero 1, a 6,50 pesetas millar.
Boletín de entrega S. P. A" papel

número 1, a 3.:!5 pesetas millar.
Modelo A. V. 2, a 7,50 pesetas mi

llar. papel número 1.
Boletín de expedición S. A. 1. papel

número 1, a 3,25 pesetas millar.
Relución de los Boletines de expe

dición S. A. 2; papel numero 2, a 22
pesetas miil:¡r.

Sobres para avión, papel Krafr (r~

tul3do~ Par avión), de 26 por 33 cen
timetros, a SO pesetas millar.

Sobres pata avión. papel Kraff (ro
tulados Par avión), de 1i ,;) por 26 cen
tímetros, a 60 pesetas m:lIar.

Vayas, papel número '1, a 7 pesetas
millar,

Etiquetas engomadas, papel número
2, color azul, a 1,85 peseta!; millar..
Impresos g~nerales (Servicio interna

cional).

Modelo número 19 triplicarlo, a 10
pesetas millar, pa~l número 1.

Ma.delo número 26, a 7,75 pesetas
millar, papel número 1.

Modelo e u, a 7,50 pesetas millar.
pa.pel número 1.

Modelos e 15 y VD 3, a 7,25 pese
tas millar, papel número 1.

}lodelo e 6, a 15 pesetas millar, car
tulina número 1.

Modelo número 40, a 7,50 pesetas
roBlar, papel número 1-

~lodelo e 16, a 7,25 pesetas millar,
papel número 1.

Modelo e 12, a 8,25 pesetas millar,
papel número 1.

Modelo e 11, a 10 pesetas minar, pa
pel número 1.

Modelo e 13, a 16 pesetas millar,
papel número 1.

Sobre (feuille -d.'avis) 13 pOr 18, a
10 pesetas millar, sobre número 3.

Servicio de carlas con efiqueia verde.

Modelos E V 1, E V 2 Y E V 3,
a 7,75 pesetas ¡mmar, papel número 1.

Modelos E V 4, Y E V 5, a 3,75 pe
setas millar, papel número 1.

Modelos E V 6 Y E V 7, a 3,25 pe-
setas millar, pa.pel número 1. .

Modelos E V 8, a 7.75 pesetas ml
llar; papel número l.

Libro de Contabilidad de 200 bojas.
papel número 4, encuadernación nú
mero 1. a 30 pesetas unid'9.d.

Libro de Estafetas de cambio, de 200
hojas, papel número 5, encuadernjl.ción
número 2, a 14 pesetas unidad.

Paquetes postales (ServiciD lnternacio-
naO·

Modelos X 1 Y X 2, a 7,5G pesetas
millar. papel número 1.

Modelos X 3 y X 4, a 14. pesetas mi
llar, papel número 1.

Modelo' X ~, a 7,25 pesetas millar,
papel número 1. .

Modelo X 6. a 14 pesetas millar, ja~

pel númerO 1.
Modelos X 7 Y X 8, a 7 pesetas mi

llar, papel número 1.
Modelos X 9. X 10 y X 11, a 7.75

pesetas millar. papel número 1.
~lodelo e P 2, a 25 pesetas millar.

cartulina número 1.
Modelo e, a 3,50 pesetas millar, pa·

pel número 1.
Modelo e P 11, a 7,75 pesetas mi~

llar, papel nÚffi¡:ro 1.
Modelo e P 12, a 12.50 pesetas mi

llar. papel número 1.
Modelo e :P 13, a 7.75 pesetas mi

llar. papel número 1.
Modelo e P 14, a 7,25 pesetas mi

llar, papel número 1.
~odelos números l. 2 Y 2 bis, a 3,25

pesetas millar, papel número 1.
Modelo número 3, a siete pesetas mi

llar, papel número L
Etiquetas de imposición, eng().ma~

das, a 1,85 peseros milla!', papel núme
ro 2.

Encuadernaciones.

Encuadernaciones de tomos de la
G.I\CE'r.'l. VE MADRlD, a 7,50 pesetas el
torr.o.

Encuadernaciones de tomos del Dia
ríQ Uficial de Comunicacionts, por
cuatrimestres, a seis pesetas el tomo.

Servicio de uales de respuesta.

Modelo A, a 12 pesetas milIar, papel
númere 2.
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Modelo. A. bis, ·a 3.50 pesetaS millar.
papel numero 1.
, .Modelos B y .B 1. a 35 pesetas millar.
papel numero 3.

Modelo e. a12 pesetas millar. pa
pel número .2.

Servicio de cajas convaIore& decla
rad03.

Modelo B, a 3,25 pesetas millar. pa
pel número 1.

. ModeloC. el siete pesetas millar, pa-
pel número 2. .
_.Modelo E, a 3,50 pesetas millar, pa-

pel número l. .
Modelos F y H. a 3.25 pesetas millar,

papel número l.

Vayas, actas y maponu_

Vayas, de 30,5 por 43 centím~tros.
a 22 pesetas millar. papel número 2.

Vayas, de 21,5 por 31.5 centímetros.
a'12,50 pesetas millar. papel número 2.

Vayas. de 16 por 22,.5 centimetros, a
3..75 pesetas millar, papel número 1.

Actas de apertura de despachos. de
22 .por 31.:; <:entímetros, a 12 pesetas
Pllllar. papel número 2.

.Mapones de ·entrega, de 21,.5 por
31.5 centimetros, a 12,50 pesetas mi
llar, papel número 2•
. :. Sobres para valores declarados, de

26,5 por 32 centímetros, a 28 pesetas
m.illar, sobre número 5.

SOBres para valores declarados, de
19 por 25.5 centímetros, a 18 ;pesetas
riüUar, sobre número 5. .

,Sobres, de 15 por 20 ceotimetros
~P.ara valores declarados), a 15 pesetas
~ar, sobre número 4.

Giro Postal Interior.

. Modelo G 1, a 12,50 pesetas millar.
papel número 1.

'Modelo G 1 A, a 25 pe·setas millar.
papel número 2..

'Modelo G 2 (LibTaD2QS). a 17 pese
tas millar. cartulina número 1.

. Modelo . G 2 bis, a cinco pesetas mi
llar, papel número 2.

Modelo G 3, a tres pesetas millar,
papel número 1.

Modelo G 4, a 3,25 pesetas millar.
papel número 1.
.-Modelo G 5. ·a 3.50 pesetas millar,

papel número 1.
Modelo G S bis (talonario numerado

del 1 al 200). de 200 hojas numeradas
dobles. papel número 1, encooderna
ción número 3. a 2,75 pesetas unidad.

"MooeloG 5 duplieado, a 3.25 ,pese
tas millar. papel número l.' .

....Modelo G 5 .triplicado. a 3,25 pese
tas millar, papel número 1.

Modelo G 6 a 7,50 pesetas millar, pa
pel número 1.

Modelos G 7y G 7 bis, a 3.50 pese
tas millar, papel número 1-

Modelos G 8, G 8 bis y G 9 Y G 9 bis.
a 3,50 pesetas millar, papel n·úmero l.

'Modelos G 10 en folio y G 10 bis en
folio, a '1,i5 pesetas millar; papel nú
mero l.

Modelos G 10 en cuarto y G 10 bis
en cuarto. a 3,75 pesetas~. papel
número 1.

'Modelos G 11, G 11 bis y G 12, a
12,50 pesetas millar, pa-pel número 2.

Modelo G 12 bis. a 3.75 pesetas
millar. pa,pe} número 1.

··Modelo G 15, a 10 pesetas miJIar. pa- .
pel número 2.

Modelo G 15 bis, a 22 pesetas millar,.
papel número 2.

Modelo G 15 bis (boja suplementa
ria), a 12.50 pesetas millar" papel ~ú
mero 2.

Modelo G 16, a 22 -pesetas millar. pa
pel número 2.

ModelosG 17 y G 17 bis. a 12.25· pe
setas millar, papel número 2.

.Modelo G 18, a siete pesetas millar,.
papel nlÍlDero 1.

Modelo G 18 bis, a 12,áO pesetas
millar, papel número 2.

Mode1os G 19 Y G 19 bis, a 7.50 pe
setas millar~ papel número 1.

Modelo G 19 A (ficha cartulina reti
rada), a 24 pesetas millar, cartulillQ
número 2.

Modelo G 19 A duplicado (minuta
del anverso del G 19 A). papel nÚJn91
ro 1, a 3,50 pesetas millar.

Balance de operaciones, a 7,50 pese
tas millar. papel número 1.

Balance de. operaciones (retirado), a
7,75 pesetas millar. papel número 1.

Oficio de peticíón de impresos, a
12,50 pesetas millar, papel número 2.

Oficio de remisión de impresos. a
12,50 pesetas millar, papel número 2.

Hoja para imposición de giros de
la Dirección general de la Deuda. a
6,50 pesetas millar7 papel· número 1.

Talonarios.

De remesa de fondos~de 100 hojas.
a 4 pesetas unidad, papel número 1~

encuadernación número 3.
De boletines de rectificaci6n, de 100

hojas, a 3 pesetas unidad. papel nú
mero l. encuadernaciÓD número 3.

De giros de la Caja ·Postal,. de 100
hojas. a 4. pesetas unidad. papel nú
mero 1. encuadernación número 3.

De Data, de .100 hojas. engomado y
trepado. a 1 -peoseta unidad. papel nú
mero 1. encuadernado con cartón por
la parteposte¡¿or•.

Libros.

De efectos, de 200 hojas, a 14 pese
tas unidad, -papel número 5. encua
dernación número 2.

De Caja. de 100 hojas. a 16 pesetas
unidad, papel nUmero 5. encuaderna
ción número 2.

De giros r~ibidos, de 300 hojas, a
19 pesetas unidad, papel número 5,.
encuadernación número 2.

. De giros reCibidos, de 100 hojas, a
9 pesetas unidad, papel número 5, en
cnadernaeión número 2.

Sobres•.

De Envio de libranzas. de 13 por 18,
blanco, a 1~ pesetas millar, sobre nú
mero 2.

De Intervención, color caña, de
18,5 por 23,5, a 18 pesetas millar. ISO-
bre número 4. ~

De despacho de giros postales,co
101' caña, Oe 13,5 por 18.5, sobre DlÍ
mero.4. a 15 pesetas millar.

A Carteros rurales, color caiia, de
10 por 15 eentimetros, 'SObre núme
ro 4, a. 1O pes~tas millar.

De Carteros a Administradores. co- .
101' caña, de 10 por 15 centimetros. so
bre número 4. a 10 pesetas millar.·

Giro Postal ln1el"lJQtiolltJ1.
Fichas de control, cuatro mode1O'sy

colores. a 20 pesetas millar. cartulina
número 2.
. Ficha sustitutiva y certificada. a

12,5() pesetas millar, cartulinanÚIDe·
ro 1.

Libranza de Lista, cartulina ama-
rilla, a 20 pesetas millar," cartulina nÚ·
mero 2. . .

Libranza general, cartulina núlne•
ro 2. a 30 pesetas millar.

ModeloG-l bis (en doble tamaño
qUe el antiguo), a 12,50 pesetas· mi~

llar. papel número 1.
Modelo G-D, a 3,50 pesetas millar,

papel número 1. .. .,
Modelo D, a 12 pesetas millar, pa-

pel número 2. .
Modelos G-11-2 y G-12-2. a·15 pe

setas millar, pa-pelnÚInero 1. '
Modelo G~l1 2 bis Y G-12"-2 bís (una

hoja). a 7,50 pesetas millar, papel nú-
mero 1. . ..

Modelos G-11-3 y G-12-3, a 7 pesetas
millar. papel número 1. .

Oficios varios, de ·16 por 22 centi
metros, a 6,50 peselas millar, papel
número 2. .

Relevé 'de cambios. a 10 peselas mi-
llar, papel número 2. . ,

Cheques a cobrar, a 10;50 pesetas
millar. papel número 2.' .

Cheques a tomar, a 10,50 pesetas mi-
llar. papel número 2. .

Listas para giros, tamaño pequeño,
a 30 pesetas millar. papel número 5.

Listas para giros•.tamaño grande, a
35 pesetas millar. papel número5~ .

Balances cuenta de libranzas, a '5
pesetas millar, papel número 2. .

:Balances cíe cuentas generales y. de
listas <estados 33 por 24), a 12,50 .pe-

. setas millar, papel número 2.. . .
. Oficio remitiendo ficha de rectifica

ción (retirado), a 7,50 pesetas millai-,
papel número 2.. .'

Cuadro de diferencias, a 12,50 pe-.
setas millar, papel número 2. .

Oficios varios, 28 por 22 centíme
tros, a 12.50 pesetas millar. papel nú-
mero 3. .

Comunicación con membrete espa~

ñol o .francé's. en relieve; a 50 pesetas
millar, papel Riv:es.

Cuenta general factura de giros. mo
delo de .comprobación (estados 33 por·
24 centímetros), a 8 pesetas millar, p..
pel número 1.. -

Reswnen de imposiciones. a 21 pe.
setas millar. papel número 2. '

Resumen de pagos. a· 21 pesetas JDi..
llar, papel número 2.

Minutas con membrete. a 10 pese
'tas lnillar, papel número 2.

Carpetas pam el fichero de asuntos..
a 24 pesetas mill&r. p~pel caña ape~
gaminado.

Tarjeta.ficha de asunto, a 15 pese
tas millar, cartulina número 2.

. Tarjetacomu.nicando cambio, a 29
pesetas· millar, car¡ulina opalina.

Listín de cambios, a 6,50.pesetu
millar, papel número 2.

Etiquetas para clasificaciÓD de· H
branzas. a 3,50 pesetas millar. papel
número 2. . ' . '

Carpeta-cuenta particular de Telé
grafos, a 27 pesetas millar. papel DÚ-'
mero 3. .

Carpeta-cuenta 'mensual particular,
a 27 pesetas millar, papel. número 3.

Carpeta pai"a factura de giros efe Ma
truecOs, a 27 pesetas millar~ papel 'Dé..
mero· 3~· _. .
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Librw.
De Giros impuestos (~.11), 36 hojas, .

encuadernact6D númCro· 3, pSlPel lAl
~ 2, a tres pesetas·unidad.

Cubiertas para expediente. a 21,.50 pe
.etas millar. papelllÚD1el'O 2-

Parte diario de Caja,. a 21,50 peMtas
millar. papel.lÚIIDet'O.2.

Etiquetas para cajas de lib1'8llZ8$ pa.
gadas, a 3,25 pesetas millar. papel IIÓ
mero 1.

Recibos de imposiclóu de pliego de
valores. a 6,M pesetas miDar, papel nú-
mero 2. .

Sobr~·

De 13 por 18 ceutimetros, b1aneo, con
la inscripCión que. sé indique, a 10 pe
setas .miJ.lar, sobre Dimiero 2.

De 13p or 2O-eeutbi:tetros, idem id. id.,
a 12 pesetas tnilJar, sobre nWoero 2

De 13 por 20 eentfnletros, idem id. id.
a 20 .pesetas millar, sobre u.ómero 2.

De 25 por 35 centimetros, ídem id.~
a 40 pesetas millar, sObre número 2

De 13 por 21 cenfimetros, de P-apel
caña, con la inscrlpeiÓl'l que "e indique,
•. 15 pesetas miUar, sobre número_4.

De 19 por 25 eentimetros, d~ P-8pel
caña, con la inscripción qoe se iDdiqQe,
a 22 pesetas millar. 'sobre número 4.

De 25 por 35. eentünetros, de papel
caña, con la inseripcióu qutl: se· indique,
a 44 'pesetas, sobre nÚJ:Dero 4. . .

be 14· 'por- 25 "eentiIi:1etros, de papel
caña, con la inseripclónque seindiqae,
a 13 pesetas millar, sobre nÚJDt;ro 4.

Intervención de Caja.

·Libro de entradas y salidas de 250
hojas, encuadernaciÓD número 1, papel
númerQ 5, a 28 peSetas UIlidad.

Libro de Arqueo de rondos, de ~
hojas, enCll8.dernaci6nnÚlnero 2. papel
número ~, a ~ peSetas.-unidad~

Cajo. Postal de AborrO$.

Modelos e 1 y e 2, a 3,25 pesetas mi~
llar, papel número t.-

Modelo e 2 (fianzas), a 3,50 pesetas
millar, papel número 1,

ModelOS e 3 y e 4, a 3,25 pesetas
millar. papel número 1. .

Modelo e 5. a 3,50 pesetas millar.
papel nÚJDero 1.

Modelos e 6 y e 7. talonario de 200
bojas a 2,75 pesetas unidad, papel DU
mero 1, encuadernación número 3.

Modelos e 8 y e 9, a 3.25 pesetas
millar, papel número 1.

Modelo e 10. a 12,00 pesetas millar,
papel nútnero2.

Modelos e 11, e 11 (!lanzas) y e 12,
a 7,75 pesetu millar, papel número 1.

MQdelo e 13,·~ 3,25 pesetas millar,
papel nÚl11ero 1. .

MOdelo C' H, ·a 7-,75 pesetas millar.
papel DÚJDerO 1.

Modelo e 15, a 3,25 pesetas millar,
papel número 1. .

Libros..

Libro de registro d~ giros recibidos,
de 200 hojas, a 20 ~unidad, p.
pel número 5, encuadernación 116me
1'0 2-

Libro de giros recibidos. de 50 ho-
jas, a tres pesetas "uoklact papel nú
mero 5. encuadernación uiuDero 3.

Líbro de cambios. de 200 hojas, a
2á pesetas UJÚdad, papel número 4.
encuadernación número 1. .

Libro de cnentas geoe~ de 100
hojas, a lb pesetas unidad, papel nú
mero 4. encuadernación~ 1.

Libro -ere giros de'nIeltos,. de 100 I¡o..
jas, a 15 pesetas anidad, papel mime
ro 4, encuadernación número ·1.

Libro resumen de G-11-2 y G-12-2, de
250 hojas, a 28.pesetas unidad, papel
DÚD1eI'O- 4. eoc:uademacióD Dámero 1.

Libro registro. de fiehas. de 200 bo
Jas, a 20 pesetas 1DÜdad, papel llÍIDle
ro 5. eueuaderoaci6n número 2. . .

Libro de comprobaci.ón de Caj8, de
300 bojas, a 30 pesetas unidad, papel
número ~ eneuader1lación número 1.

Libro. de ciftV meusu.ales. 4e 100 ho.
jas, a 15 pesetas anidad, papel núJue.
ro 5, encwtderoación nÓIQero 1-

Libro registro dech~ de 360 ho
jas, a 30. !P8!etas UDidad, papel núme
rO 5, encuadernacl6n. lIÚDleJ'O 1.-

ContabiUdad del Giro Postl1l.

Oftcios varios de 16 por 32 cent1me
tros. a 6,.50· pe¡Sda$ millar. papel uú
wero 2-

Aotori%acióD de pago de·siro eadu
cado, a eiDco· pesetas milW, papel nú-
JUero 2. ..

Libraua IU5titativa de ntrañada
(cartullna rosa aúmero 2). a 12 pese
las millar.

C8rpeta ~e incidencias (retiradd. a
12,SO ~tas millar, papel número 2.

Balance de fondos provincial, a 12,25
pesetas nillIar, !(l8pel rimero 2-
. Cuenta detalJada mensual, perforada,
a 35 peSetas millar, papel número 2-
. Hoja para libro de Caja, perforada,

a 30 pesetas millar, papel número 2-
Modelo 1).1. a 25 pesetas millar. pa

pel Ilúmeto 2-
.. Modelo D-1 (rel:Ú'ado). a 30 pesetas
~r, papel número 2.

Modelo D-l, con rayado horizontaL
a 25 pesetas JDilJaf, papel número 2.

Modelo DoD. a 2.5 pesetas millar, pa
pel número 2.

Modelos E, BE y E 4. a 12,25 pesetas
D;lillar~ papel DÚPl~ 2-

Cuenta. de liquidación con TesoJ'leria
de la Caja Postal de Ahorros, a 12,25
pesetas millar,papel número 2

Balance de comprobación y saldos, a
12,25 pesetas millar, opa~lDúmero 2.

Cuenta general. a 12.25 pesetas mi-
Dar. papel n6lllero 2. .

Cuenta de beneftcios, a 2S pesetas
D.illl~r, papel número 2.

Cuenta general de movimiento de
fo~dos, a 2á pesetas mUlar, 'Papel nú-
mero S. '

Cuenta general 1dem id.. bojas de
cootmuaclón (dobles), a 2¡) pesetas mi-
liar, papel núJne1"() 3. ,

CoJenta general f.dem id.. bQjas de
eoD~lluaeióD (senciUas), a t2,50 pese
tas ml1lar, papel número 3.

OBeloS· de aprobaci6n, saldos. inei
d..'"nciu. etc., de 23 PQr 32 centirnetros,
a 7;i8 pesetas millar, papel n6um'o 1.

Modelo e 16, a 12,50 pesetas millar•
papel número 2.

Modelo e 17, talouarlo de 200 hojas.
a 2 pesetas unidad, papel númeIto 1.
encuadernacióD mímero 3-

Modelo e 18, a 3,25 pesetas miDar.
papel número 1.

Modelos e 19. e 20, e 21 y e 22, ..
3,50 pesetas millar. papel número 1.

Modelo e 23, • 3,26 peletaa 1IJillar,
papel otJmero 1.

Modelos e 2t y e 25, a 3,50 pesetu
millar, papel número 1.

Modelo e 26, a S,2S pese_ miliar,
papel número 1.

Modelo e 27, a 7,75 pesetas mUlar,
Ci1rlolU:$. papel número 1.

Ca tón f rrado de 17 2f 20 Modelo e 27 A. tltlonario de ulteJio.
pese~ el Jeuto. ' por, a . res imposiciones. de 100 hojas dobles.

Cartón forrado, de 24 por 34, a 40· las impares trepadas y las pares sin
pesetas el ciento. . trepar, .a 2,75 Pe&ews wUdad, papel 00-

Cartón forrado, • S3 por 44, a 75 mero 1.·_
,peset.as el ciento. .. .. , .~ Modelo e 28, a 21 puew millar,

Quotón sin 'forrar, de 31 por 44, per- papel.número 2.
íorado, a 50 pesetas el ciento. . Modelo e 29, a 3)5 pesetas millar.

papel núIDero 1.
. Modelo e 30, a 8,25 peIetaI miUar.

papel número 1. ,
Modelo e 31, a 22 pesetas millar. pa

pel DÚlDero 2.
Modelos e 34, e 35. e 1-1, e ,7-1.

e 11-1; A e 1, A e 2 y A e St a 8,25
pesetas IPiIlar,. papel número 1.

Modelo A e 4. a 12,50 peeelaI milIar,
papel número 2.

Modelo A e 5, a 15.,25 pesetasmiJIar,
papel número 2-

Modelo A e 6, a 30 pesetas mUlar.
papel nÚIllero 2. .

Modelo A e 7. a 7,50 peseta IDilJar,
papel número 1.

Modelo A e 8, a 7 pesetas mUlar,
papel número 1. .

Modelo A e 9, a 12,50 pesetas millar.
papel número 2.

Modelo A e 10 (resumen diario de
reintegros satisfechos). a 22 peseta¡
1Di.llar. papel número 2.

Modelo A e 11, a 14 peseta millar,
papel número 2.

Modelo A C 12, a 25 pesetas mIDar,
.papel número 2. . .

Modelo A e 13, a 15,25 pesetas mi
llar, papel UÚJDero 2-

Modelo A e 14, a 30 pesetas millar.
papel número 2.

Modelo A e 15, a 8 peseta millar,
papel número ·1.

Modelos A e 16 y A e 17, a SS pe
setas millar. papel número ••

Modelo A e 18, a 16 pesetas nüllar.
papel número 2.. .

Modelos A e 19 'Y A e 20, a 3,25 pe
setas millar. papel nÚDlero 1.

Modelos A e 2t y A e 22, a 35 pe
selas· millar, papel número 3.

Modelos A C 23 y A e 24. a =pe
setas millar. papd número 2.

Modelo A e 25. a 4() pesetas millar.
papel nUmero 2.

Modelo A e 26 (telegramas de Te
sorero), a 6,50 pesetas millar, papel
número 2.. .

Modelo A e 27 (telegramas de Coa
tador), a 6,50 pesetas milJ.aI. papel 06.
mero 2-

Modelos A e 28, A e 29 y A e lO,
a 6.50 pesetas mlllar, papel número t.

Modelo A e S1 (telegramaa de Ad
ministrador.general de la CaJa), a 6,50
pesetas millar. papel DDrO 2.
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Modelo A e 32 (coste de titulos). a
3,50 pese-tas millar. papel número 1.

Modelo A e 33, a 3,50 pesetas millar,
papel número 1.

Modelo A e 34 (diario de abonos).
a 16 pesetas millar. papel número 2

Modelo A e 35, a 3,25 p~etas millar,
papel nlÍmero 1.

Modelo A e 36 (diario de desooen·
tos), a 16 pesetas millar. papel núme
ro 2.

. Modelo A C 37 (autori:zación de to
tales), a 15 pesetas millar, papel' nú
mero 2.

Modelo A e 38. a 13 pesetas millar,
papel número 2. '

:Modelo A e 39 (diario' de pagados),
a 18 pesetas millar, papel número 2.

Modelo A e 40 (balances). a 16 pe
setas millar. papel número 2.

Modelo A C.41, a 21 pesetas millar,
papel número 2.

Modelo A e 4-2 (cueJitá corresJ)OlD
diente a imposicionL"S), a 22 pesetas
millar, papel número 2.

Modelo A e 48 (cuenta correspon
.diente a reintegros), a 2'2. pesetas mi
llar, papel número 2.

:\Iodelo A e 4" (cuenta correspon
diente a cuentas corricat-es), a40 pe
setas millar: papel número 2.

Modelos A e 45 y A e 46, a 30 pe
setas 'millar, papel número 2.

Modelo A e 47, a 7,50 pesetas millar,
papel númer~ 1.

Modelo A e 48, a 6,50 pesetas millar,
papel número 1.

Modelo A e -19, a 3,25 pesetas millar
papel número l. •

Modelo A e 50, a 15,25 pesetas millar
papel ,número 2. •

Modelo A e 51. a 45 pesetas millar
papel número 2. •

Modelo A e ~2.· a 21 pesetas millar
papel número 2. . '

Modelo A e 53 (oficio participando
haberse acordado se reúna el Consejo
de Administrl!ciÓn). a 6,50 pesetas mi
llar. papel número 2.

Modelos A e 5-4 y A e 55, a 2'l pe
setas millar., papel número 2.

Modelo A e 56, a 3,2:' peselas millar
papel número l. '

Modelo A ·c 57. a 25 pesetas millar,
papel número 2.

Modelo Á e 58 (oficio pnticipandQ
haberse acordado se reúnan los Con
sejos de Vigilancia y Administración),
a 7 pesetas millar. papel número 2.

Modelos A e 59 y A e 60, a 12 pe
setas millar, papel número 2.

Modelo A e 61 (diario de los adeu
dos por reintegros), a 15 pesetas mi
llar. papel número 2.

Modelo A e 62, a 6,.50 pesetas millar
papel número 2. '

Modelo A e 63 (solicitando docu
mentos de Arohivo), a 3.50 pesetas mi
t:ar, pa.peI número 1.

Modelo A e 64, a 12 pesetas millar.
papel numero 2.

Modelo A e 65. a 30 pesetas millar
papel número 4. •

Modelo A e 66 (estado mensual de
operaciones), a 12 pesetas millar.. pa.
pel número 2.

Modelo A e 67. a 12;50 pesetas mi
llar. papel niunero 2.

Modelo A e 68, a 6,50 pesetas~
papel número 2. .. ,

Modelo A e 69, a 12J)O pesetas mi..
llar. papel Dúmero 2. .

Modelo A e 7() (remroen mensual),
a 18 pesetas millar, papel número 2.

Modelo Á e 71 (estado de intereses
complenumtarios del 12 por 100 que se
acreditan en.cuentas), a 16 pesetas mi·
llar, papel número 2.

Modelo A e T2 (pedido de material),
a 15 pesetas millar. pape} número 2.

Modelo A e 73 (oficio de remisión
de impresos a Administrajores), a 15
pesetas millar, papel húmero 2,

Modelo A e í4 (oficio de remisión
de impresos a los Ne:;:odados de la
Caja Posta}), a 3,25 pesetas millar, pa
pel número 1.'

MlXielo A e 7~ (re~ión de inciden"
cias de los e 28 de Tesoreria), a 35
pesetas millar. llapcl núme;ro 2.

}Iodelo A e 76 (cuenta semanal de
efectos), a 35 pesetas millar, papel IIlÚ
mero 2.

:vIodelo A e 77 (resumen semanal de
toda clase de operaciones, máquina),
a ti;)' pesebs millar. papel número 2.

Libros.

Modelo A e 1 bis, de 250 hojas.·9 35
pesetas unidad, papeJ número 4, en
cuadernación· número 1.

Modelo A e 2 bis, de 250 hojas, a 50
pesetas unidad, papel número 4, en
cuadernación nÚIDero 1.

Modelo' A e 3 !Jis, de 300 hojas, a 28
pesetas unidad, p::tpel número 4. en
cuadernación número 1.

Modelo A e 4 bis, de 300 hojas, a 23
pesetas unidad, papel número 4, en
cuadernación nÚlDC'ro 1.

Modelo A e .) bis, de 300 hojas. a 23
pesetas unidad, papel número 4, en·
cuadernación número 1.

Modelo A e 6 bis, de 3()Q hojas. a 28
pesetas unidad, papel número 4, en
cuadernación número 1.

Modelo A .C 7 bis (de operaciooes
practicadas por oficinas), de 500' ho
jas, a 40 pesetas unidad. papel núme
ro 4, encuadernación número 1.
~ode~o A e 8 bis, de 250 hojas. a 50

pesetas uilidad, papel número .., en
cuad·ernadón número 1.

Me>dclo A e 9 bis, de 250 hojas, a 50
pesetas unidad, papel nlimero 4, en
cuadernación número t.

Modelo A e 10 bis, de 250 hojas a 50
pesetas unidad, papel número 4, en
cuad-ernadón núnlcro 1.

~iodelo A e 11 bis (De posición de
Tesorería), de 4(}O hojas. a 50 pesetas
unidad, pape! mímero 4, encuaderna
ción número 1.

Modelo A e 12 Lis. de 250 hoja.s, a 21\
pesetas unidad, p<lpel nÚInero 4, en
cuadernación número 1.

Modelo A e 13 bis. de 250 hojas. a 2&
pesetas unidad, papel número 4 en-
cuadernación núrnero 1. •

Modelo A e 14 bis, de 250 hojas a 35
pesetas wiidad, papel número 4 en-
cuadernación número 1. •

Modelo A e 15 bis, de 200 hojas a 28
pesetas unidad, papel número 4, en-
cuadernación número 1. .

Modelo A e 16 bis, de 200 hojas, a 28
pesetas unidad, papel número 4. en
cuadernación nÚInero 1.

Modelo A e 17 bis, de 200 hojas. a 30
pesetas 'unidad, papel número 4. en
caadern.acióil número t.

Modelo A e 18 bis. de 250 hojas, a 35
pqetas unidad, papel número 4., en
cuaderwición DWneto 1.

Modelos A e 19 bis y A e 21 bis, de
250 hojas, a 12.) pesetas unidad, papel
número 4. encuadernación especiaL

Modelo A e 22 bis, de 200 hojas, a 50
pesetas 'Midad, papel número 4. en
cua~rnación nÚJUero 1.

Modelo A e 23 bis, de 500 hojas, a 55
pesetas unida<l, papel nUmero ~ en
cuadernación número 1.

Modelo A e 24 bis, de 250 hojas. a
2,50 pesetas unidad, papel nÚInero 5,
encuadernaciiJ.n nlimero 3. .
" Modelo A e 25 bis, de 250 hojas, a 50
pesetas unidad, papel número 4, en
cuadernación número 1.

Modelo A e 26 bis, de 250 hojas. a 30
pesetas unidad, papel número 4. en·
cuadernación número 1.

Modelo A e 28 bis. de 500 h9jas, a 50
pesetas unidad, papel número 4. en
cuadernacion número. 1.

Modelo A e 29 bis (de posición de
valores). de 200 hojas, a 28 pesetas
unidad, papel número 4, encuaderua~
ción número 1.

Mod.elo A e 30 bis, de 250 bójas, a 28
pesetas unidad, papel número 4, encua.
dernación número 1.

M9delo A e 31 bis (hojas encuader
nables de estadistica mensual). a ~
pesetas millar, papel número 4. .

~iodelos A e 33 bis y A e 34 bis, de
250 hoj~, a 30 pesetas unidad, papd
número 4, encuadernación número 1.'

Modelo A e 35 bis, de 250 hojas, .a
50 pesetas unidad, papel número 4, en
cuadernación número 1.

Modelos A e 36 bis Y A e 37 bis, de
3~ hojas. a 23 peseta~. uni4ad. papd
numero 4. encuadernacJOn numero 1.:

Modelo A e 38 bis. de 300 hojas,. a 30
pesetas unidad, papel número 4 en-
cuadernación número 1. •

l\Iodelo A C;; 39 bis. de 200 hojas. a
20 pesetas. umdad, papel número 4 en-
cuadernación número l. '

Modelo A e 40 bis, de 300 hojas, a23
pesetas unidad, papel número 4 en-
cuadernación número 1. '

Modelo A e .41 bis, de 2~0 bojas,
a 40 pesetas umdad; papel numero 4
encuadernación número l. .•

:\!oddo A e .42 bis, de 250 bojas,
a 3<> pesetas nDldad; papel número 4
encuadernación número 1. "
Modelo~ A e 44 .bis y A. e 4:> bi$.

de 20~ hOJas._a 15 pesetas unidad; pa
pel numero ;.J, encuadernaeión núme
ro 2. t

Modelos A e 46 bis y A e 47 bif
de 209 hojas, a 20 pesetas unidad' pa~
pel numero 4, encuadernación mime
ro 4. . t

. Modelo A C. 48 bis, de 200 bojas,
a 8 pesetas umdad; papel número 2-
encuadernación número 3. '

Modelo A e 49 bis, de 100 bojat
a -5 pesetas unidad; pape! número z..
encuadernación número 3. . '.

Retiros obreros, ..

. Modelo R O 1, a 15,25 ~tas mi.
llar; papeJnúmero 1. '

Modelo R O 2, talonario de 200 ho
jas, a 2.75 pesetas unidad; papel n(Í.
mero 1, encuadernación .número 3. :

Modelo R O 3. cartilla de· ahorro
COn cubierta de cartulina. a 150 pese
ta¡. millar; papel número 2~ cartulina
¡¡tunero 3. ;
.. 'Modelo R O 4. a 35 pesdas milIar;
fap~l número 4.. .
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Modelo R o 4 (hoja adicional); a
35 pesetas mUlar; papel número 4.

Modelo R O 5. a 1~.25 pesetas mi
llar; papel nlÍmero 1.

Modelo R O ~ talonario de 200 ha.
jas. a 2 pesetas unidad; papel nfame.
ro 1, encuadernación número 3

Modelo R O 1. ti. 15,.25 pesetas mi·
llar; papel número 1.

.Modelo ROlO. a 7,2.5 pesetas mi~
ih1r; papel número 1.

°Modelo RO 11 <oficio a'1 Instituto
Nacional de Previsión). a 7.25 pesetas
millar; papel nÚMero 1.

Libroa.
Modelo R 01 bis. de 250 hojas. a

28 pesetas unidad; papel número ••
encuadernación número 1.

Modelo R O 2 bis. de 250 hojas. a
28 pesetas unidad; papel número 4.
encuadernación número 1.

Modelo R O 3 bis, de 250 bojas, a
28 pesetas unidad; papel número f..
encuadernación námero 1.

Modelo R O 4 bis. de 250 bojas, a
2.8 pesetas unidad; papel número 4.
encuadernación número 1.

Modelo R O 6 biS; de 250 bojas. a
28 pesetas unidad; papel número 4,
encuadernación número 1.

Cartones.

Cartón de i1 centimetros por 15,5
°centimetros, forrado de papel blanco.
con la impresión que se indique y con
dos ojetes. según modelo. a 25 pesetas
el 100.

Modelos A G A, A e B. A e CoA eF.
A e G, A e a A e 4 A e J. A e K,
A e L y A e M, a 25 pesetas el 100.

Modelo A e D. de 2fi.50 cenlimetros
por 17 centímetros, con inscripción
impresa en la ca~eza y pestaña en la
parte superior. a 10 pesetas el 100.

Modelo A e E, de 34 cenUmetros
por 22 c2ntímetros. con inscripción
impresa en la cabeza, a SS pesetas
el 100.

Cartu.lin.a3.

Mod~lo A e A, a SO pesetas millar;
cartulina número 5.

Modelo A e B. a 20 pesetas millar;
ocartulina número ••

Modelo A e 4 a lS pesetas millar;
eartuJina número 1.

Modelos A e D. A e F y A e G. a
17 pesetas millar;cartlilina nñmero 1.

Modelo A e H, a 25 pesetas millar;
cartulina número •.

Modelo A e 1, a tO pesetas millar;
cartulina número 3.

Modelo A e J, a 30 pesetas JDillar;
cartulina número 3.

Cuentas semanales (máquina). a 45
pesetas millar; papel número 2.

Oficios de remisión de iJnpresoe
(Administradores), a 12.50 pesetas mi·
llar; papel número 2.

Oficios de remisión de impresos
-(Negociado>. a 3,25 pesetas millar; pa
pel número 1.
o Modelo G 22. a 6.50 pesetas millar;
papel número 1.

Cartillas de aborro con cubierta -de
cartulina,. a 158 pesetas millar; papel
mímero 2. cartulina número 3.

Reglamentos y relación de cartillas
extraviadas, a 500 pesetas millar; pa·
pel número 2.

PTopaganda del ahorro. cada pUe·
go, a 50 pesetas millar; papel núme-
ro 2. .

Etiqaela$ R. de certificados del servi
cio internacional.

Etiquetas R. de certiiicados del ser~
vicio iDternaeional,. de papel, engo.
madas, con la inscripción que se iD·
dique, en: coleccit;Jnes .de 1.000. nume
radas del 1 al 1.000. a 2,50 pesetas
millar

. o. .

BUquetas-precintos de papel para fU$.
pochos de ovalores.

Etiquetas precintos de papel, para
despachos de valores. engomadas, a
3,25 pesetas el millar.

Memoria.

Un tomo con cubierta de piel de
Rusia. con. rótulo .y cifras doradas.
guardas de 'Seda, canto y contracantos
dorados e impresos en papel couchel
de superior calidad; a 100 pesetas uDi
dad.

Cuatro tomos con cubierta -de cha
grín legítimo, con rótuJo Y °cifras do
radas, guardas de moaré, canto y con
tracanto doraaos e impresos en el mis
mo papel que el aDterior. a 45 pesetas
unidad.

Tomos con cubierta tk cartulina im
presa al exterior co~ tinta negra -de
buena calidad e impresos en papel de
la clase número 2

1
a 50 pesetas el 100.

Coste general ae la impresión por
pliegos, a 200 pesetas cada uno.

Sobru 0011 lIJ. inscripción flIIC Be
4uUqae.

De 13 por 18 centimetros. a 12 pe
setas millar; sobre número 1.

De 26 por 19 cenUmetros, a t8 pe
setas millar; sobre número 5.

De 35 por 26" centímetros, a 28 pe
setas millar, sobre número 5.

De 21 por 13 ce:ntimetros. a 16 pe.
setas millar. sobre número 5.

De 15 por 20 cenÜJDetros. a 13 pe'
setas millar. sobre número 1~

De 20 por 25.3 centimetros, a 17 pe
setas JDillar. sobre número 1.

De 23.5 por 32,S centímetros. a 20 pe
setas millar, sobre número 1.

De 26 por 36 centímetros, a 22 ~
setas millar, sobre número 1.

De 13 por 18 centimetros" a 10 pe
setas millar. sobre "número 2.

De 12 por 15 centimetros. a 9 pe
setas millar. sobre número 3-
. De 13 por 18 centimetros, a 10 pe

setas millar. sobre número 3-
De 13 por 18 centímetros. a 10 pe

setas millar. sobre número 2-
De U por 21 centímetros, a 12 pe

setas millar, sobre número 3.
, De 10 por 15 eentimetros. a 10 pe

setas millar. sobre número 4.
De 13.3 por 18,5 eentimetros, a 15 pe

setas millar. sobre número 4~
De 13,5 opOr 21 centimetros. a 15 pe

setas millar. sobre número 4.
De 13,6 por 21 centímetros. a 12 pe

setas millar, sobre número 2.-
De 18,5 por 23,5 centimetros, a 18 pe

setas millar, sobre número ••
De 17,5 por 25 centímetros. a 18 pe.

setas millar, sobre número 4.
De 21,5 por 29 eentimetros. a 22 pe

setas millar. sobre número 4.
De 23 por 32 centímetros. a 24 pe

setas millar. sobre nÚIDero 4.
De 26 por 36 centímetros. a 25 pe

o setas mill1lI', sobre número 4.
De 15 por 20 centímetros. a 16 pe..

setas millar. sobre número 5.

De 18 por 25 centímetros, a 18 pe
setas millar, sobre número 5.

De 27 por 32,5 centímetros. a 28 pe..
setas millar. sobre número 5.

De 15 por.20 ~timetros, a 15 ~
setas millar. sobre número 4.

De 19 por 25,5 centimetros." 18 po..
setas millar, sobre número 5.'

De 26,5 por 32 centímetros, a 28 pe.
setas millar. sobre número 5.

La tirada litogrfdka de las libranzas
del Giro postal interior e internacional,
así como las especiales. será hecha
precisamente en los mismos tonos de
color que los modelos.

Los libros talonarios tendrán sus
hoias con o numeración correlativa e
igual en las partes de que consta cada
hoia. También se hallarán nwneradas
las hojas de los demás libros.

E! contratista no podrá poner en los
impresos nada extraño a ellos más que
el pie de imprenta de su casa, Di utili
zar en beneficio propio O de tercero
los moldes que emplee para elaborarlos.

La impresión so hará limpia, esm~
rada y estará hecha con tinta fina, sin
que se o despinte después de verificada
aquélla.

Los objetos que comprende la prece
dente relación se ajustarán en un todo
a su respectivo modelo en cuanto a los
detalles no especificados.

Si la Dirección o general de Correos
necesitase modificar alguno o todos los
modelos de los efectos de que se trata,
el <;pntratisla vendrá obligado a aceptar
ll!-s "modificaciones sin variación de ¡pre.
CIO. en tanto que no represente amnento
en el ntíIooro de tiradas ni varíen las
dimensiones y calidad del papel. En
los que varíen éstas, el precio se regu.
lará por otro de los incluidos en este
pliego que tenga las mismas dimensio
nes. calidad de papel e impresión; es
decir, que sea similar.

Los impresos. de cada clase se em
balarán convenientemente con papel
fuerte, formando paquetes planos, ata
dos con bramante. de manera que éste
los cruce.

Cada paquete de impresos y etique
tas de tela contendrá 1.000 eiunplares
y llevará uno de éstos al exterior para
que sin abrir aquél se sepa a. qué mo
delo pertenece.

Con los libros-talonarios, asi como
con las etiquetas de cartón, se forma
rán paquetes de 25 con los de 100 ho·
jaSo de 15 con los de 200 y de 10 con
los que excedan de 200 hojas. indican
do en el exterior la nmneración de los
mismos, si la tllvieren.

Las libranzas del Giro postal interior
e internacional y las especi.ales se UI1
balarán co.mo los impresas en paquetes
de 1.000 ejemplares, sin colocar ningu
no al exterior. pero indicando el con.
tenido.

Los librus se embalarán en papel
fuerte. indicando al exterior el conlJe.
nido.

3.'" El precio üPo Illáximo para la
licitación. es el asignado a cada. efecto
en la condición 2.'" La baja que los li
citadores propongan hacer en dichos
precios la establecerán en un tanto por
ciento referido 31 conjunto de todos los
modelos en ella descritos.

•.• El plazo de duración del con.
trato será de un año. que comeIlZaI'á a
contarse desde el, dia en que se cele
bre su otQrgamiento.

5.· La subasta se anunciará con.
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veinte dias de anticipación, por lo me
nos, en la GACETA DE MADRID, Boleií.n
Oficial de la pfGYincia y Diario Ofi~
cial de ComuniCllcunes, periódicos en
los que se insertará este pliego de con
diciones, el cual, asi como los mode
los de los efedos detallados en la con
dición 2.-. estarán de manifiesto en la
D.ireccil.Ín gcner:;.l de Correos. l'\ego
ciado de .:\1aterial de Servicios Fijos.
los dias de oficina, desde las nueve a'
las cator'ce hor:.ls, ha::ita el día anterior
inclusive :1.1 que se señale para la cele
bración de la suuasta.

6." La;; proposiciones se extenderan
en el papel ;;dl;¡Jo de la clase sexta
(4,5U p~.;ctas), redactadas conforme al
madcia siguiente:

Don .,. (.nOlil!ne y apellidos). domi~

dli::.do en ., .• calle .. " numero ...• pi
so .. '. en nombre propio (o en coneep
to de apoderado d() D. ,.. } (nombre y
apellidos) o en el de Gerente de la Sa
ciedad ,.. , domiciliada en ".". según
copia notarial de la escritura de man
dato (o del poder o documento que
acomp-uña )" que acredita legalmente
la reJ-lrc~ent:.lciólJ que ostento ":i la ia
cultad para ejercitar esta l;estión). en~

ter~do del anuncio y pliego de condi
dones lJublicado en el número .. ' de
la G,V':E'l'A lJE :\1ADRID, Boletín Oficial
de la J-,rovincia y Diario Oficial de Co
municaciones, correspondientes al
día ... de ,.. del pre~ente año, para
contratar, rncdante sub:a~ta, el suminis
tro al Estado de l~.:; diferentes clases
de ekctos impresos o litografiados;~li
bros, libros-talonarios, etiquetas. so
bres y libranzas, cuyos modelos se de
tallan en la condición 2.& de dicho
Pliego, que se necesite durante un año
·para el servicio de Correos. y vistos y
examinados los rnodek's similares, hoy
en uso pum dicho sen·ieío. me obligo
a smnifl istrar 'los referidos efectos. en
treg:'mdolos en el .\lmocén de Correos
de la Dirección general de Correes, li
bres de todo gasto, y elalJorados en los
talleres españoles de mi propiedad, si
tos en ... , con matcrbl de producción
naC'ional, procedente de D.... , estable
cido en - (o cuya pro.cedC'llci-a mani
festan:: por escrito antes de la fonna
lizacit'ln del <,:ontrato), y con sujeción
en todos StlS detalies al modelo respec':'
tivo y a cuantos p¡¡rticulares se deter
minan en el mencion{ldo pliego .de
condicione~, qne 3cepto y prometo
cumplir en todas sus partes, por la
cantidad de ". (o con }a rebaja de ...)
(en letra.) por dento de los precios
en él establccidos.

Madrid ...• de ... de 1934.

(Firma. completa del licitador.)

Las proposiciones que ten~an en
mienda;" ra~pauUl'as o interlineados,
aunque eslén ISHlnHlos por nota; aque
llas en que el pff~cio no se establezca
conforme dispone la condición 3,", y
las que no se presenten con todos los
docl.lmentos que determina la condi
ción 7.-, sers.n desechadas.

7." Las ofertas se presentarán en
pliegos cerrados y se ~ntregarán al se
ñor Presidente, desde las diez y cua
renta y cinco a las once horas del día
17 de Agosto, en el l1ue se celebre es
ta subasta en el salón de actos de la
Dirección geneI".u de Correos. ante la.
Junta 'Constituida por el Ilmo. Sr. Di
recto:" general de Correos, el Delegado
gue desigue la Intervención general

de la Administración del Estado. el
Jefe del Negociado de Material de Ser·
vicios fijos, el s"!gundo Jefe lntcrven
tor del mismo, el Abo.gado del Esta·
do. el Ingeniero industriel, ambos del
Ministerio de Comunlcaciones. y un
funcionario técnico de Correos ads
crito a di,cho Negociado, que, caso ne
cesario. actuará como Secretario.

El oferente presentará. en sobre
abierto, a la vez que las proposicio
nes. el reciho de la Contribución in
dustrial o el del i:npul;sto de Utilida·
des. en su caso, q¡;t,; haya satisfecho
cn el último trimestre como impresor,
litógrafo, ~ncuaderl1<ldor o' raL. ¡~allte

de soores; los documentos justi1icdti·
vos de que posee t:.tlleres clJn elemen·
tos bastantes para ~tender debidaruen
te los pedidos que puedan hacerselc;
los justifioontes de estar al ::orri~nte

en el pago del Retiro obrero obli¡,;.tto·
rio. según dispone la ba~c tercera, nu·
mero primero. del Real decreto de 11
de l\larzo de 1919 y el articulo 4:3, nu
mero primero. del Hc;,¡l;ullcntll de 21
dI! Enero de 1921; la certifkacloll lJue
jlllra las Empresas. Compaiíias o So
dedarles señala el articulo 6: del Real
decreto de 2 de Diciembre je 1928;
el certificado de productor 1l.lC'ÍoIIal,
que otorgará a favor del que lo posea
el derecho que se r!etcrmina en el ar
ticulo 21 del Renl decreto de :i tic Di
ciembre de 1926; la cédula personal
y el re!'>guardu que acredite haber cuno
signado en la v,!ja general de Depó
sitos o en cualquiera de las suc:Jrsalcs
de ésta en provincias un depósito de
30.000 pesetas como garantía provisio·
nal para responder a su oferta. en mc·
tálico o en londos públicos de la Deu·
da, con arreglo al tipo metlio de su
cotización en Bo!sa dur::.nte el mes an
terior, a no ser que las leyes tie emi
sión autorizasen se admita j)or t.,do Sil

v,alor. Cuando el depósito se constitu
ya en valores se acompañará la póliza
de adquisición de los mismos.

En el anverso del sobre cerrado que
contenga la próposiciún se es(ribirá:
'·Co.ntíene oferta jJ~ra la subasta que
trata del suministro de impresiones li·
tográflcas, impresos. libros. libros-talo
narios, eti·quetas, sobres. libranz.as, et
cétera, p:llca el Sen'icio de Correos";
después pondra la fecha y, por 'lcha
jo de éstn. 'la finna del oferente o de
su apoderado.
. 8.a La Junta será presidida por el
Ilmo. Sr. Director genera! de Correos
o funcionario en quien él delegue. y
asistirá al acto de la subashl un Nota
rio público, quien redactará y autoriza
rá el acta oportun~. Dicha Junla fun
cionará válidamente si la forma el ilus
trísimo Sr. 'Director general de CorrE'OS
o su delegado, como Prcsidente; el Je
fe del Negociado d(' Matcrial de servi
cios fijos, y de dos Vocales más de los
ya nombrados, con el delegado del In
tel"ventor.

9." Se adjudicará provisionalmente
el suministro al autor de la proposidón
que. reuniendo los requisitos preveni
dos. sea I~ más económi("ll; si resulta
sen dos o más propucstas iguales, en el
mismo acto se verificará licitación por
pujas a la llana, durante quince minu
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones. y si tenninado dicho pinzo
subsistiese la igualdad, se procederá
inmediatamente al sorteo de las mis
mas, para dilucidar a cuál correspon
de adjudicar el remate.

Para que las pujas 8 la llana pU«lan
realizarse en la fonna que previenE: es
ta condidón, será ne<;esario que al acto
de abrir los pliegos concurran los au~

tores o persona con poder bastante pa
ra representarles, modificando sU pro
puesta.

De no concurrir más que uno de ellos.
si t:slc modifica su proposición, se le
hará adjudicación provisional.

Los poderes y demás dIX.'Urne-ntos de
personalidad que en el acto de la su
basta presenten los representantes de
los licitadores, serán bastanteados por
el Abogado del Estado de este Centro.

10. lntcrin f."1 remate provisional no
sea aproU:ldo por el Excmo. Sr. Minis
tro de Comunicaciones, no constituirá
aquél una obligación perfeccionada y
definiliva; pero tan pronto como dicha
aprobación recaiga y sea comunicada
al contr:ltisla, deberá éste consignar en
la Caja general de Depósitos. en con
cepto de fianza dcfinitiva. a disposición
de la Dirección general de Correos, la
canlidad de 60.000 pesetas en metálico
o en valores públicos, o sea ellO por
100 de 6fJO.OOO pesetas. a que se ealcula
podrá asc~nder el import~ de todos los
efectos pertenecienles a las clases que
figuran en la condición 2.&. que habrán
de ser suministrados durante un año,

. entregando en el Negociado de Mate-
r¡al de servicios postales fijos el co
rrespondiente resguardo, acompañado .
de la póliza justificativa de la adquisi
ción legal de }os valores depGSítados.
los cual.e~ se ,,"alorarán para. ese efecto
según determinan las disposiciones vi
gentes, -:" los demás documentos nece
sarios para proceder sin ~rdida de
tiempo a formal-izar la eorrespondien
te escritura pública de obligación; en
la inteligencia de que si ésta no se
otorgase dentro del plazo móximo de
quince dias, a contar desde el siguien
te al que Se hubiere comunicado al
contratista la adjudicación deftnilh"a
del suministro, por demora de éste en
el cumplimiento de los requisitos o en
la presentación de los documentos que
se precisan, o si no demostrase que
!-os ta.lleres y elementos que ofr~ce son
sufkientes, a juicio del Ingeniero In
dustrial de este Centro. para los ira
bojos que se le puedan encomendflr.
se anulará el remate a costa del mis
mo rematan le, y a los efectos de esLa
anulación scrán:

Primero. L'l pérdida de la garantía
o depósito ::le la subasta, que desde lue
go' sc ad¡~ld¡( ará al Estado. con indem
nización d~1 ¡:;f;Tiuicio ocasionado p()r
La demora dc'! servicio.

Segunclo. La celebración de un nue
vo remate, hajo las mismas eomli,.¡o
nes, pa~alldo el 'primer rematllnte la
direr'cncia del primero al s(o!gundo.

Tercero. r.;'o prcst'otándose proposi
ción admisible en el nuevo. la Adminis
tración ejecutará el sel'Vicio por su
cuenta o .por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gas-,
to que ocasione con respecto a su pro~

posición.
11. El I:'onfratista a':>onará el impues

to de Derechos reales dentro de los
plazos legalts, justifirando este extre
mo, y una vez otorgada la escritura en
unión de eUil tro copias simples, las en
tregará en el Negociado de Material de
servicios postal es· fijos del Centro di
rectivo; hecho lo cual. se le devolverá
el resgnardo del depósito provisional
que consignó para optar a la subasta.
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12. Será de cuenta del contratista el
pago dei coste de los anuncios de la su
hasta en la GACE'I'A DE MADRID, Bole
tín Oficial de la provincia de Madrid
y Diario Oficial de Comunicadones
e inserción en ambos del pliego de con
diciones, el de los derecho::! notarialesr

por el levantamiento del acta de subas~

ta, ..:1 de los de formalización del con
trato en escritura pUblica y expedición
por el Notario de una primera copia
y cuatm simples de aquélla. el de los
Derechos reales, si los devengare el
contralu. y el de cualquier otro impues
to o contribución.

En la escritura pública de oblígación
se hará constar que el contratista ha
satisfechos los gastos antes dicho<:,
el importe de los que se hayan origi
nado con anterioridad al otorgamiento
de la misma. y también que ha consti
tuido el depósito definitivo de fianza,
copiando literalmente la carta de pago
y la póliza de adquisición legal de los
valores si lo constituyeran fondos pú
blicos.

No se insertará en la citada escritura
el pliego general de condiciones, pero
se hará constar el número y fecha de
la GACETA DE MADRID. Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y Diario
Oficial de Comunicaciones en que se
baya publicado.

13. El contratista queda obligado al
cumplimiento del Código del Trabajo,
a la observanda de la Ley de 21 de No
viembre de 1931, Decreto de Junio de
1931 y legislación sobre retiro obrero
aplicable y cuantas disposiciones pue
dan dictarse sobre accidentes del tra
bajo en caso de ocurrir éstos a los ore
rarios con motivo y en el ejercicio de
Jos trabajos necesarios para la fabri
cación y suministro de los objetos de
referencia; pudiendo, por tanto, sus
tituir su responsabilidad en Compañias
o Empresas de seguros en la forma
que dicho Código determina.

También quedará sujeto a la ley del
Descanso dominical y demás disposi.
ciones complementarias que existan
relacionadas con el trabajo o puedan
dictarse referentes a este particular
o la fabricación en genera}, siendo de
su cuenta y riesgo el seguro del per
sonal y operarios a sus órdenes; vi
niendo, por último, obli¡;;ado a esta
blece... en lo que a la construcción y
suministro de los objetos de que se
trata se refiere, el contrato entre el
mismo y los obreros que baya de ocu
par en términos análogos a los .que
para obras púbHcas preceptúa el Real
decreto emanado de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 20 de Ju
lio de 1902. .

El ,"ontrato se entenderá asimismo
heche con sujeción a la Ley de U
de Fei.rero de 1907. relatiovo a la pro
tección a l-a producción nacional. Re
glamt'nto para su ejecución, de 23 de
Febrero de 1908. Y disposiciones pos
terioi"es; por consiguiente, todos los
obietos QUe comprende la contrata se
harán en talleres españoles situados
en España y los elementos So ellos ne
cesános serán de producción espa
ñola.

A fin de que pueda comprobarse el
cumplimiento de esta disposición, ca
da lidtador especificará en su pro
posición. además de~ taller O ta,lleres
de su propiedad, el estableci~iento o
establecimientos gue le proveerán de

los materales. para ellos necesarios, o
hará esta última ma,nifestaci6n por es
crito, antes de la formalización del
contrato. En la escritura pública de
oblígación Se hará constar este par
ticular; y si el contratista, con pos
terioridad al otorgamiento de este do
cumento, cambiara de proveedores, lo
participará por escrito a la Dirección
general de Correos con la debida an
telación.

En los talleres donde se hagan los
efectos de que se trata, así como los
establecimientos de donde. procedan
los materiales de producción nacional
que para ellos se empleen, tendrán li
bre entrada los Delegados de la Di
rección general de Correos y los de
la Comisión protectora, de la produc
ción nacional, a todos los cuales. tan
to el contratista como los dueños o
encargados de los establecimientos
proveedores de éste, facilitarán el
ejercicio de su misión fiscalizadora.

Los artículos 10, 11. 12 Y 14 de}
vigente ReglamenLo de ~a· ley de Pro
tección a )a producción nacional es
tablecen lo siguiente:

"Artículo 10. Cuando se haya,n ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o con
curso sobre materias resel'Vadas a la
producción na.cional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o en el segundo
concurso que se convoque. con suje
ción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base }a primera vez.

Artículo 11. En la segunda suba.s
ta o en el segundo concurso previsto
en el artículo anterior. Jos productos
nadonales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluídos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
a,l de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re~

lación vigente y productos que no lo
estén. los pliegos de condiciones y }as
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En taJes contratos,
la preferencia del producto nacional
establecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable. cesará si
la proposición por ella favorecida re·
su}ta onerosa en más del 10 por 100.
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Artíeulo 12. En todo caso. las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda españohl. entendién
dose por cuenta del proponente Jos
adeudos arancelarios, en su caso. los
demás impuestos, los transportes y
cualquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega, según la,s
condiciones del contrato.

Articulo 14. Las autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contr&tos para
servicios u obras públicas. deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier fonna (directa. concurso
o subasta) a la Comisión protectora
de la producción nacional; las desig
naciones de procedencia de productos
nacionales prescritas por el articulo
precedente, de igual modo habrán de

ser comunicadas también a dicha Co
misión. Para ordenar el primer pago
a que el contrato dé ocasión o el sub
siguiente a una d'csignación de pro~

cedencias que deba comunicarse, &erá
requisito indispensable que conste ha
berse efectuado las ('.omunicaciones a
la Comisión, prescritas <;:0 el párrafo
anterior."

14. El contratista o un representan
te suyo, debida y legalmente autoriza
do, residirá en Madrid basta la termi
nación del contrato. El nombre, ape
llidos y domicilio del representante le
gal se consignará en la escritura de
obligación y en el respectivo documen
to notarial, del que se presentará tes
timonio ~ehaciente a ia Dirección ge
neral de Correos si la representación
se concediera con posterioridad a la
formalización de aquélla.

15. El contratista no podrá en nin
gún caso ceder o traspasar la contrata
sin previa autorización de la Adminis
tración. En los casos de muerte o qui~
bra, la Administración autorizará a los
herederos o Sindicas de la quiebra pa
ra que continúe la contrata, siempre
con arreglo a las condiciones estipu
ladas.

16. El contratista garantiza al Es
tado contra toda reclamación de ter
cero por los trabajos ejecutados, ma
teriales empleados en la confección y
swninistro de los efectos que abarca
la contrata o por tos privilegios de in
vención, fabricación, explotación o
introducción o cualesquier otro rela
cionados con los materiales. aparatos
y demás elementos que se empleen o
formen parte de aquéllos, obligándose
asimismo al cumplimiento de las le~

yes y disposiciones relacionadas eOIl
diehos apa,ratos o elementos.

17. El contratista contraerá a ries
go.y 'Ventura las obligaciones que di
manan del contrato, sin que en nin
gún caso ni por ningún concepto pue
da reclamar indemnización, aumento o
intereses del precio ('stipu)ado, ni aun
en el caso de que durante todo o par
te del tiempo que dure la contrata la
Dirección general de Correos no le
pida alguno o algunos de los objetos
comprendidos en el suministro, por
que ese acto es una facultad libre y
discrecional de dicho Centro. sin mas
limitación que la de que ést~ no po
drá adquirirlos de otros in dustrialcs
o particulares. fuera del caso de in·
cumplimiento por parte del contratis·
ta, pero si hacer siempre en su im·
prenta los que estime convenientes.
Tampoco podrá hacer ninguna recla·
mación si el importe de Jos efectos
que suministren cada año fuese infe
rior a la cantidad aproximada presu
puesta o exdiera de ella. porque la de
los que el referidQ Centro le pida ha
de estar siempre regulada por el con
sumo que de ello requieran los servi·
cios a que Se apliquen.

En caso de incumplimiento del con
tratista de sus obligaciones. las dispo
siciones que adopte la Administración
serán ejecutivas, haciendo efectiva la
responsabilidad del contratista a sus
fiadores en la forroa establecida por la
Hacienda pública para la recaudación
de sus tributos. rentas o créditos.

18. El Excmo. Sr. :Ministro de Co.
municaciones. previa audiencia del
Consejo de Estado. podrá en cualquier
tiempo rescindir el contrato por fal-
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tas del contratista en el cumplimien
to de las obligaciones estipuladas ha
ciendo uso de las facullades qu"e se
confieren a la Administración en el
prescnte plicgo y de las que les co
rresponden en virtud de las disposi
ciones legales ",igentes..

19. Queda el contratista sometido
a la jurisdkción cOlltcnciosoadminis
trati '"a ~- á 1;ls disposiciones ~dminis

tralivas en todas las cuestiones que
puedan suscitarse sobre inteligencia.
cl.l!lnplimiellto y efectos dc este con
trato y sobre su rescisión. renuncian
do al fucro de su domicilio para cn
caso de que fuera pl'eciso proceder
contra él ejecutivamente. y aplicándo
se sólo el 1krechl) común para resol
ver las cuestioncs que surjan y no
puedan ser resueltas por las disposi
ciOlles especiales sobre contratación
adm inistrativa.

20. La Dirección gencral de Co
rre()s pedirá al contratista los efedos
que necesite mediantc órdenes ese,"i
tas, en las que conste el número y la
clase de aquéllos, expuestos ea el 01"
den sucesivo en que los haya de su
ministrar, y el plazo en que ha de ha
ct~rlo. Este plazo empezarú a contarse
desde ci dia siguicnte al en que dicha
orden haya sido comunicada al .:on
tratbla, y su duración se regulará, se
gun el número y la clase de ¡'os efec
tos que en ella figuran, del modo si
guiente:

[¡nfJr~sos en gelleral.-~Tre in ta dias
para el suministro loial de seis millo
nes de ejemplares, cntreg:.lndo un mi
llón de ejelUplar~s en la primera de
cen~ de dias, dos en la segunda y tres
en la lcrcCrll; sesenta dias para el de
15 millones de ejemplares. entregando
un millón en la primera decena de
días. dos en la segunda y tres en cada
una de las cu<u/"o d4c~.;enas restantes, y
noventa tIias lHu"a el de 24 millones dt:
ejemplares, .entlegando un millón de
ejelllpl"l"es ell la primera decena de
dlas, dos en hl segunch¡ .Y tres en cada
una de las siete restan tes.

LibrUll:a... impresas.~Trcinta dias
par~ el suminislro total de un millón
de ej<.~mJljares, entregando :WO millarcs
de ejcmplares en la flrilllcra d.ecena de
dias. 300 en h.¡ segunda .r ;;UO tn la
tercera; sesenta dias 11:11";1 el de dos mi
1I01¡eS y medio de ejemplares, entre
gando :WO millares en la primera de
cena de dias, JOU en la segunda y 500
en cada una de la:; ÚéCen~\S restan les,
y noventa días para cl de cuatro lIIi
1I01l~s de ej.;:mphu·cs, entrc~ando :iOO
millares en la primera decena de (ilas,
300 en la segunda y 500 en cada una
de las siete restantes.

Libranzas litografiadas. - Treinta
dias para el suminisfro de 100 milIa
res de ejemplares. entregando 20 mi
liares en la primera decena de dias,
30 en la segunda y 50 en la tcrcc"a;
sesenta dias p:ira el de ~50 millares
de ejemplares, entregando 20 millares
en la primera decena de días, 30 en
la segunda y 50 en cada una de las
cuatro de("enas de días restantes, y
noventa di:.ls pal"a el de 400 millares
de ejelllplares. en trega.ndo :m millares
en la primera decena de días, 30 mi
llares en la segunda y 50 rnilhu'es en
cada una de las siete decenas de días
restantes.

Libr.us lal()nari(}s.~Trcintadias pa
ra cl suministro total en una sola en·

tLega de 1.500 ejemp1:.Il"es, sesenta días
paLa el de 3.000 ejemplares. entregan
do 1.500 cnda treint¡1 dias, y noventa
dias para el de 5.000 ejemplares. en
tregando 1.500 en cada uno de los
primeros grupos de treinta días y
~.OOO en el último.

Libros en !Jener(ll.~Treintadias pa
ra el suministro total de 500 libros.
sesen·ta días para el de 1.250 libros y
noventa días para el de 3.000 libros.
entregándo:os en los tres casos de una
sola vez.

Etiqudlls de. (da o carlón.-Treinta
dí:ls para el suministl'O t()tal de 500
millares de ejemplares, entregando
100 millares en la primera decena de
dias; 150 millares. en la segunda, y
250. en la ten'er3; sesenta días para
el de 1.250 millares, en~regando 100
m illares en la primcra decena de días.
1;)0 millares en la segunda y 250 mi
11:",'C'S en cada una de las cuatro de
('enas restantes, y noventa dias para
el de dos millones de ejemplares. en
tregando 100 millares en la primera
decena de dias, tr,O millares en la se
gunda y 250 millares en cada una de
las siete restantes. "

Sobres en geuf:.ral.-Treinta días pa
ra el suministr() de :tUGO millares. en
tregando 500 millares en la primera
decena de días, 1.000 en la 'Segunda y
l~OO en la l.ercera; sesenta dias para
el de 7.500 mil1<ll·cs. entregando 500
en la prilllnra deccna de dias. 1.000
en la segunda y l.;jUü en cada una de
tas cuatro decenas de dias restantes;
noventa dias para el de 12.000 milla
res. entreg;.!ndo 500 millares en la pri
mera decenu de dias, 1.000 en la se
gunda y 1.500 en cada una de las síe
te restantes.

Cada orden de pedido comprenderá
solamente eíe::tos cuyo suministro ha
ya de hacer el contratista dentro del
mismo plazo.

21. El contratbt::l se obliga a cum
¡)lir las óruenes dc la Dirección ge·
neral de Correos y a entregar personal
mente o por me:lio Ile un reprcsen·
lante legal en el Aimacén de Correos
de dicho Centro, durante las horas
(le oficina, en la forma y plaz() antes
señalados, librcs de iodo gasto y com
pletamente terminados, todos los efec
tos que comprenda cada orden de pe
dido, acompañando a cada entrega
pa¡"dal tres ejemplares de una mis
ma facturil, en la que se reseñen cla
ra y exactamente los efectos que con
ella se presenten.

El Jefe del Alinact:;;l, con "ista de los
datos que le haya suministrado el Jefe
del ~egociado de ~bteda.l de servi
cios post:l1es fijos. compro-bará en pre
sencia del que entregue si el número
y clase de efectos presentados están
conrorme con la orden de pedido; si
hubiera alglin error o falta se corre
giá en seguida con la presentación de
nue\'as lactu"as; si los efedos que fal·
ten no fuer:Jn llresentados dentro del
plazo señalado, Se procederá confor
me a lo dispuesto en la cláusula 22.

Presentados en el Ahnacén de CG
rreos todos los efectos e()rrespondien
tes a una entrega parcial o total de
un pedido o que éste se considere re
duci-do al número de los presentados.
según lo que determina la cláusula 22.
elll1geniero Industrial de Correos, pre
vio aviso al contratista o a su repre
sentante legal para que COl1curra. si lo

•

jesea. reconocerá dichos efectos, con
tándolos, examinando la bondad de la
impresión o litografiado. comprobando
su peso y dimensiones y la resistencia
dt'1 'Papel en el núroem de ejemplares
de cada clase. extraído de diferentes
paquetes, que considere preciso, sin que
este ntL"I1ero exceda del 5 por 100 de
los contenidos en cada paquete, si fue.
ran hojas impresas o litografiadas, eti
quetas, libros talonarios. sobres o li
branzas, y en cada ejemplar, si libros.

Si los efectos reconocidos correspon
den a UDa entrega parcial, hará constar
en cada uno de los tres ejemplares de
la factura que les acompaña la fecha
en que se hace el reconocimeinto. la de
la orden de pedido a que pertenecen.
número y clase de los que declare aoep
tables, de los que deseche Jo" la causa; y
después de autorizarlos con su firma,
guardará uno y cntregará los otros dos
al Jefe del Almacén. Hechas todas las
entregas parciales de 101> objetos que
eonstituyan un .pedido o limitado éste
a los presentados por el contratista o a
los declarados admisibles por el citado
Ingeniero, éste. con vista de las factu
ras que <Jbren en su poder ralati\"as a
las mencionadas entregas, expedirá tres
ejemplares de una certificación en la
que consten los mismos pormenores que
en aqui:Uas y entregará un ejemplar al
Jefe del Negociado de Material de Ser
vicios Postales fijos. olro al del Alma
cén -y otro al contratista. Cuando la
entrega corresponda a un pedido cuyo
suministro ha)"a de hacerse de una sola
vez. expedirá desde luego los tres ejem
plares de ]a certificación de referencia,
dándoles el mismo destino.

Después de llCConocidos por el Inge
niero Industrial de Correos los efectos
que constituyan una entrega parcial con
la asistencia de un Delega,¡!o de la In-.
tervención gi:neral, segiw dispone la
Orden de 19 de Juni" de 1924, el Jefe
del Almacén hará constar en cada uno
de los dos ejemplares restantes de la
factura presentada por el contratista
que se hace cargo de los declarados ad
misibles por aquél, y, estableciJenuo la
fecha y autorizándolo eon su firma. en
tregará uno de los referidos ejemplares
al contratista, guardando el otro. Ter
minadas todas las entregas parciales co
rrespondientes a un pedido, con vista
de la certificación que le entregue el ci·
tado Ingeniero y de las facturas de las
entregas parciales, expedirá dos ejem
plares de una certificación de recepción
en nombre del Estado de los efectos que
aquél haya declarado admisibles. en la
que consten la fecha de la orden de pe
dido. la de las oenlregas parciales y el
número y la. clase de los efectos reci
bidos en cada uno· entregando un ejem
plar al Jefe del Negociado de Matoerial
de Servicio:s Fijos y el otro al contra
tista. 'previa devolución por éste de las
facturas de las entregas parciales. Tra
tándose d.e pedidos cuyo suministre. se
haga en una sola entrega. expedirá la
mencionada certificación al recibír la de
reconocimiento por el Ingeniero Indus
trial de Correos.

La Administración no asume respoa
sabilidad alguna por el material que el
referido Ingeniero rechace al contratis
ta. Este lo retirará del Almacén de Co
rreos después que haya sido marcado.
con una señal pennanente o c()rte que
alcance a todos los ejemplares de cada
paquete u hojas de cada libro; en la in,.
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tc-ligencia de que si transcurrido un mes
no lo hubi.::ra retirado, Se considerará
CoUlO merrancia abandonada, quedando
de lH"opied~d del Estado y renunciando
ei contratista a toda indemnización.

Todos los gastos que se deriven de
h entrega en el Almacén de Correos
de las diferentes clases de objetos que
abarca el suministro de que se trata,
del reconodmiento de los mismos, de
la adquisición del papel sellado para
lus certificaciones y de cualquier otro
legal que ocasione el exacto cumpli
nliento de k, contrata, serán de cuenta
drl contrutista.

22. La Dirección general de Ca
rreos podrá imponer una multa de 250
pesetas al contratista por C3da una de
13.s órdenes que aquélla le transmita y
l·~te no cumpla; pero cuando esas ór
<lenes se refieran a pedidos de mate
rial y no haga la entrega en la forma
:y plazo señalados, se procederá del
modo siguiente;

Si la entrega de los efectos que com
prenda una orden de pedido D() fuera
hecha por el contratista dentro del
lllazo en ella señalado para que lo
efectúe de una \'ez, ya porque no ha)'a
presentado ninguno en el Almacén, O
sólo haya presentado parte de ellos, O
habiendo presentado todos hayan sido
desechados en totalidad o en parte
por el Ingeniero industrial de Correos,
lJodrá optar entre esperar quince dias
a fin de que presente, los referidos
efectos el contratista, ahonando éste
al Estado el 2 por 1.000 del valor to.
tal de los que comprenda el pedido
~II precio de adjudicación del sumi
nistro por cada dia que transcurra
desde el.siguiente al en que finalice el
plazo fijado en la orden de pedido
hasta el en que presente en dicho Al
macén todos los efectos que compren
de, y si expirados esos quince días no
lo hubiera hecho, () habiéndolos pre
.sentado le fueran rechazados otra vez
total o parcialmente, adquirirlos de
otro in·dustrial, siendo de cuenta del
contratista el exceso de coste. sí lo
hubiere, además del 2 por 1.000 antes
fijado, hasta que el citado Centro di
rectivo los tenga en su poder y pro
ceder a la adquisición de los mencio
nados ef"ctos, sin espera alguna, con
las consecuencias expuestas, tan pron
to como haya expirado el plazo que
fije la orden de pedido para la entre
ga. La orden de pedido quedará anu
lada si el contratista no presentara
ninguno de los efectos a que se refiere
o todos fueran desechados por el re
petido Ingeniero o limitada a los que
éste haya considerado admisibles.
. En los ~edidos con entregas parcia~
les, cada diez dias, Se procederá del
milMnO modo. considerando para este
objeto tantos plazos como decenas de
días contenga el plazo total señala·do
en la orden como limite, dentro del
cual ~ de quedar terminada la entre
ga de todos los efectos que aquélla
comprenda; pero en este caso el pla
zo de e:opera, si no presentara el con
tratista ios efectos que cON'espondcn
a una decena de días, estará limitado
a la decena subsiguiente, sin perjuicio
dE' la entrega de }os efectos que en
ella dehe hacer normalmente, y el 2
por 1.000 de indemnización recaerá
soore e~ valor de los efectos que hu
biera de suministrar en la decena que
motivr. su aplicación.

El contratista ingresará en la Teso
rería del Estado las cantidades a que
hubiere lugar en concepto de indem
nización, y no le será cursada la cuen
ta del pedido que lo hubiera m-otiyado
ni las correspondientes a los posterio
res en tanto no presente en el Nego
ciado de Material de Servicios posta
les fijos la cart::J de pago que lo acre
dite, La Direcci6n general de Correos

. podrá, además, proponer a la Superio
ridad la rescisión del conlrato, Coll
pérdida pOr el contratista del dep?si
to definitivo de fianza, cuando estlme
que las fallas por él cometidas lo jus-
tifiqUe. 'b' •

23. Pago de las cucntas.-RCCl 1I10S

por el Jefe del Almacén de Correos los
obíetos comprendidos en cada orden de
pedido que el Ingeniero industrial ha
ya declarado admisibles, podrá el con
tratista presentar en el Negociado de
Material de servicios postales fiios de
Correos la correspondiente cuenta en
triple ejemplar para que le sea satis
fecho su importe, previas las formali
dades reglamentarias, con cargo a los
crédilos que para adquisición de male
rial objeto de la contrata figuren en el
Presupuesto del Estado del año en que
haya sido hecho el ser\'icio que motiva
la cuenta. En las cuentas figurarán los
objetos suminis trados con los precios
respectivos que se les asigna en la con·
dición segunda de este pHego, dedu
ciendo de su suraa el tanto por ciento
de rebaja. por mejora en la subasta. si
la hubiere,' y del resultado, los des
cuentos legales. A cada una de' dichas
cuentas unirá el contratista los justifi
cantes siguientes;

t... Copia de la orden de pedido.
,2." Certificación expedida por el In

geniero industrial de Correos declaran
do admisibles todos o parte de los efec
tos pedidos en la citada orden, presen
tados en el Almacén de dicho Centro.

3." certificación de recepción de los
dedarados admisibles por el Ingeniero
industrial, expeuida por el Jefe del Al
macén.

4." Certificación de haber satisfccho
el importe de las multas que le hubie
ren sido impuestas o copia certificada
de la carta de pago de haber ingresado
en la Tesorería del Estado la indemni
zación que establece la condición 22
por demora de la entrega del material
en su caso.

5.6 Declaración suscrita por el due
ño de la fábrica española que haya su
ministrado al contratista los materiales
para la elaboración de los efL'Ctos a que
se refiere cada cuenta, expresiva de que
son de producción nacional y que re~

nuncia a toda reclamación al Estado
relacionada con el suministro de dichos
materiales.

En ningún caso ni por ningún con
cepto se podra subdívidir en dos o más
la cuenta correspondiente a cada pe
dido.

El contratista queda sujeto al pago
del impuesto del 1 por 100 sobre pagos
al Estado, al 30 por 100 sobre dkho 1
por 100 y demás pre\"istos O que se es
tablecen por las leyes.

Del contrato habrá de darse cuenta
al Tribunal de Cuentas de la República,
con arreglo al articulo 64 de la ley de
Administración y Contabilirlad.

Madrid, 4 de Julio de 1934.-El Di
rector general, l\I. Vicente. S-1491

ADMlNlSTRAClON PROVINCIAL

SECCIO~ ADMI1\ISTIUTIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE GRANADA

Habiendo quedado sin adjudicar va
rias Escuelas de las anüncia!ias al tur
no de consurte~. por el prc:'cnte se
agregan a las ya puhlicmins para pro
veer por traslado vQ!l..:ntario ,as que a
continuación se expresan. pero advir
tiendo a los Maestros y :\laesl:-:tS inte
resados que su derecho queda supe-
ditado al que puedan alegar los con
sortes y a lo que resulte de la resolu
ción definitiva de dic.ho turno prefe
rente de provisión.

ESCUELAS r.\f\.-\. PROVEER E." MAESTROS
(VAUOXES)

Arenas del Rey, Ayuntamiento de
idem; Escuela unitaria número 2. de
niños: localidad de 1.578 habitantes.
Debe figurar en el Grupo A con el nú
mero 2-5.

Chimeneas, Ayuntamiento de idem;
Escuela unit2ria oe niños numero 2;
1.800 habitantes. Debe figurar en el
mencionado Grupo A con el núme
ro 5-5.

Fomes. Ayuntamicnto de ídcm'; Es
cuela unituria de njjios; 983 hahit;m
tcs. Debe ligur;!r en dicho Grupo A
con el número 5-6.

Zafra, Ayuntamiento de Loja; 1.531
habitantes. Le corresponde fi~urar en
el Gmpo A can el número 17·4.

~Iecina Alfahar, Ayuntamiento de
idem; Escuela unitaria de niños; 355
hbitantes. Debe figurar en e1 grupo de.
menos de 500 habitantes con el núme
ro U bis.

ESCUELA PARA MAESTR..~S (HEMBR..\.S)'

Casa .!\'ueva, Ayuntamiento de Pinos
Puente; 597 habitantes; Escuela uni
taria de nifias. Le correspon de fi~urar

en e! Grupo A con 1.'1 número 3-7.
Itrabo, Ayuntamie;::o de iMm; Es.

cuela unitaria de niiia~; 2.183 habi~

tantes. Le corresponde figurar en el
Grupo A con el número 12·8.

Lanteira, Ayuntam ¡ento de ídem;
Escuela unitaria de niñas; 1.616' habi~
tantcs. Debe fif.(urar en el Grupo A con
el número 12-9.

Granada. 23 de Julio de tn3t.-EI
Jefe de la Sección, Trinidad Yáñez.

P-i36

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE GUADA.

LAJARA

RECTIFICACIÓN

E'1 l3. relación de vacantes publica..
da en la GACETA del día 12 del actual
de Escuelas vacantes en esta provin~

cia para provisión en concurso gene
ral de traslado figura en la letra D la
Escue'a unitaria de niñas número 2,
de Auñón, debiendo corresponder di
cha Escuela a la Serie B.

Lo que se pone en conocimiento de
los interesados a los efectos consi.
guientes.

Gu: '~l~ajara. 25 de Julio de 1934._
El Jeic de la Sección, :Manuel Ver.

P..-731, .
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AJmNCIOS DE PREVIO PAGO

BAl'CO GUIPUZCOANO

. Habiéndü~e extraviado los resguar
dos de depósito en custodia de esta ofi
cina central, ,números:

44.508, dc ocho obligaciones de la
Sodcdud Casino de S2n Sebastián, 5
por 100, expedido el 10 de Mayo de
1921; 45/7S, de pese!as nominale~ l~!)O,

de la Deuda amor!izahle 5 por 100,
emisión de 1920. l:xpcdido el 21 de Ju
Jio de 1921; í4.UO, de veinte obligado
nes de la Deuda de la Provincia de Gui
púzcoa, 4 por 100, expedido el 21 de
Enero de 1930; 85,459. de quince obli
gacionees de la Sociedad Hidroeléctri
ca Ibérica, 5 por lOO, emisión 1915, ex·
pedido el 4 de Mayo de 1933; 86.i95,
de tres obligaciones de la Sociedad Ge-

neral del Puerto de Pasajes. 4 por tOO.
expedido (-1 16 de Octubre de 1933;
87.4-12, de pesetas nominales 2.500, de
la Deuda amortizahit:, 3 por lOO, emi·
sión de 1928, expedido el 6 de Diciem
bre de 1933, y los extractos dI! inscrip
ción de acciones de este B:mco Guipuz
coano, numeros 2.821 y 2.822, compren
sivu de cuarenta y dos acciones cada
uno, se anuncia al público. por segunda
vez, ¡Jara que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del
plazo de un mes de la fecha; advirtiéD
dose que, tr3lIlSCurrido dicho plazo, sin
reclamación de tercero. se expedirán
duplicados de aquellos resguardos, anu·
lándose los primitivos y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 12 de Julio de 1934.
El Subdirector Secretario, Demetrio de
los Mozos.

X-3663

CASALES DEL LOZOYA

Anunciado en la "Gaceta" y "Boletín
Oficial" de JI: provincia de Madrid, fc·
cha 12 de Junio último pasado, el extra
vio de la certificación número 1.775,
del libro R. a., expedida por la Direc
ciÓIl del Canal de Isabel II, a favor de
D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, impar.
tante siete hectolitros de agua, equi
valentes a 7/32 re3les fontaneros•.para
que si en el término de cuarenta dia:,;,
a contar desde dicha fecha, no se pre
sentare quedará nula y sin cingún effX;
to, con lo demás allí prevenido, se avi
sa de nuevo, a fin de que la persona que
Ja tenga en su poder se sIrva entregar·
la en estas oficinas, calle de la Luna,
número 11.

Madrid, 24 de J·ulio de 1934.-EI De
legado. Juan Caltma.

X-3660

BANCO ESPANOL DE CREOITO

Batanee general al 30 rU. Junio de 193.1.,-
A\j!lVU PAcilVV Pesetas.

lnJTIueb1cs .
twlob;dariq P" in~t'11acjón ~ ••••••••••••••
Á(~;'.une.jen cartera .
D lblc-s .
CU~~I¡t;lS de(lr,L~Il ••••• * .

Cue·,ta~ diver~:4'i. •••••••••••••••••••••••• "•••
Deuclol"ef': por aceptllciones ••••••••••••••••••
Operaciones en camino .•••••••••••••••••••••

apital .......-•• "•••"............................. lOO.()()().()(K),OO

65.208.261.45

1.835.30549
1.204878.871,SS

1.294.49895
65.611.457.53

235.039.458,61
23.818.795,17

13.839.769.33
36.000.000 00

6.000.000,00

; .500.000,00

1.868.492,12

489.923.235 43
82.924.13L,50

181.344.108.01
2.8~.323.21

Fondos de reserva:

Fstat·'taria ..•..... -_•••••••.
De previsión .
Para amortización inmuebles.
Especial p ~ ra regu lar zacióll

dividenrlo
Reman~llte de ejercicios ante

teriores .

Acreedores:

Acreedores a la vista.......... 446.0()j.766,94

Bancos y banqueros:

En pes/l!tas .........••••••••••.
Í'~n m.one:Ja extranjera••.••••.
Acr·-~'Ior.~s l1a:sta ",lazo de un

mes .........•.......••.....
Acrcectore~a mayores plllZl)!" •.

Acreedores en mnneda ex tran
¡era .

Ef~ctos y ;emás obligaciones a plIg'ur .
Cuentas d.~ OrtH~n o' ••••••••••••••• :. ..

Cuentas \Hver~as ..••••••••••••••••••••••••••.
Aceptaciones ..

168.056.660 11
29.559.930.68

4.842.792,28
48.644.500.00
10.728.355,44
65.61I .457,.'53

219"135.836.43
23.818.79517
12.675.357,41

847.659 710.50

t65.117.947,74

74.797. f~7,59
24. IO~.2u8.09
6S. 265.2.3,34

8bO.071,09

19.065.045J 66
4.256.014,17

292.182.359,27

417.789.517,87
137.687.833,36

240.60- .213.66
1.191.674;25

{'rédito,,:
Deudores con l.!arantía prenda-

ria .
Deud'lr"s varl •. l'1 a la vista ••.•
])E>U ¡orel,l a . lii1.·, ••••••••••••
Deu ture.,; en mOD..da extrlln·
i~ra . " * .

TjtuiO",:

Fondo,", p'.'lblicc; ••••••••••••••
Otros valores 11I .

C'artera:
Efectps d~ e )meLcio ha-;:ta no-

ven ~a días . • ,••••• " ..

Caja y ¡:anco:
Cai~ y Banco da España•••••••
Iton'í:da v billetes extranjeros _

Ban(l();< y t.aDq ueros:
Enpesetas .............•.•••.•
h:n moneua extranjera ..••••••

1.69>.851.343,29 1.695.851.343.29

Yalores nominales 1.795219.555.89 Cllf'ntas ñe valorf'1'l nominales.... ••••••••.. 1.795.219.55.>,89

lJonlorme: h:l J",f" ~tf) Contabilidad, Lorenzo Barrio.-V.o Kv: El Director general, Epifaoio H.idruejo. X 3657

LA UNIVERSAL Pesetas. Pesetas.

6alance en 31 de Diciembre de 1933.

Pesetas
Prinlas p.endientes .
Saldo acreedor .

828,00
972,38

PASIVO

ACTIVO

Caja .
Valores mobiliarios ..

18.154,12
38.339.50

58.294,00
Capital social .
Reservas .
Reserns para siniestros pen-

50.000,00
3.2oo,OU
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Pesetas

Cuenta de pérdidas y Ul11Umcias.

352.794,08

Barcelona, 31 de Diciembre de 1933.
X-3661

JUZGADO DE PRIM.ER-4.- INSTANCIA
DE L..o\. LAGUNA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en cl día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11 de esta
capital, en autos seguidos 11 Instancia
del Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D. Al.

En los autos de que se hará expresión
se- ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicea.
así:

"Sentencia.-En San Cristóbal die La
Laguna a ~ dc Abril de 193-1.

Don Francisco Garda y Espinosa de
los :\Ionteros, Juez de primera instan
cia de esta ciud:Jd y su partido, ha
visto los autos de juicio ordinario de
mayor cuanlia, seguida de una parte
~. como dcmandante- por doña Floren
tina y doña Catalina Mederos Men
doza, 'debidamente asistidas y autori
zadas de sus respectivos maridos, don
José Domingu'::l Gutiérrez y D. An
gel Gil ~lederoli. mayores d~ cdaü, pro·
pietarios y ,"ccinos, los dos primeros
del Sauz:tl y los otros dos de Tacoronte,
representados por el Procurador don
Junn B. Oliva Hern3ndez y dirigidos
por el Letrndo D. Ernesto Diaz Lla
nos. y de la otra, como demandados,
el Ministerio fiscal y cualquiera otra
persona des('onocidas e inciertas con
dcrccho a impugnar la dedaraci6n pre
tendida de presunción de muerte de
D. José, D. .\ntonio v D. Tomás Mede
ros :\Iendoza, sin que persona determi
nada se haya personado en esfe con
cepto, por 10 que se ha declarado la
rebeldía. y

Fallo que <debo declarar y dE'CIBro la
pl"es!meión de muerte de D. Antonio,
D. José y D. Tomás :'olederos l\Iendoza,
debiendo surtir {'fectos esta declaración
desde el ai'io 18S9, puesto que hace cua
renta y cinco afios que se ausentaron,
sin expresa imposiC'ión de costas.

PublíQuese esta sen tencia en la "Ga
reta de :\tadrid" y "Boletin Oficial" de
la pro.... incia. a los rfeetos previstos en
el artículo 192 del Código civil y como
notificación a las partes rebeldes con
las demás formalidades de la ley die
Eniuiciamiento civil.

AsI por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Francisco Gar-
cía E. .

Y para que la notificación acordada
tenga lug::u', libro la prese-nte en La
Laguna a 29 dE.' :\1ayo de 1934.-El Se-
cretario judi.cial, Fernando Curbe]o.

X-3662

razón a la rebeldia del demandado,
será notificadn a éste en la forma pre
venida por el articulo 283 de la ley
Procesal civil, la pronuDt.:io, mando )'
firmo.-JesÚs Pousibet Figueroa."

y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado D. Andrés ~Iurillo
Rodriguez, con domicilio y existencia
actual ignorada o desconocida, y a sus
hereder~s igualmente ignorados, caso

.de fallecimiento, se expide la presente
para su inserción en la "Gaceta de
~Iadrid".

La Carolina a 28 de Junio de 1934.
El Secretario, P. 1I. (ilegible).

X-3659

X-3658

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA CAROLL"JA

En los 3U~OS de juicio ordinario de
menor cuantía, de que luego se hará
mérito, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de La Ca
rolina a 27 de Junio de 1934.

El Sr. D. Jesús Pousibct Figueroa,
Juez municipal Letrado de esta ciu
dau, en fum:lOnes de primera instancia
dei purtitlo, hubiendo visío estos autos
de juicio ordinario de menor cuantía,
instauos a instancia del Procurador
D. Xicasio )1arin Sánchez, en la re
prescntaciun de Doña Emilia lica Ruiz,
mayor d~ edad, .iuda, propietaria y
vecina de Linarcs y de D. Joaquin Ji
méncz Brull. también ma)'or de edad,
soltero, Abog,ülo y vecinv de~ladrid,

contra D. Andrés ~lurillo Rodriguez, ve
qut:' fué de la ciudad de Uacza, con
domicilio y existencia actual ignorada
o desconocila, o contra SUIi hcrcdcI'os,
igualmente ignorados, para que se dc·
dure extinguida por prescripdón una
hipot;:ca constituida sobre la finca 1otla
tacabrus,

Fal!o que estimando íntegramente la
demanda. debo declarar y declaro ex
tinguida por prescripción la carga hi
potecaria que pesa :Iobre la finca de·
nominada Dehesa de :\latal'abr¡ls, des·
crita en el hecho segundo lid escrito
de dcmanJa, inlierto en el pdmer He·
sulhmdo de esta sentencia, a favor
de D. Andrés !\lurillo Rodríguez, y a
la seguridad de una venta hccha a
éste por D. Francisco :\luñoz Andrade
de una casa. en la. calle C:lmpanario,
número 1;;, de la ciudad de naeza, y
una vez que sea firme esta sentencia,
en ejecución de ella, librese manda
miento por duplicado al sciior Regis
trOOor dc la Propiedad del parEdo,
para que proceda a la cancelación de
la inscripción de la carga hipotecaria
ya expresada, sin hacer expresa con
'¡cna de costas.

Asi por esta mi sentencia, que en

trances de que se compone la finca
cortijo llamado de San Benito o de
Túnel, término de la villa de Frei:a,
por la cuantía de dos mil quinientas
cuarenta y ocho pesetas con la letra A
del número 1.457, al·folio 158 del li
bro de 22 de Freila, por considerarse
prescrita esta carga, y una vez fimle
la presente, librese mandamiento por
dup:icado al señor Registrador de la
Propiedad de este partido con los in
sertos necesarios para la referida can·
celación. Sin expresa condena de cos
tas.

Así por esta mi sentencia, que se
notificará a la parte rebelde por me
dio de edictos en la GACE'1'A. DE: ~iA.
DRID Y Boletín Oficial, definitivamen
te juzgado, lo pronuncio. mando y flr
mo.-Antonio Olivares Ruiz.

Pub:icada el mismo día."
y para que silva de notificación al

demandado rebelde D, Anastasio :\iar
tínez Canteras, expido la Pl"csenle, que
se insertará en la GACETA DE :\1ADRID Y
Boletin Oficial de Granada, en Baza a
17 de Julio de 1934.-El Secretario,
Joaquin Ramos.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia, Antonio OIÍ\'a
res.

152,00
972,38

828,00

4.921,00
242,()5

5.094,00

58~94,OO

352.79-1,08

176.6R3,80
3.6liU.fi5

22.221.HO
3.D71.00

33.791:20
9.100,75

69.146,79
19.35&,G5
5.094,00
4.673,60
5.087,74

Pesetas.

dientes de liquidación en
:n de Diciembre .

Primas .. 345.678,6fi
Primas pendientes en 31 de

Diciembre .
Siniest!'os pendientes en 31

de Diciembre de 1932 .
Intereses ..
Valores depósito Banco de

España .
Saldo acreedor .

JUZGADO DE PRH\lER.."- INSTANCIA
DE BAZA

Don. Joaquín Ramos Sanguino, Se
cretarIO del Juzgado de primera ins·
tancia de Baza y su partido.

Doy fe: Que en los autos número 30
de juicio declarati \'0 de menor cuan
tia, que después se dirá, se ha dic
tado la 5€ntencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

"Sentp.ncia.-En la ciudad de Baza
a 1i de Julio de 193-1

El Sr. D. Antonio' Olivares Ruiz,
.Juez municipal Letrado de la misma.
en funciones del de primera instan
cia de ella y su partido, por licencia
del prClpict8rio; vistos los presentes
autos de juicio declarativo de menor
euanti!l. seguidos a instancia de don
Ramón Garda Sort'Ochc de esta ve
cindad, casado, propieta;io, mayor "de
edad, representado por el Procurador
D. Jose Bedm31' Lozano, con la dircc
ción del l..ttrado D. José :\laria Funes,
contra D. Anastasio Martínez Cante
t:as. v(;:.'\no que fué dc esta ciudad, hoy
en ignorado paradero y en rebe;dia
por no haberse personado en los au
tos, sobre c:mcel;:¡ción de una anota·
ción de embargo, soure una linca lla
mada Cortijo de San Benito O del Tú
nel, término de Freila.

Parte disposíti\"a.-Fallo que debo
condenar y condeno a D. Anastasio
Martinez Canteras a que levante y can·
cele el! el Registro de la Propiedad de
este partido el ernhargo que se anotó
sobre uno de los cincuenta y. cuatro

DEBE

HABER

Siniestros .
(jelstos de producción .
Comisiones de cobro .
Inspección médica .........••.
Facultalivos clínica .
Gastos clínica .
Gastos de administración.•••..
Gastos generales ..........••...
Rl:servas técnicas .
Amortizaciones .
Pérdidas ejercicio 1932..••_••
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X--3666

fredo Correa contra D. Rafael Here
dia Rico. en reclamación de un prés
tamo de 1.500 pesetas. se saca a la ven
ta en pública y segunda subasta. por
término de quince dias, la !1iguiente
finca:

Una casa en Guadalcanal y su calle
de Granillos, número 38, distrito judi
cial e hipotecario de Cazalla de la Sie
rra, p.ü-.-in("ia de Sevilla, que consta
de planta baja, doblado y corral, con
pozos de aguas claras; ocupa una su
perficie de 130 metros cuadrados, y
linda: por lu derecha, entrando. con
casa de D. Rafael :.\luñoz; por la iz
Quierdn. con otra de los herederos de
Cayctano B;,¡rragán, y por la espalda,
con huert:¡ de ),lodesto Buiza.

La referida subasta se.á doble y se
celebrará simultáneamente en la Sala
audiencia de este JU7.~ado, sito en la
calle del Genera~ Castaños, número 1,
y en la de igual clm;c de Cazalla de la
Sierra, el día 29 de Septic-m·hre pró
ximo, a las doce, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo de
esl"a subasta la cantidau de 2.250 pe
setas, o sea el 75 por 100 de la pri
mera.

Se¡:¡unda. r-;o se admitirán posturas
Que no cubr:m las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deber:!n consignar los licita
dores ellO por 100 del lipa de la
misma. '

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos remat3ntes

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la notificación de la
aprobación del remale.

Sexta. Que :05 titulos, suplidos por
certificación del Registro. se hallarán
de manifi~sto en la Secretaria del ac
tuario, y que los licitadores deberán
eonform-arse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los huhiere, al crédito
del actor, continuaran subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\1adrid a 25 de Julio de
19:H.-EI Secretario, Luis Moliner y
BuiJ.-·Visto but>no; el .Juez de prime
ra jn~;tancia. Felipe Arín.

X-3.f>65

JUZGADO DE PRIMERA· INSTANCIA
XUl\lERO 11, DE ~1ADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
prtrnera instancia número 17. de esta
(:apita\ en los autos promovidos por
el Banco .6ipotecario de España, re·
presentado por el Procurador D. Ma
nuel :iiartín Veña. contra doña l\licae
la Cam pos Alcalde, sobre secuestro y
posesión interina de finca hipotecada
en garantía de un préstamo de treinta
y cinco mil pesetas, intereses, gastos
y cestas, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de la finca
hipotecada y que en la escritura de
préstamo se de~cribe en la siguien~e
forma;

Finca.-En los Vilh:res (Jaen).-De
besa denominada del Pocico, en el Ce
rro de Jabalcruz, paraje del mismo
nombre, término de los Villares. de
pastos, algún monte bajo y alto y tie
rra de labor, de cabida QuEnientas una
hectáre!!s, cuatro áreas; de esta cabi·
da ciento cincuenta hectáreas están
d~stinadas al cultivo de cereales al
tercio, cien hectáreas al erial y dos
cientas cincuenta y una hectáreas,
cuatro áreas' a pastos, de segunda y
lercera clase. Linda: al Norte, con los
términos de Jaén y Torre del Campo;
al Este. con dichos términos y terre
nos de D. Antonio Hidalgo; al Sur,
con tierras de los herederos de don
llanucl Sabariego y otros, y al Oeste.
con finca~ de D. Gil Fernández Y otros.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar dob:e y simultáneamente anle es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número l. y en el de
igual clase de Jaén, se ha señalado
el' día 27 de Septiembre próximo, a bs
once de su mañana, bajo las condicio~

ne~ siguientes;
Primera. Servirá de tipo para e..ta

primera subasta la cantidad de seten
ta mil pesf'tas. fijadas para este er.ecto
en la I:scritura de préstamo.

Segunda. Para lomar parte en la
subasta, :os liclt,\dores deberán con·
si~nar previa'l~e'1te el diez por ciento
del eX¡Jresado /iJJ(\ Y exhibir su cé
dula personal, SiH cuyos requisitos no
serán admitidos.

Tercera. No 'se admitiran posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en~

tre los dos rematantes.
Quinta. La consignación del precio

se verificará a los ocho dias siguien~

tes al de la aprobación del remate.
Sexta. Los títulos, suplidos por cer

tificación del Registro. se hallaran de
manifiesto en Secretaría y los licita
dores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otiOS,

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédi:o del actor, continuarán
subsistentes, enlendiéndose que _el re
matante lo sacepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin des.tinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 23 de Julio de
1934.-El Secretario, Juan Conte-La
coste y Aragó.-Visto buer.o: el Juez
de primera instancia interino (ilegi~

ble).

•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUllERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stol!e, Juez de pri
mera instancia' número 18, de los de
esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en provide'ncia de esta fe
cha, dictada en ~os autos que con arre~

glo a la Ley de 2 de Diciembre de
1972, sigue el Banco Hipotecario de
España contra doña Maria Poveda Es
pá, se anuncia la venta en pública y

primer subasta de la siguiente finca::
Una hacienlla llamada El Povil. si

tuada en la partida de Font Carent o
Cañada, término de Alicante. cuya to
tal cabida es de ciento tres jornales,
equivalentes a cuarenta y nueve bec
táreas. cuarenta y ocho areas, veinti~

siete centiáreas y cusrenta y cinc" de
címetros cuadrados de tierra de seca~

no, p;antada de diferentes árboles.
parte de campo y algo ele peña, de
la cual superficie hay cuarenta y un
jornales, o sean diez y nueve hectá
reas. sesenta y nue\'e áreas, sesenta y
nueve centiáreas y quince decimetros
cuarlrados que sirven de besantes. Den
tro de dichas tierras existe una casa
y las minas de otras, señalada aquélla
con el ní¡,rIiero e37. Norte, y compues
ta de planta baja y piso alto con co
ITal de encerrar ganado, y mide trece
metros ochenta centimetros de latitud
y veintisiete metros setenta centíme
tros de longitud. Linda toda la finca::
por el Norte. con tierras de Juan Li
lle y de Felipe Aracil; por el Este.
con las de Felipe Aracil y Juan Ma
luengo, y por el Sur y Oeste. con mon-.
te y tierras de Felipe Aracil y Juan
-Maluengo,

Vara cuyo acto, que se celebrará d~
ble y simultáneamente linte este JU%
gado, sito en :a calle del General Cas
taños, número t, y en el de igual cla
se que corresponda de los de la ciu
dad de Alicante, se ha señalado el día
25 de A.gosto próximo, a las once de
su mañana y se previene;

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de cincuen~
la ,y un mil pesetas, fijada al efecto
en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura a:guna que no cnbra
las dos terceras partes del indicado
tipo. .

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desüna~

do al efecto, una cantidad igual. por
lo menos. al diez por ciento de la que
sirve de tipo, cuyas cantidades serán
devueltas acto continuo del remate ex~

cepto la que corresponda al mejor po~
tor, que se reservará en depósito a
los fines que la Ley detennina.

Que sí hubiere d o s posturas igua
les se abrira nueva licitación ante es~.

te Juzgado entre los dos rematantes.
Que la consignación del precio se

verificará dentro de los ocho dias si~

guientes al de la aprobación del r~
mate. ;:,

Que los titulos de propiedad, sup'(i..~¡

dos P?r certificación de Registro, -s~.
hallaran de manifiesto en ·Secretaria:.
y los licitadores deberán conformarse:,
con ellos, s~n derecho a exigir ningu,,:,:"
nos otros. ,

Que las cargas y gravámenes ante,.·
riores y los preferentes. si los hubie-,
re. al c:-édito del actor. continuaránt,
subsistentes, entendiéndose que el re;.
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado eu Madrid a 1( de Julio ,de
1934. - El Secretario. Francisco Cas
tro Artime,-El Juez. José Ogando.

X-3667
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JC-645

ADMINISTRACIóN DE JUSnCIA

REQUlSlTORlAS

¿ajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
respunsabilidades legalu. de no pre
sentarse los procu.ados que a COIlti
nuacióR.se e:epresan. en el pla%o que
se les fr¡a, a conlar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue!!. o
Tribunol que se seiiola. le les cita.
llama y emplam, encargándose a lo
das las Autoridades y Agentes de
la Policía iudiciol, procedan a la
busca. captllra g condlJccMn de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a 10$ arliculos 512 g 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.911 IJ
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
lUor de Marina..

4.416

PASTOR FUENMAYOR
I

D, FratuX>;
Comand~~e de Infantena, separado
del serviCio por·Orden de 5 de Abril
de 1919 ("D. O." 78) Y cayos demás
particulares se desconocen;· compare
cerá ante el Coma.odante Juez D. Car
los Garcia Brabo, que tiene su despa
cho oficial en el Ministerio de la Gue
rra. Pabellón de 1\viación, piso tercero
en el plazo de cinco días. a partir d~
la public.aeión de esta requisitoria en los
diarios oficiales, con el fin de prestar
deelaración en infonnación que se ins~
troye a favor de D. AnRel Soria GÓmez.
Madrid, 14 de Junio de 1934.-El Co
mandante Juez. Carlos García Brabo.

J6-3335

llIZGADO DE FRIMERA INSTANCIA

BECERREA
D0D: Marcial Estévez Fernández, Se

cretaol"lo del Juzgado de primera ins~

tancia de Becerreá.
Por la presente, que se publicará en

l-a GAcETA DE MADRID, y en virtud de lo
acordado por el Sr. D. Benito Pombo
Somoza. J!lez de primera instancia del
partido, a medio de providencia de
esta fecha, a mi testimonio dictada a
demanda en. juicio declarativo de ma
yor cuantía, formulada por Celestino·
Lanas, vecino de Eijibrón, en este
pirtido, representado por el Procura·

-dor D. Nica.nor Ortiz· López, sobre nu
lidad de actuaciones y otros extremos,
emplazo al demandado D. Santiag;l
Piñeiro Núüez, vecino que fué de di
cho Eijibrón, en la actualidad ausen

.te, en desconocido paradero, a fin de
que, dentro del térrt?-ino de nueve dias,
compal"e1..ca; personandose en forma a
dicho pleito; previniéndole que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio de
derec.ho.

Becerreá, 11 de Junio de 1934.-EI
Ju~, B. Pombo.-El Secretario Mar-
cial Estévez. •

JC-643

MADRID-JUZGADO NUMERO 2
\

En el Juzgado de primera instancia
número 2, Secretaria de D. Antonio

Yáñe~, se siguen autos de divorcio
promovidos por D. Juan Francisco
Barca !.ajusticia contra doña Rosa La
guerra y Porta, sobre divorcio, en los
que. y pieza separada formada a los
fines del articulo 44 de la ley sobre
la materia, se ha dictado la siguiente

"Providencia: Jue~ Sr. Hinojosa.
Madrid. 20 de Junio de 1934; por for
mada la oportuna pieza separada, se
convoca a las partes a comparecencia
a los fines que determina el articulo 44
de la ley de Divorcio, para cuyo acto
se señala el dia 9 de Julio próximo, a
las doce horas, citándose a ].a deman·
dada doña Rosa. Laguerra Porta, por
medio de cédula inserta en el Boletín
Oficial de esta pr(r;incia y GACETA. DE
MADRID, Y fijada en el sitio público de
costumbre de este Juzgado.

Lo manda y firma S. S.; doy fe:
Hinojosa.-Ante mi: Antonio Yáñez."

y para que sirva de cédukl de ci·
tación en forma a la demandada doña
Rosa Laguerra Porta, expido la pre
sente QUe firmo en Madrid a 20 de
Junio de 1934.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia, Hinojosa. - El
Secretario, Antonio Yáñez.

En el Juzgado de primera lnstancia
número 2, Secretaria de D. Antonio
Yáñez, se siguen autos promovidos por
D. Juan Francisco Barca Lajusticia
contra doña Rosa La.:,"Uerra y Porta,
sobre divorcio, se ha dietado la si
guiente

Providencia: Juez, Sr. Hinojosa.
Madrid. 16 de Junio de 1934; dada
cuenta, estimándose acreditada la
competencia de este Juzgado, proveo
yendo al escrito del Procurador señor
Zapata, fecha 16 de Mayo último, se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda de divorcio que en el mismo
se formula, la que se tramitará con
arreglo a lo establecido en la vigente
ley sobre la materia, y de ella se con
fiere traslado a doña Rosa Laguerra
Porta y al Ministerio fiscal, a quienes
Se emplazará con entrega de las co
pias correspondientes para que, den
tro del término de veinte dias, com
parezcan y la contesten, proponiendo,
en su caso, reconvención, y siendo
desconocida la residencia de dicha de.:
mandada bágasele dicho emprazamien
to por medio de cédula fijada en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, e inserta en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia, expidiéndose al efecto los opor~

tunos oficios al Sr. Administrador de
la GACETA DE )hDRID Y Excmo_ Sr. G()
bemador ci<vil de la provincia, acom·
pañados de los correspondientes edic
tos, y f6rmese la pieza separada de
adopción de medidas, artículo 44 de dIi
roa ley.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.
Hinojosa.-Ante mi: Antonio Yáñez."

y para que sirva. de cédula de em
plazamiento en (onoa a la demandada
doña Rosa Laguerra. y Porta, expido
la presente para su inserción en el
Bolet!n Oficial de esta provincia, en
Madnd, a 20 de Junio de 1934.-Visto
bu~no: el Juez, Hinojosa.-El Secre
tano, Antonio Yáñez.

JC---6-l6

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta (echa por el
Sr. Juez de primera instancia núme
ro 3, de esta capital, en ws autos pro
movidos por D. Isidoro Alonso Ren
lloch, conlra su esposa doña. Eloisa
Ortuño .Carrascosa, sobre divorcio, y
en su pIeza separada para adoptar las
medidas prevenidas en el articulo H
de la le}' de Divorcio, se ha acordado
se la cite por medio de la presente a
la demandada doña Eloísa Ortuño
Carra.<;cosa, cuyo actual domicilio y
paradero se desconoce, para que e.
dia 7 de Julio próximo, a las once y
media de su mañana, comparezca an
te dicho Juz;:tado, sito en la calle del
General Castaños. número 1, con el
fin de adoptar las medidas prevenidas
en e~ articulo antes citado; previn\én
dola que, de no comparecer, la para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

y para que sirva de citación a la
demandada -doña Eloisa Ortuño Ca
rrascosa, Se expide la presente, que se
insertará en loa GACETA DE MADRID y
Boletín Oficial de esta provincia. .

Madrid. 22 de Junio de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez.

JC-644

MADRID-JUZGADO NUMERO 9
En el Juzgado de primera instancia

nú~ero 9, de estfl capital. petlde ex
pedIente promOVido por D. Aquilino
Morán Sánchez. representado en con
cepto de pobre por el Procurador don
Angel Gutiérrez Barbudo, sobre auto
rización par a adicionar al referido
nombre el de Ramón utilizando en lo
s,1.!cesh·o el de Ramó~ Aquilino Morán
Sanchcz. a cuyo efecto hace constar
en su solicitud que nació el dia 4 de
~neri? de 19~7 en esta capitul, siendo
rnscrI~o ~l dla 6 en ee Registro civil
del dIstrIto de la Latina, consignán~

dQsele pur errOr u omisión involun
tario el nombre de Aquilino en vez
de] de Ramón Aquilino, con el que rué
b~utizado el dia 20 de! mismo mes y
ano en la parroquia de San Andrés,
d~ esta..capital, por lo que siempre
vmo uhhzando, en la creencia de ser
el suyo verdadero el repetido nombre
d~ ~amón c?n el que desde un prin
CIpIO le deSIgnaron SLS padres, des.
conocedores de la omisión padecida
al inscribirle en el Registro civil y
que actualmente, al cursar sos estu
dios, advirtió aquella deficiencia, que
es causa de trastornos y dificultades.

. En su .... irtu,d y a tenor de lo que
dIs~ne el artlcnlo i1 del Re"'lameuto
d~ 13 _~e Diciembre de 1870'" para la
eJeCUClOn de las le~yes de Matrimonio
y Registro civil y de le ~cordado en
providencia de esta fecha, se publi
ca cuanto queda expuesto, a fin rie que
puedan presentar su oposición cuan
tos se crean con derecho a ello, a cu
yo efecto se señala el termino de tres
meses, a contar desde el día de tal
publicación.

y para su publicación en la GAn"TA
DE ~lAoRID, expido el presente en Ma.
drid a 14 de Junio de 1!}·3.t.-cl Se
cretario, Francisco de P. Rive'!;.-Vis
to bueno: el Juez de primera instan-
cia (ilegible). -

JC-632
(Continúa en la página 768.),
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MINISTERIO DE L)K

DIRECCION G.ENERAL DE ADl\:DNlSTRACON.¿ S
-----.....

Resumen por provincias de régimen común y capítulos de los Presupuestos municipalel-4 1

Capltttlo I.P

.,
Capitulo a.o CaPitulo lo· Capitulo So-

PROVINCIAS ...
P.UIa.

Aprovecbao
mj~nto ele 1M
a~. COGllmala. ....

(:a¡~

••"t..

.AJbacete " "•.
AJiee.nte "" " ..
~eti& ••••••••••••••••••••
AviJa " _
Bad.a.joz " " ..
Balea.res " .
Burgo8 ..
Cáceres " ,. ti ..

C88tellón ••••••••••••• ~ •••••
Ciudad Real • • •••••••••••••
Cuen.c& ..
Granada " ..
Gu.a.d.alajara " ..
lluelva ••••••••••••••• ~ ••••
1I~ •••••• ~ .
~D •••••••••••••• _•••••••

Lo~ño •• , ••••••••• ~ ••••••
~d •••••••••••••.••••••
~a~ ••••••••••••••••••••
Palencia ~ "" .
Sala~oa .~•••••••••••.•••
Santander••••••••••••••••••
Sego-via • ., f ••••••• 11I .

Se-villa • ...." .
Soria .•• " ti ti ..

Teruel .. ti.". ti ti" ti 11I ti •

Tolec:lo • • •• " ti' ti ••• " ..

Valencio, ••••••••••••• ti .

17aDadolid••••••••••••••••••
Z&mora ti _ .

Za.ra.goza .. • .

47,11
1.124,87

325,68
92.321,48
8.113,54

)

259.118,iS
57.0IlS,3:3

S.SOS,s.:;
6.597,14

96,924,54
511.28

286.809,74
759,90

52.020,6]
2.350,99

27.1130,72
140.4114,70

8,71
IS0.870,:~2

107.00ü,36
H75,34

307.887,86
11

195.620,14
43 .S29 ,(»;)

56.293,34
2.175.40

128.226,60
47.346.75
64.118,91

:i~989,361
1.5t.)() ,00 .

171.9'74,28 1
6.1';0,00,

».
375.188.00
24.3.50,00
46,369,67

500,00
68.370,18

250,00
480.864,53

1.175,00
166.661,98
46.987,06
220.76~,54

234.376,32
»

203.643,87
171.228,13

340,00
443.217.95

»
474.288,88
191.21.'5,23
20.675,44
20.029,80

120..507,72
162.952,51
165.659,61

1)

3.952,00
»

1.040,00
224,80· .
479.40

1.837,50
473,28

»
»
1)

»
6.862,00
»

·18.502,83
It

1.475,00
))

»
3.495,40
9.309,39
»
»
»

3.965,741
»

96,50
25,00

1.842,00
69:74,

400.00

1)

211,09
t

4.812.00
»
»

9.498,90
360,00

2.200,00
»
750,00

1.460,00
4:.361,50

1)

180,00
))

•13.979,76
))

3.667,00
800.00

•506,34

•6.316,70
it·

2.501,80
1.187,29
3.870,00
4,779,03
8.834,76

765,00
32.229,21

743,11
133.402,85

7.121.40
742,81

85.944,64
27 .S85,30
1.592,50

250,00
86.728,02
3.757,25

305.196,97
250,00

43.704,62
1.635,57

543.777,93
85.620.08
1.100,00

42.190,63
149.349,SO

445 00
94.li3:94

»
654.363,67

19.229,26
32 .671,66
26,796,73

119.122,34
69.118,48
26.486,85

••))
))

»
1)

~.078,80

150,00
60,00

1)

408,43
642,67

5.735,00
1)

450,00
12,08

3.964,76
780,00

»
300,00
500,00
50,00

))

7SO,OO
4.670.00
•1)

8.187,00
625,00

4:.250,00
485.00

t
t
t

25.~
1)

•2.832,01

•6OO,0l:
1>

•)
700.00

•9.615,8:

•4:.787,01

•1)

349,1
2.026,Bl

1)

••200,0

•••1.051,6

•,
TOTALES. .•..••.•.... 2.123.217.31 4.023.248,06 54.059,58 65.276,22 2.099.395,62 37.128.74

Madridl 25 de Junio de 1934.-EI Jefe de la Sección, Rafael Boulet.-V.· B,": el Director general! T. Lóp.ez Hermida.
'.
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1GOBERNACiÓN

• SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA

i 1D¡reaol correspondientes a los Municipios de menos de 500 habitantes durante el ai"io !933'

l
c.¡,It1IJD ... ~ .. CapttWo le. CapItulo n. c.pItlllo ... Caplt:u1o liS. c.ptlulo 14- Capitulo 15-

lNrMIIM
CIIOI:A, 1ftU'

~
T01'ALU

I
IW ~. parsieipa- 1:mIIoIiei6a Id' IbaCdllla:zti. J!:Dtidadea _., IIl1lta. tewzo.a JleA1u...... oioD__ 'tfíml.

aidpal. da_ -- das J.1~plo._ acionaIC80 -~ ...- .... .... .... --r..... '1'_11I&. p"",- P.,.,... PUdu. P..... Pu.tM. P.~ P.#Iu.-
2.130,00 833.08 14.369.09 15.00

. ,. » • 18.159.28t
13.894,34 1.2.026.52 140.483,48 3.923,03 ,. » » » 211.833.90

51
60,00 470.29 2.5.247.16 50,00 • » » 1) 28.396.24

9.765,15 33.206,99 41)7.382.00 1.910,66 » • » 30.486,13 936.327.19
UD,OO 7.~,OO 65.738.07 705,00 • It » » 86.170,71

O( • 2.284.88 8.45a.14 » » 1) » » 11.963,23
24.790.72 75.219.97 1.036.579,22 7 .028,97 781,00 4.128,40 . 1.606,92 177.027,58 2.267-.259,37

00
3.519,24 15.606.05 156.784.44 901,00 • » l) 8.121,41 295.249.05

14.633,23 11.163,89 105.443.76 915,00 » » » 17.010,65 205.297,55
3.740.37 956.09 lli.693.59 » • » 1> 2.829,97 30.567,16

41.561.80 40.502.92 358.835,00 4.080,30 » » 1.711,56 10.104,87 709.978,17

O(
6.488,60 11.891.43 128.303,65 1.619.31 » » »- 6l!.OO 151').535,19

67.139.69 103.341,62 573.076,27 11.886,74 258,60 l) 4.130,16 lQ.832,54 1.861.195,36

,Sl
850,00 ~.OO 32.596,20 15,00 • l) .- » 36.0#.10

29.832,52 66.4M,87 989.760,86 650,00 6.711.68 7.859,39 6.862,76 19.900.40 1.419.068,34

,o(
2.570.00 4.791,78 49.759,92 . 87.00 1) 1) » 4.135,82 112.330,22

00.548,71 23.984,33 271.425,59 6.001,17 763.68 900,00 » 21.252,09 690.479.52
69.806,82 M.382,47 135.753.66 1.301,22 5.917,70 ~ 184,04 124.133,86 860.730,63

,11
1.200,00 574,72 6.181.81 350,00 » 1) » 1.461.50 10.876.74
9.987,00 77 .606.00 645.049,30 877,50 374,16 1.500.00 1) 82.659.06 1.202.570,00;& 25~055.96 100.372,96 460.493,55 1.617,60 111,96 1.237 ,00 » 50.834.59 1.080.538,18
1.500,00 1.083.65 13.843.65 100,00 » » » 1t 18.237,64

26.282.33 67.385,56 612.123,83 3.364,24 5.570,00 l) 84.401.03 97.183,99 1.742.097,07

,o(
1.360,00 321.64: 1.850,13 l) » l) » l) 3.801.77

02.903.49 58.229,79 428.993,Il 4.665,31 6.394.21 l) 6.307,78 l) 1.896.918.82
7.655,19 24.364,89 501.186.89 2.426,68

1

» » » 17.177.02

1

807.084.21
42.977,73 17.553.64 103.979,17 230,00 200,00 » 2.580,33 U.810.87 291.570.48

,6:
45.507 .52 18.807 ,09 229.447.93 1.800,00 » » » 16.386,64 370.350,40
14.043.69 . 42.088.86 460.537.78 490,00 5.725,00 » » 105.909.18 1.004.039.80
lO.658.49 10.762,27 320.066,90 1.119,03 l) » l) 13.573.84 634.697.09
27 .673,48 35.537 .88 482.488,88 2.515,52 • • 1.373.84 20.791,25 831.360.98

I-
,o.; ¡ 698.676,07 923.753,33 8.821.426.67/ 60.643.28 32.807,99 15.624,79 109.158.42 844.234.26 19.830.728,39

~ .-



Anex.o único.-Página 752 28 Julio 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 209

Resumen por provincias de régimen común y capítulos de los Presupuestos municipales dl ~

Capitulo l.- Capítulo .... Capítulo So- Capitulo ...- Capitulo 5-. Capitulo 6,-

PROVINCIAS
A,rove;cha

miento de bie
'lea colUuua1es. ...

Arl::itrl~

COIll fine- Wl

úcalea,

»
400,00
400.00

••600,00
2.785,00
2.264.50

•2.3t'íO,OO
1.~.OO

t
1)

••t
1)

t

•6.927,00
100,00

•2.400,00
1)

1)

t
186.00
1)

1)

•ro,oo
1.100,00

1)

2.100.00
1)

1)

321.90

1)

500,00

•ló.986,20
ro,oo

• 515,00
12.420,32
1.000,00

•4.750,00
1)

600,00
91,00

455,00
200,00
1)

2.117,iíO

•250,00
10.787,05

775.00

•84,00
600,00
l)

••300,00
945,00
»
1)

3.063,25
1)

600,00
620,00
750,00

1,980,00
13.571,44

3.298,66
8.282.00
3.774,77

191.0"21,27
4.813,44
2.660,80

40.697,00
72.8.'53,44
7.000,00

18.777,81
17.039,55
1.000,00

91.111,19
16.617,59
98.23,'},55
8.1.'.m,OO

25.330,97
l.ISO,30
2.M.55,00

52.496,67
86.239,97
20.516,22

1)

34.963,90
230,00
50,00

299.284.70
46.828,40
58.530,07

45000
197.711:23
56.280.78
34.243,84
93.543,56

137.472.92
126.•10,63
90.222.83

»
10.082,96

100,00
2.680,00

27.5,00
»

10.006,25
108.00

•10.633.52
~

»
•525.00
300.00
l)

10.800,00
»
700,00

9.449,45
4.167,75

l)

l)

7.348.00
»
l)

14.512.74
»
l)

li.136,07
15.001,90
3.450,00
2.750.00
7.250,00 .
3.533,00

»
9.509.00

1)

14.604,30
1)

»
»
•1.673,03

3.755.00

•325.15
1)

1)

561,50
245.00

6.900,00
1)

1)

2.010.00
l)

9.194,08
4.000.00

982,25
»

2.421.68
2.159.26

•13.335,80
250,00

9.000,00
5.074,33 .
5.038.75

19.000,00
1.925,00
8.218,05

)}

36;,84
2.130,13

2.041,61
3.439,83
4.252,93

195.809,76
53.876,99

397.44
206.585,22
170.139,32

17.236.52
19.857,45
19.033,01
7.836,17

211.279,62
4.897,77

192.374,17
15.9M.37
57.043,40

673,01
7.703,82

37.517,01
148.672,42

4.339,79
164,50

128.795,16
50,00

350.00
226.784,21

4.368,20
329.551,34

11.232,69
137.532,15
75.744,36
84.535,77
11.367,42

208.861,71
121.812,24
110.966,08

---------1------1------,------1-----1------1------1"'-----.¡...
1

4:;.863,94
11.304,50
36.353,10

313.243.12
7.425,00
3.065.50

376.766.27
184.841,74
18.073,60
85.827 ,58
76.486,52
8.200,00

93.019.84
20.836,05 .

258.848,78
4.900.00

162.244,63
800,00

133.919,55
213.722,32
259.506.99
13.516,24
2.786,00

200.800.71
2.000.00
•516.232,26 .

26.775,99
722.972,40,

450.001

480.486,86
257.877 ,78
96.693,44
94.009,59

235.896,52
391.137,44
335.253,70

All>a.oete ti ti _\

AliCa:l1te: • lA • e._ 11I .

Almería .. e .

Atila ,. ..
BadAjoz••••••••••••••••••••
Bal~ •••••••••••••••••••
Bq.rg06 * .
Cáceres ,.,. ••••••• Ir

Cá.di.:t .. ti 11I .

~Jlón .•••••••••.••••••••
Ciudad R~ .
(Jórd.oba .
~ .
Gra.nada .
G~jar:a, .
HlIe1v& ••••••••••••••••••••
JJ~ ••••••••••••••••••••
Jaén+ ••••••• ~ ••••••••••••• ~

Le60 •.••••••••••••••••••••
Logroiio •••••••••••••••••••
Mardrid. ..
MáJ.&ga • • _ .
Chnedo•••••••••••••••••••••
Palen.cia ~

Palmas (I..as) ~
PODtev~•••••••••••••••••
Be.'amanca " .
Sa.nte.n.der .. • .
Segmia "." •••.
SEtvilla ...
Sori& "lo .

Teruel _ .
Toleclo ~

Valencia .
ValJadolid .
Za.mora _ .
Za.r&g02& ,. •__ ~ .

TOTALES............. 2.833.0i9,46 5.694.137.96 Il3.171,15 128.359,64 1.950.154,06 72.960,26

----------------------------------------------01
Madrid, 25 de Junio de 1934.-EI Jefe de la SecciÓ'n, Rafael Boulet.-\'." B.o: el DÑ'eetor general, T, López HellDlida.
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~esos eorrespondiente- a loa Municipios de Soo a 999 habitantes durante el a.ño 1933.

. r

CIIIl~ ... captbúo ... e..tt1Ilo 1.. ~u. CapltoJo 1.. I CaplhllD ISo <:apIlé 14- c.pitalo t So IJ)~

Cuotaa. __
AK'"Upaci61)

TOTALES
p l' participa- lm~~sici6D Ql1l+ l~ancom=h Entidado:s lile- •., Mal_ fonosa JiemJtu.

tasa&.
cioD... ca tf'ibtt. tIMiD&I. dac1MI COfta,

lki Municipio. -toa~~ .., ~....
~ - .... ....

1'1

P,...... r..- "....... ",...... P.MfG. P'I.tN. P""fU. p,t.f"". P,#IM. -
I

4.845,00 6.778,96 53.94:7,10 200,00 '. • )} I t> 114.976,21
68.874,01 2'1.637,81 334.163.87 4.879.52 t ,. 964.44 ) 48Ú.I33,24:

816.00 6.532,65 188.751.29 625,00 t ,. » i 6.ilI.í3 247.367,47
25.079,50 49.404,28 582.291,84 2.386,30 4.023,75 2.353,14

l.r
3

,48¡
91.!l:2H.20 1.477 .859.84

8.028.43 21.493,69 189.776,08 1.780;25 ,. o 21.058.52

1

308.577,40
3.500,80 10.496.91 53.725,76 1l1>.OO » ,.

187.;72,47
74.977,21

, 48.673.00 75.945,86 763.272,75 6.390,40 3.502,05 12.100.00 1.334,00
1

1.740.123.61
, 30.829,20 75.706,33 522.290.89 6.738,50 ,. ,. 1.781,75 58.176.23

1

1.130.484.90
» 1.060,12 t » .. ) )) » 43.370,24

I 69.300,~ 39.628,23 334.321.29 2.460,00 299,76 3.350,00 288.84 27.596,27 619.766,75
: !!1.533,88 13.384,49 180.288,30 2.384.95 » » 514,08 l) I 338.164.78

» 929,47 26.638.00 200,00 » • » i7 I 45.303,
116.354,42 94.598,30 633.095,82 7.402.38 1) » 3.338,;.3 3D.g4,S91 1.2S9.997,
19.474,75 31.219,79 603.114,94 3.435,40 1) » 1.947.87 12.D34,ül 615.703,77

120.458,40 103.197,14 423.924,81 5.963,75 700,00 2.093,37 3.360;32 1.ij72,97 1.218.529,
11.069,00 14.822,27 264.890,95 195.00 ,. 1) » I » I 320.592,59
49.774,87 101.522,88 943.429,65 635,00 2.819.17 4.119,20 .,....,- ,.... 1.383.629,7.466.7G

1

16.0>_'" !.'1
26.455,05 11.480,56 110.455,:)2 600,00 » J) l) 3.3f,(¡.04! 157.010,48
10.122,69 38.143.11 474.319,82 3.384,32 » .. 2.9~!,~21 59 ~ .. - ~')I 734.098,4&_. ¡~~.~'":
65.919.80 46.430.25 ~.790,12 8.520,18 357,00 400.00 !)W,;)Ü 3".11<1, .ti 928.619,19

169.727,40 130.651.32 4054.916.04 1.942,25 2.539,25 J) 2.590,00 163.312,87 1.429.141,
1l.313,OO 11.51,').81 126.785,50 2.830,70 » » » ¡) 191.799,51

I 100,00 1.670,50 12.876,00 50.00 » l) » )~ 20.131,
16.350.50 91.558.63 716.126,14 2.890.50 2.693,29 1.202.69

2'r
g

,SOI 124.578, G2¡ 1.338.449,
1.758,00 930,00 9.744.80 215.00 l) » 1.2W,OO 18.287,
1.8&5,00 5.269.14 25.177,68 50.00 1) » » 32.751,82

I 98.193.73 194.503,47 1.070.184,70 5.532,84 500,00 6.492,33 1.:)10,96. 198.f)~3.7~ 2.645.996,49
3.744,00 10.221,80 104.711.59 700,80 1.000,00 » » I1.3;,l,0/

1

210.897,
30.768.11 90.816.99 543.196~79 2.422,50 2.694,36 » 90.709,93 115.730,1!l 1.996.392.
19.686.35 13.068,68 115.658.67 315.00 1) )) )} 11.810.661 182.882,45

) 32.933,71 89.809,96 '43.154,25 5.583.73 10.494,09 6.600,83 1.300,00 » 1.428.760,71
) 66.305.00 66.540,86 1.006.178,49 4.783.85 » » » I 58.0~1.44 1.615.283,46

162.742,01 61.414,65 426.~7,88 2.054,08 » » » 80.U;;5,4S! 953.312,15
) 195.505,54 82.878,33 687.434,82 5.247,09 458,40 » 1.922,32 ! :20.81.9. OS: 1.::!1l.424,20

38.775,68 71.518,64 791.122,60 1.315,00 7.809,00 » 2.54';~tJ:11 140. llíO,lo': 1.639.762,67
36.068,45 37.180.54 834.691.99 4.018.43 » .. 9'~') -o 80.~i{),71j 1.635 .470,77. _,'J I

) 113.978,89 84.006.09 1.04,1.339,40 5.408,56 1.280,00 t 1.500,U0
1

77.843, 371 1.887.322,39

~ II
) 1.702.515,92 1.813.968,501 15.413.116.14 103.656.28 41.170,12 38.711,561 132.306,78¡ 1.046.659.53

1
31.707.350.76

i

.

.

•
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(1) Por diV'er8as causas no se incluyen los Presupuestos correspondientes a los AyuntamieJJt06 de Costitx, Mancor del Vane y Son Servera.
.Coma antecedente, vamo~ a consignar a. continuación las oifras de Jos qlle estuvieron en. vigor para el ejercicio de 1932:

CostJtx 1Io 11I 11I...... 16 695,93
]'¡!ancor del Yalle • 16.352,04
Son Servera 11I '"... 43.851,00

76.898,97
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Ingresos correspondiente;; a].os Municipios de 1.000 a z.999 habitantes durante el año 1933.

CtpIudo l.- Caplt1s1tl 0.- r CapitaJo ... Capltalo ... Capltalo u. c.ll1IID .Jo CapItlIlo .... e.thl1o .Io

DtneIoGI
CII(ltu, ~_

~
TOTALO

cOS , participa· l:QlPOt1ici.611 11111' Ü8D<:omtuli•. ~ntidad..._
lhJm. f_ a-lm.

tala
CÍOI1et1 al trib. ~ dadee ..... Qel .M.=:cip!o.
-.. nacio.w.... -~

... -- .. ... .. ...-r.--. l'.uS<u. r....... l'.uf... Pnrlflfo r ••#fU. r••"... r.,.,.,. ,.......
-1 I

145.896.64 149.555.141 913.968,74! 2.492,80
1~750,S31 • 1.873,94 n.099,31 1.668.965.00

I 246.265.18 131.002,92 1.107.514,431 12.313.40 • ~.956,44 2.790,00 1.628.163.84
I 44..111 ,50 57.297,43

1
958.125,51, 5.040,87 1.450,841 • • 32.733.09 1.304.137.48

I 137.990.97 110.205,58

1

618.53(,, 41 1 5.175.00 .......
861 • 287,64 165.014,99 2.670.074,23

~ lIS.7oo,61 %44.531,01 1.M5.107 ,58 8.563,07 234,67 • ,. 137.122,47 2.783.591,62
I 131.461,14 93.143,46

1

490.573,77 1.015,001 • • 3.629,48 • 827.919,65
l24,.846,50 249.919,31 1.1lu.800.05 9.1&~.OO,

14:328,46\ 4.660,00 11.818.22 222.754,23 2.669.188.31
I 210.333,62 417.074,46 2.327 .2()7 ,57 11.470,761 • 15.105,75 86.229,69 4.894.462,

43.1190,56 54. 158,Wi 352.852,44- 57.3,00 • t 11.369,01 515.396,37
31!.008,83 193.048,021 1.186.490,93 7.04;;,00 905,00 t 494.28 26.698,81 1.994.916,
233.599.67 113.494,14 895.452,37 3.8Ul,00 1; " 3.140.30 4.0.661,00 1.657.129,51

I 36.978.48 33.566,96¡ 471.366,80 82;3,00j 1; » • •
., 701.237,

2.950,90 6.272.58 32.718,06 30,00 • • t , • 50.417,89
I 364.419.06 291.876,38 1.293.382,83 12.964,fi7 & » 1.635,15 77.019,07 2.350.405,

148.741,84 207 .57Q,23 2.385;686,49 13.79.";,64-1 125.00 • 20•662 ,54 69.370.96 3.200.881,
188.C)4.').24 177.353.45 457.451,98 4.03-'5.00 700,02 376,00 6.478,76 8.569,30 1.131.412,
149.071,17 133.~79,15 . W7.635,06 2.47.j,U5 l) t l} " - 1.775.ó6',
118.308,46 229.463,22 1.264.786,43 3.64!.I,oo 4.934,06 8.180,00 2.737,55 65.988,28 2.614.694.
118-.646.72 ' 79.160.80 791.918,67 5.59/).00 » • ,. 17.606,81 1.231.441,

ri 92.043,82 330.676, 721 2.526.435,75 13.267,72 1.600,00 2.320,16 4.715,110 275.427,75 3.534.246.
248.733,41 202.165,48 1.107.190,24 49.4.'52,76 2.769,50 " 160,00 26.428.42 2.077.711.91

3.960,00 ·17.901,46 67.678.40 881,:20 lt » " • 93.807.
r; 726.403,30 467'059' 501 1.313.280,09 69.946,00 1.731,95 » 1.400,00 293.078.94 4.140.698.

123.102.33 112.133,51 006.855,021 13.146,25 » 1) 4.186,49 7.530.07 1.442.753,
33.486,40 32.591,97 339.263,78 2.435,00 » ,. • • 431.919,
7.4!Y1,59 24,680, 871 227.653,86 573.26 l) 1> • 48.530.22 326.972,7

73.074,90 71.7~1,29 413.760,57 5.347,38 1)
. » • 8.076,65 677.176,01

71.443,53 205.753,92 924.008,45 2..420,00 233,88 l) • 135.944,14 1.841.643,
IO.644~75 1l.692,7'i 109.328,04- 983.:;0 l) t t 6.600,00 173.343.
7.344,00 15.196.38 73.862,11 120,()() lJo » • » 109.474,

232.541,99 280.616,76 952.723,48 9.873.34 ~ 2.595,20 2.600,00 • 193.553.00 3.035.709,
35.989,02 20.813,81 343.234.66 1.31l6.73 » 1) " )) 474.972,

109.928,98 268.127 ,59\ 1.336.077,02 7.16IJ.41 3.600,00 83.37 . 1.149.82 162.777,88 2.341.116•
4$.611.62 96.Q60,S4

1

247.195,51 2.79n,OO 359,50 • 26.148.99 44.833.80 1.694.214,97
324.923,99 282.500,02 1.396.836,22 4.34.';.82 l) I .. • 22.634,97 2.302.756,
24.969,50 64.201,22 181.044,97 l.Q7S, 00

1;014'001 3.711.16 2.595.67 l) 643.908,1
232.501,78 llH.127,OO 1.395.092,99 7.560,1)0, » t 150.0(5,17 2.660 .701,41
749.177 ,89 377.205,65 1.700.708,35 6.87l',30 3.600,00 .. 6.170,21 258.202,45 4.014..916,

1.370.573,14 556.630,76 2.874.519,58 28.?9~.17i 1.638,50 » 2.003,84 115.900,47 6.268.033,72
84.360,63 191.386,94- 973.868,70 2.03....00; 11.660,67 » 1.288,90 140.186,93 2.M3.099,44r
90.116,21 89.519.26 1.179.372,84 4.43;1,001 » 5.000,00 • 61.600,68 2.008.913,16

t65.661,98 321.446,65 2.172.469,63 10.280,64 1.621,43 375,00 919.45 132.638,75 ...144.080,91

I80033.434. 851 7.204.762,17 42.073.030,38 ....652.741 70.538,37 . 27.795,69 124.537.42 3.048.012,38 82.361.962.20

{ t ,<

~ ~.

,.

,

I
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Resumen por provincias de régimen común y capítulos de los Presupuestos municipales d.

~

Capitulo lo- Y¡lltulo ... Capínllo Jo- Capitulo ..- Capitulo 5-- Capitulo c,- ~p..

1Apro...ech. SerTiciM ItTentu1~ Arbitriol ~
Ilentu SabTl!:lI.cionea.

PROVINCIAS Ulieuto de ~
m_icipa.lizad~

~ CIP fi.ea_
..-eW- "j-_=alea. ~raordiDu1oL LcaJ-.- ... f'!'!- ~ .... ~

pufilu. P"••- P,.dtu. P.#'- P.woz. Pudru. P,,",-

AlIJacete ..................... 39.173,5.'> 230.036,94 60.000,00 • 28.370,38 2.255,00 33.986,00
.Alican.te ................................... 22.4M,15 28.811.27 » 33.950,00 e¡ .961,55 245,00 450,00
~eria•• ~ ••••••••••••••••• 22.615,14 36.642.68 3Il.51 600.00 27.073,93 12.667,35 ••A'ViIa. ............................... 87.328.42 549.242,29 l) • 135.884,01 3.150.00 3.165.22
&d&joz ....................... 438.070,75 138.407,09 5.395,41 19.100,00 128.046,01 12.592,00 510,00
.BaJeares (1) ............................ 14.186.81 19.354.83 10,00 1.234,00 19.637,74 » 420,00
Bwg(MJ ........................ 6.269,44 1.070,00 12.565,99 7.160,00 5.962,65 1.600,00 •Cáccres .......... ".......... _•••• 220.964,45 241.712,10 l) 700,00 IB.785,29 30.400,00 2.325,00
Cádiz ............................... 31.730,34 11.381,60 »

: 1
34.119,83 1.410.00 4.000.00

Castenón••••••••••••••••••• 23.767,83 16.468,09 » 37.456,96 32.438,10 300,00
Ciudad lteaJ • • ••••••••••••• 128.708.07 84.027,00 69.100,00 76,00 105.842,58 • 10.000,00
~oba ••••••••••••••••••• 215.071,12 55.200;00 5.184,75 6.221,95 69.927,25 750,00 4.751,47
Coruña.. (La)•••••••••••••••• 1.255,32 262,40 » 10,00 4.211.00 » 1{1O.00
CUenca •••••••••••••••••••• 32.166,16 3.610,00 » 6.600.00 16.4)73,75 » 9.700,00
Gran.a.da .................... 7.371,90 30.652.25 15.000,00 » 66.936.37 490,00 ~.óOO,OO

Guada.la.jara • • •••.•••••••••• 9.080;20 18.965.65 1) » 3.500,00 t •
lIue~ •••••••••••••••••••• 77 .680,51 61.251.77 1.804,40 » 30.505,13 • 500.00
R'QeSC;B, 111 .................... 19.676,53 9.500.00 1.234.10 350,00 11.995,36 870,00 ..
Jaén. •••••••••••••••••••••• . 38.721,16 115.217,22 200,00 600.00 90.464,31 20.000,00 3.150,00
León •••••••••••••••••••••• 37.239,74 27.010,84 2.221,50 7•.225,00 10.603,50 . 9.500,00 11.600,00 ~

I,ogroilo.. • ••.••••••••••••••• 3.074-,43 6.208,00 3.000,00 » 6.833,43 525,00 9.800.00
I..ugo ........................ 1?5,00 14.666,77 » » 40.252,56 • •Madrid ....................... 70.842,05 130.236,12 » 15.500,00 74.528,37 4.160,00 19.358,74
MáJ.a.ga ....................... 26.046,95 83.679,64 6.250,00 • 93.079,09 • •llunña••••••••••••••••••••• 2.258,00 27 .054,00 18.000,00 1> 5.660,00 t 4.881,52
~..................•.. 9.960,50 20.857.65 923,76 7.250,00 18.428,37 6.579,00 tOO.OO
Oviedo •••••••••••••••••••• 10.798,26 31.470,44 5.682,40 » 31.634,14 '1.050.00 . J.l00.00
Palencia.......................... '*. 46.307,97 18.927,00 3.000,00 1.200,00 22.614,75 2.300,00 •Palmas (I..a.s) ................ 3.071,41 23.263,74 33.636,20 300,00 27.039,28 180,00 •
}Jontev~......... '* •••••••• 4.203,63 2.975,05 » • 4.447,80 1.100,00 •&lam an.C8r ••••••••••••••••• 23.976,91 61.900,00 l) • 14.094,97 500,00 14.000.00
Santa Cruz de Tenerife••••••• 52.261,63 80.773,07 20.000,00 6.042,50 49.726,00 3.472,50 878.00
8aD~~•••••••• _••••••••• 4O.1I5,05 60.081,00 38.768,65 42.100,00 67.709,49 29.075,92 6.BOO.OO
Se:go'Via .. • ............. '* ••• ,. ... 1l.2IO,46 403.025,19 » • 3.227,05 • •&vllla. ...................... 194.646,98 8().688,26 l) 14.158,65 135.699,34 2.089,53 16.&25,00
Soria. •• "' ........ ::."' ••••••••• 28.330,06 174.323,27 7.000,00 1.500,00 18.592,50 1.400,00 •Terne! .......................... 21.425,59 66.540.25 750,00 » 8.487,791 50,00 1.000,00
ToledQ••••••••••••••••••••• 293.222.38 77.244,95 1.500,001 15.252,00 70.586,47 13.552,90 100,00
Valencia ............ ,. ••••••••• 17.895,54 107 .370,85 21.737,00 76.301,64 147.931,89 27.885,25 107.554,83
~alladotid•••••••••••••••••• 46.639,68 116.601,95 28.040,00 1l.850,OO 23.152,31 9.1W,OO • .\Za.mora ........ ,. ............. 15.411,56 12.584.80 l) ,. 9.966,51 • •
~OZ&••••••••••••••••••• 97 .901,81 166.549.65 3.350,00 500,00 29.961,48 6.312.50 1I.14J'J,~

TOTALES••••••••••••• 2.493.258,44 3.435.745,67 364.655,67 275.780,74 1.870.011,19 236.750,051 284.~.78

;'

,
Madrid, 25 de Junio ode 1934.-EI Jefe de la Seccíón., Rafael Boulet.-V." B.": el Direclor general, T. López Hermida.

~"

(1) Por diversas Catlll&S DO se incluyen los Presupuestos coneapondit'Iltes a loa Ayuntamientos de Campa.net, Esporla.~ y Marratñ
Como a.ntecedente vamos a consignAr a continuación I.a.s ciflll8 de Jos que c¡;tuvi~ton en vigor para el ejercicio de H132:

Campa.n.et • • l1li • .. • • • • • • • • • • • .. • •• • • • • • • 50 .5()():I'00
EsporIas "............ 80.668,.04:
Marratx:í .. .. ••••••••• '" ,. .. • •• • • 76.608,,:>3.

216.676,57
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,

Ingreso!! eotrflpondientes a los Municipios de 3.000 a 4.999 habitantes durante el año 1933.

('.apltalo So· Capitulo 11-. CapltlJ10 so. Cagitl:l1o n. Capitulo u. Capítulo r3- Capit\I10 14- Capítulo ISo

I)en:dICIlI
Cttotat, re","-___

Agnrpaci61l
TOTALES

lOS 1 partici~ lmpo8icKm mil- MaJlCOU1gm. EIltidadel llll>
Mallalo fou0$3 B.esulta.yo

cSOIle. eII ~1>ti. lIicipaL dada a=ea.
~: tasu. ro. !l&Cior¡a1_

del Municipio -....
J -- ... .... ~ .....,-,

P...... '.ur- ,-'- PU"(I.&. P.ut<u. Pu~t_ Puel_ p.W{/i. ,.",,-,- -
,

151.063,09 lB6.551,1~1 683.437.05 2.285,00

: I
• 1.5;;R,52 51.174,71 1.469.891,

467.413,81 256.966,981 1.126.314,95 6.360,50 ~ 1.619,53 l) 1.972.M8,7
45.724,16 96.114,701 800.965,66 1.767,00 » » 80.322,70 1.0124.804,

165.763,:18 116.265,07 191.379,42 1.430,00 2.500,001 1.200.00 » 92.440,63 1.349.748,
229.94.0,35 348.097,36 2.240.063,78 9.725,00 t) )} }> 55.198,56 3.626.046;3
127.710,69 132.483.83 552.968,36 1.()95,00 1.000,00 1.000,00 l) » 871.101,
41.587,03 70.015,94¡ 364.532,67 1.325,00 l) 5.538,00 » 46.982,95 5t4.599,6

135.540,05 ~.682,68 1.457.$3,84 2.425,00 • » 3.422,29 5.000,00 2.470.280.7
182.669,33 77.737,12\ 306.323,75 2.900,00 » It 3.119,95 » 655.391.9
112.675,79 142.781,00 579.106,71 1.505,00 » )1 » 16.300,00 962.799,1-
245.898,33 192.163,02 637.567,13 S.IOS,lIS 1) » 853,03 11.404,47 1.488.741,
216.161,19 179.971,21 1,422.478,72 2.86.5,00 1) » » » 2.178.582,

6.857,73 63.847,81 405.347,46 1.515.00 1) It » 52.120,86 535.527,
223.881,49 186.090,67 418.124,86 3.022,00 » » 5O,M 3.246,00 902.465,5
1".266,89 111.428,12 1.237 .431,22 3.612,00 » ti 3.880,76 30.688.30 1.657.257,81

651,85 44.090,00 100.962,30 750,00 ti » » » 178.000,
~1.276,85 210.468,02 73.5.229 t 92 3.975.00 512,50 » » » 1.413.204,1
28.200,00 . 66.900,211 286.829,41 520,00 » » » » 426.075,6

340.751,31 236.538,051 1.615.618,58 7.251,00 » 1> » 26.571,92 2.495.083,
U9.988,19 182.266,28 541.259,35 2.400,00 It » » 48.144,24 999.458.
·79.100,00 37.042,00 156.116,26 1.100,00 » It 69"2,75 It 303.491,8
24.694,60 81.241,46 379.860,75 2.207 ,04 » » 1> l) 543.048,1

461.143,23 237.837,99 762.895,15 3.900,00 » ti 317,20 60.315,15 1.841.034,
179.716,08 133.513.62 880.456,25 5.475,00 ¡) » 1.255,28 17.773,70 lA27.245,61
30.691,00 43~671,04 225.243,36 1.175,00 » » » 542,70 359.176.
69.953,83 92.232,86 983.534,32 3.874,04 » » ti 107.388,25 1.:;10,'382,
30.550,00 85.526.53 319.055,16 1.980,00 ti » » )) 519.846,9
12.879,00 70.680,24 376.749,156 775,00 366,72 » l) 16.337,69 5~2.137,9

23.240,00 23.707.72 437.718,30 1.580,00 » » • 40.250,00 613.986.
20.613,00 35.029,08 276.662,29 765,00

3':9'
50

1
» )) 17.468,88 366.824.

139.808,73 95.966,68 206.139,25 930,00 » » 17.054,58 574.371.1
108.178,21 81.901,06 904.515,36 2.703,00 » 4.Il8,99 » 1.314.567,
24.5.044,00 294.936,39 723.467 ,96 3.090,00 1.178,00' 2.340,45 » SO.HlS,22 1.634.455,1

50.600,00 48.190.52 122.060,00 650,00 8.000,00 » 590,00 » 647.553,
405;096,37 377.025,63 1.902.898,21 5.289,00 • » » 66.377,38 3.199.994,
52.105,00 60.887 ,64 179.543,29 2.350.00 » » 652.71 » 526.684,47
88.992,05 65.171,65 3.54 .242,94 2.150,00 » » » 28.546,00\ 637.356,27

. 573.341,61 . 389.177,43 938.101,89 5.485,72 » » 1) 122.288,90 2.499.854,
1.021.277,97 418.983,88 1.7M.589,42 10.820,76 7.916,32 » » 148.300,50 3.868.565,

122.518,68 148.765,56 409.332,53 1.100,00 » t) 526,10 51.027,35 968.704,1
32.900,00 23.083,60 133.666.07 375,00 )) 2.610,16 » » 230.597.7

240.569,20 216.098,39 770.166,34 2.777 .30 123,52 » » 81.117,45 1.626.529,

¡

7.2191.034.17 6.221.030.17 28.900.279,80 120.382.411 25.156,56 12.688,61 22.657, 751 1.374.582.09 52,928.018,10

i .

~
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Resumen por provincias de régimen com'Ún y capítulos de los Presupuestos municipa,lea de

Caplt1llo l •• CapitaJo ... Capltlllo ... CapItaIo +. CapItaIo ... Cap1tuIo " ... ~,"~
A~ SctricloI ~ Arbitri. ~

PROVINOAS "tato mlcuto de .... S~eaeioRet. ., _ iaee SIC)
_ _lIDlI1I!L l&.~

e1traelrdiuriG&. &-la. -~ "J.
"" e

"'" 8- P.lI ..,
P6ufl4. 1'6"",- l'uda. P--. Pu.Ia. P--. ' .....

Albta.oete .................... 42.026,86 29.849,16 100,00 1.050.00 '8.117,88 t •~ •..••.......•••.... 16.245,66 17.938,14 Z1.960,OO 8().200,OO 67.755,68 7.4.18,30 8.600.00.AImeria • •.... 'lo ................ 8.587,23 33.441,24 • 2.175,00 27.180,33 11.5410,00 "AViJa ...................... 12.082,59 123.271,00 ,. t 1.000,00 12.000.00 "lJadaj()Z ••••••••••••••••••• 274.144,98 29.313,83 4.000,00 1.050,00 193.798,32 1:1 .6.60,00 89.!oo,OO
~ ................... ' 27.706,26 21.063,15 40.200,00 '14..l5OO,OO 156.038,88 ' 580,00 21.400.00B'Ur'il()8. •••••••••••••••••~ •• 6.740,00 14.014,65 • 500.00 14..lIOO,00 t 1.000.00
~ .................... 100.948,92 127.144,73 • 1.800,00 tO.410, 33 1.500.00 •(J4.d¡z ••••••••••••••••••••• 1~1.5D9,69 184.456,93 • 13.9f4,10 76.635.41 8.300.00 23.lSOO,oo
~U6n •••••••••••• ~ •••••• 46.404,67 92.698,83 4.186,87 108.000,00 30.611,92 44.137,00 4.400.00audad Rer:LI • •.......... 11I ...... 125.519,28 l>6.753,78 . .. 6.500,00 1{4.987,19 4.8:10.00 107.819.90
~ba ••••••••••••••••••• 191.392,50 41.025,00 • 92,400,00 283.718,17 11.8'16.00 8()~OOO.OO
fJorufia (a) ......... ~ ............ 39.763,39 15.006.84 19.330,00 6.000,00 63.281,67 8.791,81 6.118.10
~ ..................... 19.397,07 ,. • .. 12.060,40 Il.076.oo •Gr&Dada ••••••••••••••••••• 31.123,80 93. 17S.64 :U.900,OO .. 178.400,21 8.010.00 "4._.00
S'1JeJva ••••••••••• : •••••••• 173.315,60 371.063,00 .. 10.822,24 154.690,74 800,00 19.750~00
1I~ •••••••••••••••••••• 28.717,98 43.500,03 8.951,40 84.100,00 1:1.285,49 549,39 19.000.00
JaéD. 1r ·······.···II.. ~.·· ..· 94.703,27 -107.079,85 25.03.5,27 • 108.676.80 1l.980,80 10.000.00
~ .....•................ 26.615,00 2.065,00 ,. 94..350,00 314.943,09 9.350.00 19.100.00
~oño .................... 59.479,63 25.000,00 16.146.95 41.151,00 ~.308,61 500.00 8.011O,00
~ .•..••..•.••....•.•••. 8.421.79 40.374,44 4.8'5,36 18.000,00 83.395,70 900,00 38._.00
Madrid •••••••••• "••••••••• 99.643.32 ;59.174,01 374,85 11.000.00 . 112.878,88 22.397,75 41.200.00
~ .................... 70.291,47 345.157,73 32.900,00 32.850,00 143.167.61 1.200,00 2.278.00
)f~•••••••• ~ •••••••••• III. 83.995,37 79.886.26 16.100.00 43.000,00 49.624,64 200,00 8..250.00
~ .................... 21.431,65 18.771,12 13.078,00 2.000.00 3lJ.U3,69 8.555,45 •~o............. III •••••••• 45.692,74 72.024,04 144.011,88 15.260,00 M.650,93 13.805,00 ~.TlO.'71
~ ....•.............. 1.000,00 l) 80.000,00 • 32.088,00 1) •P&Im.u (I...as) ................ 6.438,58 6.440,00 3.000,00 2,000.00 7.763,00 e.710.00 1.0.00
~onbevedZa•• ~ ••••• III •••••••• 17.431,86 62.883,47 7.34:4,00 • 36.232,62 3.107,26 1.7J6,OO&lamuoa .................... 33.015,85 5.880~OO !Jo • 8.758,50 • 8.000..00Santa Cruz de Tenerife••••••• 26.525,54 66.282,56 55.750.00 263,481.08 76.868,07 1l.4lS2,95 ••350,00
8a.Dta.Dderr ......................... lo 16.539.99 16.447.00 ~ • 30.661.85 9.900,00 ,6.310.00
~ .................... 86.074,70 59.983,36 • • 6.408,00 1) •Sevi1Ia ..................... 239.820,40 49.193,85 600,00 24..4&l,OO 178.809,56 6.185,00 23••,00
Sori& .............................. 7.165,75 . 260.966.00 1) 1) 'n.150,OO 500,00 1)
TerueJ ........................ 7.540,50 10.100,00 20.000,00 82•.lSOO,OO 11.540,00 3.600,00 •Tolecio ........................ 11I 220.080,16 81.171,70 1.466,12 23.900.00 81.363,03 3.100,00 10.050,00
VaJeDcia,. "' ..................... 39.114,76 181.488,68 23.000,00 • la¡ .678,93 2.439.00 173.386.71
Valla.dolid ............ "' ........ 37.272,24 20.540,00 1) 1.200,00 3.145.00 • •~ora ••••••••••••••••••• 40.018,35 10.478,20 1) 71.000.00 20.379,42 U.600.00 12.000,00.z&ra.soza, • .. ••••••• 411 •••••••• 244.188,65 641.953,00 33.850,00 48,500,00 96.648,22 2.750.00 38.000.00

TO'l'ALES, ......... lo ••• lile 2.898.218,06 3.617.106,22 614.130.70 1.183,483.42 3.OM,916,~7 ••199,73 893.aqa.4e

---,.. .. --
Irladridl 25 de Junio de 1934.-El Jefe de la Seceioo, Rafael Boalet.-V.· B~·: el Dlireetor generalJ T. Lópcz H-ennld«. ~

..
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Intresoscorrespondieiltes <! los Municipios de 5.000 a 9.999 habitantes durante el ¡iÍio 1933.
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c.tIIIo a.. ~p.. I Capitulo ~o. Capitulo n. CapitulG lA Capitulo [Jo Capltll10 .... Caplt\Üo [50

CtlCltaa, rccaI' TOTALES
J)erecboe llJ1pot.i~ m.u- ~c:om'lJld,. Entid&dea JPo A!;¡rupaciÓD, coa , parncopa. lIultaa. tor.z:O"l Itesll1tu.

cio~ ea ttili. alcipIl. ciada DCIRI.
t

...... del Municipío. -toe IlaClmaalca. t:" -- """ "'" .... --r.-- p~ P.~"- PIUttU. P,#fU. Pu"_ P.s.'"- P.s«t(U. PI~,t""

99.869,25 122.225,43 583.329,29 1.800,00 • t )) ,. 928.367,8
603.102,49 319.986,22 1.226.225,39 3.400,00 4.161,47 • 3.375,26 » 2.286.268,6
101.318,96 95.91:10,24 1.023.llO6, 59 1.740,00 • • » 14.587,38' 1.32U.356.9

1.700,00 ij.óOIJ,UO 17.000,00 500,00 )) )) • 11 174.053.5
5Il4~86),21 635.677,24 J.396.lJ39,41 13.062,70 1.500,00 • 497,48 39.585,93 5.290.272,1

· 373.078, 14 439 .604, 6l:i 1.179.112,65 1.849,41 • • 3.419.53 » 2.178.522.7
39.969,40 86.42U,96 23:t.593,45 2.200,00 )) » 2()(),OO: » 398.138.4
38.007,87 135.353,09 í ,001 ~432.09 2.500,13 » )) ,:"00,(101 » I 1.543.147.1

.687~896,25 292.21'*,96 1.453.054.64 4.400.00 • )) 58.477,061 2.832.379.
484.410.ij7 389.617,z3 1.3ál ;o~.l:S2 5.050.00 1.306,54 )) 35.877 ..'io

l
2.598.23U.9

· 894:2Ii,18 7oo.481,1S(, 1.42o,91ll,65 10.150,00 1) » 2.550,39 77.524,41 3.5..'iS.2ti7,
· 696.141,42 ¡j84.214.59 ;:.ij47.1:i9~.40 4.7S5.34 • » 13.201,401 » 4.446.445.8'

· 23'1.357.75 sas.65~,~ t.lms.9Z9,04 ij.182,43 6.639,6';' » 10.292,72 210.034.86' 3.264.l)79,5
105.495.00 M~.951,¿,7 l2ó. lS2b, 07 000.00 • • » 1> 363.356.8
206.741,72 ~.ti8~.\f] ~.ISJ.7l*1.04 4.340,06 • • 14.716.78 6.14; ,50 2.991.793,1'
827.472.07 545.840.19 1.623.l.I56,65 7.55Ó.OO 1) » 4{)(),OO 1) 3.735.7lU,4
202.033,50 192.577.71 4OO.265,lW 3.OlU.OO • 1) 9.434,73 » 1.Ul!J.476.0
805.733,54 475.:)28,1)5 J.l~.M¡¡.82 11.300.58 )) 5.500,00 1.873,79 66.000,00 4.856.322,6
92.244,97 193.5l)\:I,45 399.41u.13 700.00 • 66.000,00 » 1) 1.218.307,

228.967,40 153.131,00 óY5,261,70 5.300,00 • 1) )) » 1.160.296.7
157.319.65 3Z2.~.Zí l .302.451.97 12.481.11 414,96 • 4.158,00 » 1.992.300.2
·424.O:W,77 :n~.V4ti, 7::: 003 .ll4O, 49 4.400,00 1) » » 68.1/)4.32 2.U5!J.256.1

· 634.985,80 ;;)li.115.05 1.59IUtil.95 5.975,00 1) 1) 915,00 20.694.85\ 3.101.6U2.3
·212.937.82 263.453.4::: ~.tl73,42 3.975,00 » 1) 1.600,88 60.8!JR,Ol 1.670.744•..

.,292.504.77 ~.776,8a. 1.31~.961.64 3.168,39 300,00 » l) 114.627,23' 2.057.298,7
414~7$,i6 .... 17ll,.1~ 1.66ti .lJtlS,29 4.074,02 63:),00 » 475.98 24.255,44 2.865.516.

.,. 13.050.00

1

53.350,50 00.000.00 400.00 1) » :t » 270.4&>.5
. .159.203.73 97 .9~.95. 704.000,78 2.055,00 » » 10.904,00 27.436,05 I.Ü36.276~O

. "309.644,70 269.273.72 1.733.4tI1.:d 6.167,00 » » » 101.583,71 2.548.854•.
· 166.674.00 144:.I~,93 337.910.89 2.500,00 » » 16.633,74 » 767.502,9

174.407,05 1 :243.743.47 i 41.8g,¡), 81 3.~I,OO 1) 1)
5;485'~1 ~ 1.711.512.9

:.. '238.189,50 229.933,24 74;¿.2U3.90 1.758,00 » » » 1.289.843.
.

. _ 1~.246,00 25.1l79.9IJ 40.000,00 300,00 » 1) 16.251,OO¡ 14.428,73 261.071,6
1.127.891,18 57t .!);¿;¿ , 2ti J.093.0ú4,S6 .6.022.50 » ~ 13.062,58 153.968,261 5.4I!S.IJ05.

177.614,66 155. 13;~ ,49 :ro9.87l:l,98 1.000,00 » l)

: I » ~ 849.408.8

. \ 41.225,00 56.300,97
1

:H5.t6I,/6 2.000,00 t· » » 429.968,
, ,364.130,50 339.743,58 973.958,63 3.525,00 )) 4.750,00 » I 124.832,64:1 2.232 .077 ,3
1.35U.916.54 53,'),55.'>,70 ~.()08.u6I.46 8.20f>,()IJ 3.469,08 » 2.930,63¡ 138.065,36 1 4.:i83.291,8·

66.l79,2O 73.175,53 148.275,1J7 400,00 790.16 l) 442,00 9.223,4(\ 361.242,6
165.920.92 261.216,41 26ti.404,59 1.506,35 » t » 12;697'221 880.221.4
230.107,37 210.479,49 931.192.57 6.800.00 • • 2.239.45 2.486.708.7

-
1,.,9.110,sol SO.108."'.13.753.519,61 11.143.051.83 45.979.289,96 169.424,02 19.116.88 76.250,00 139.310.77

1 .
.. ..... ?-fI" I
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Gaceta de Madrid,-Núm. 209

Resumen por provincias de régim:>n común y capítulo$ de Jos PresupueEtos municipales d.

CapltuIo ¡.- Capítulo ~." Capitulo 3.· Capitalo ..- Capit11Jo $o. Capitula 6.. C¡¡pjtlllo t.-

./!o.provc"ha- Scm.eiM Eveat1la1es Arbitno Conllibaciolla
PROVINCIAS

IImtu IJlleDtó de ble- S1lbveneiQtlelo 7 coa ba 110

lile• _II....~ lDlUlidpaJiQ40s
extraonlÍllariM. ~:Io

apecialf&
.., .- - - ...,....

PII;rftu. Pluta.s. Pu~tu. P,.~ Pls~t_ p,.4d"... Pu.1GI.

"57,135.71

"15.000,00
371.400,66
10.100.00
8.180,00
1S.600.00

65.100.00
6.000,00

4.14.947,57
267.210,91
14.702.00
80.000,00

198.S2lS,00
00

1.000,00,
10.045.50:
3.300,001

2.444.00'
41.150.00

1.1.50,00
1

" I2.562,00
U.029,56
2.MO.OO

67.8:¡0.00
31.850,00.
1;550,00,
5.975,001

27 ,111.84 1

130.830,95
49.683,00
51.697,00;

533.872,46:
7lS.830.92!
19.600.00'
8O.46S,64~

293.188,81

1

'
78.150.00

426.946,22,
308·40,5.~1
12.603.00'
M.269,36

142.178,15

'0.000.00

7~050,ool
346.293,15!
83.000,001

t 60,001
" 12IS. 000,00'

""•t
"30.000,00:

001

30.000,001
12.734,10¡

: I
34.857,20
2.000,00

"""2.000.00
111.000.00
87.500.00
18.200,00

"20.075,00

4.5.942. 121
2.035.70

10.384,00

1
10.200,00

106.950.00
13.206.351

880.001
44.7S0.00

556.360. 61 1
7.500,00'

69.i83,391

120.0i'2.wll
9.220.00

805.&0.67
15.849,70'

3 00

22.995.97 1
12.141,54.
48.145,88;
14.552,94;

319.798,41 1
18.396.12;
4.791,07

179.112,71
310.402,02

11.281.81
327.688.14
li06.W2, 67,

6.589.53!
10.192.16

1

'
22.245,92

3 60ta.j.ara ••••••• 11I 11I •• 11I •• " .2'27, 1 5. 75, t I 75.950,
j

14:nO,94 2.500.00; 130,
uelva •••••••••••••••••••• 28.429.81 19.695.00¡ 6.500,001 " 202.S21 ,77 6.600.00: 109.787,49
~ ..•....•••.•...••... 5.889.98 100.292,20 75.000,00 100.000,00; 89.300,00

" 1
86.000,00

aéD.. P •••••••••••••••••••• 150.599, 121 57.967.95 1 2~_634,37 M.1.27 ,00: 138.640,06 70.305.36~ 73.000,00
oilo .................... 11I 13.347,46 26.000.00¡ 7.000,00 1) 1 3.19~,OO MIO,00 30.000,00
~ ...••••••.........•••. 17.516.01 24.006.92 5.206,00 2.682.07, 79.201.70 2.022.56: 161.569.49

d ....._•••••••• , ••••••• 44.740.58¡ 1'800.001 ) 86.300.00, 45.670.39 16;300,00, 1.~.OO
ga. .....................

7.....1°1 3.015.00 l7.600,OO\ • I 27.119",27 •
~........•••.••...•... 95.310,87 249.487.32¡ 52.000.00 58.750,00 288.894,21 3.500.00 37.500,00........................ 4.116.00 69.662,461 400 00' 1~2.200.00 16.100;00 3.r.oo,OO¡ 63.000,00

........•••.•.•..•... 28.559.02, 61,562.50¡ 244_239:671 M.765,OO 109.162,001 33.536,00¡ 2:i.83lS.26
&lmu (1.a8) ....................... 69.863,49j 12,700.00

1
5.000.00' 30.000,00; 44.025,00 3.569,501 62.000,00

OD~ed%a.................. 17 .364.32¡ 74,012,60, 13.000.00; 80.321,00, 63.797,52 16.565,00¡ 2•.'iOO,OO
ta Cruz de Teoerife, ••••• , 11.836.021 12.920,50 15.000,001 32.~97,72 23.193,42 1) I 9.000.00
taD.d.e.r' .. .. .................. 37.143,47 l.500,OOj 3.951,401 161.000,00 37.850,00 2M OO· •
0'Vla .......................... 118.364.10 30.300,00 • • t 34.461.95; " • j t......................... 319.794.69! 38,475.54 • 125:000,00

1

282.M.'),82i 22.4.0,00 1 150.000.00
eruel •••••••••••• "......... 7.636,78! 22.060,00 ,. IOli.964 ,98 6;500.00

1

1.5 ,lIOO.00
o1ed.o .............................. 22.091,681 6.358,90 l) 26.108,35 •8Jeaci& •••••• "............. 83.773.kl' 808.574.14 227.5oo.00¡ 39.000,00. 293.008,27

1
28.678,S5i 191.364.48

~olid .................. 25.604,58: 6.070,90 3.547,95: J) 9.000.00
1

6.500.001
,.

soza .. ••••••••••••••"•• 25.751.501 8.050,00 2.000,OO¡ 43.lSOO,OO 40.160,001 500,001 89.000.00

-_._---
I i i

419.063.331TOTALES............. 2.942,940,88, 3.458.502,27 1.020.945.69¡ 1.629.495,94 4.266.079,53
1

2.609.808.ó7

$

Albacete .
.AUeante .
.A1meri& .. .. 10. " ..
Avi.Ia .
~joz••• ~ ••••••••••••••••
~~ .••.•..............
~ .
Cáceres ••••••••••••••••••••
~ .. ,. .
CasteI16n .
Ciudad R.eaJ • .. " .
C6rd.o'ba 11I .

Coro.fta (ú) ~.

Coenca .. ~ .
G~ •••••••••••••••••••
G1Jada
H
H
J

~
Maari
MáJa
M
0reD8e
Oriedo
P
p
San
San

~
T
T
Vi
Vi
Zara

lMadrid#. 25 de Junio -lk 1934.-El Jefe de la SecciÓ'n.. Rafael Boulet.-V.. B.O: el Director general, T. López Hermidtl.
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grelOs correspondientes a 10$ Municipios de 10.000 a 19.999 habitantes durante el año 1933.

Capltwo Oo· 11 ~pitWo l.
C~~r.

Il:oa 7 I'&rtit>~ I lmpoaicióll IlIUo

ciolUtll,cIJ tribu- 1\ aícipal.
_ aacjmw.~ .....

Ihlta&

C~pítulo I ¡,

-

Capítulo 140

AgruPac1ÓD

forzoN
dEl 1o[UIlici~lo.

Rtsultaa.

...
TOTALES

-
1.772.329,26
2.67U.635.83
1 ')3') 835 56
1:223:713:51
7.981.392,67
1.93s.S90,80

620.806,43
1.706.147,70
6.431. 826,5S
2.249.991,45
5.383.4i1.41
8.299.958,65
1.773.968, SO
1.476.855,07
3.394.005,28

665.179,54
2.283.534,53
1.4'<8.903.22
6.192.960,72

49·1.572,15
2.121.971,46
2.243.766,73

768.127.21
3.849.265,96
1.6]3.:210,22
5.083.488,25
1.94b •.829 ,9.')
2.557.626,45

864.399,17
1.486.&;1.26
1.397.006,12
6.494.767,99

939.690,79
66S.233,51

7.818.055,67
654.083,7!l
755.402,59

»
• 11 378,301
• I

39.000,00

: I
1.369,59¡

»

»
»

76.587,94
»
l)

~

ti
ti

50.000,00
l)

»
»
))

»
5f45,83

j
To.rol

»
»
»
»
It
»

I I
342.015.50 348.728.71 892.061,53 1l.~.00, » '1" 10.623,59'
713.342.52 44:S.243.53 1.280.926,28 5.950,00. 11 " 2áO 00
167.9'20.84 120.258,87: 8i::l.49(l,36 1.700.00' 1.168,31 lit 2:350:00

1

'

1l~.231,OO 214,746.48, 431.060,00 2.500,00, 20.000.00 JI "
1.09'7.2.52.70 1,024.636,10 4.300.684,17, 10. 14Ü.ocr 1) l} 10.850,97 i

641.096.20 472.009.57 801.794.04 1.950.00¡ 11 11 47S,60
lMJ.oWl:S.OO Ul.l27.36 31l.~7(),OO 4.760.60

1
11 JI JI I

179.138,00 274.621.18 923.025,17: 2.800.00\ 11 l} 14.1M,CO I
2.190.821,81¡ 700.744,36 2.123.:.01,46, 9.550.00 ¡) 11 3l.3áS,36:

445.346,00; 209.450.00 l.48J.71ll,64, 4.2~,OO 1) » »1
1.094.236,22' 8~ .191,45 2.00U.523, 14: 8.400,00; JI » 6.405,28,
1.811.088.99 722.875,39 4.427 'W6'65

1

' ~.41;2,::71. » 8.W-l,44
130.773,91 3OS.087,40 1.J.8u.3úti,31 11'~'?OO! 5.020,00'» 698,71
180.625.00 lSO.617 .88. ~.ooo,oo ."""'.V I JI » »
366.367.74 tl5(i.313,93¡ 1.730.374,84, 3.7vO.UO, 1> » 3.500,00
127.6W,00213.200,OO 220.35U, <.i0¡ 2.OllO.W' 466,00) l)

642.499,09 072.:2.66,161 59ü.28J,21[ 4.600,00\. l} ))

328.150.00 3O'i .631,041 . 350.50(,,001 l.(JOO,oo¡ ~ » 6.140,00
1.427.006.15 740.053,07, :l.374.511,44¡ 30.471,30.. l) 645,90'

49.366,00 1:20.318,59 242.84S,lO¡ 2.OO\.I,UO ~ 11 1)

262.583,00 320.630,99 1.220.132,53\ 6.160,ooj 1) 30.404,19 &
574.810,00, 428.615,76 1.036.750.00. 7.800,110 & 1) »
111.276,00 95.069,72; 4U8.415,1:.! 2.000 ,úOi 1) » »
802.414,45 424.905,08 1.830.72tl,OS 6.775,00.. » It
*.975,00; ~34.()26,98 tlOO.983,95 3 100 liO ~ » 1)

1.246.938,43 776.805,85 2.495.6~'~1 5:560:00,.. » 11
144.390.001 170.527,20 1.4.Q9.«4. ¿6: 2.250,00.. » 5.000.00
641.143,63. 288.843,28 1.338.159,341 3.200,00.. » 629,76
145.741,941 94.979,82 513.184,24' 1 581 80 r .. » ~.343.71¡
263.892,OO! 316.179,24 ti59.!S5~1.G5 1:54)0:(;0 ~ 2:755,50

1
1.000,OOi

419.82\),OO! 347.310,07 445.75ti,OO¡ 1.000,00» " ti!
1.~.892,()4! 736.718.41 3.308.U43,261 7.341,~1'.. t 7.156,42;
~S.115,OO: 218.032,25 304.881,78: 2.000,(0)) l} ~ I
178.030,76 207.962,94 225. 17U,881 2.510,,;0» 1) ..

2.162.251,02 I.209.0tl7, 21 :!.749.61x ,93; 23.511u.00» l} 1.69:3 ,96
271.137.'lj 90.769,55 240.453.40

1
1.000,00.. » • I

196.569,85, 141.5.."0,09 223.97I,oo¡ 3.000,00.. t 1.4OO,15¡

, 1 1 1 ,----- ------1-----,1-----·

21.651.407,20
1

15.171.864,51 46.770.536,73
1

198.472,¡SI 0:6.654,31
1

33.159,69 117.299.85¡ 191.481,66100.507.712,34

,.

lo '
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?

s conespoDdientes a los Municipios de :ZO.()OO a 49.999 babita;ntes durante ~~ 1933.-
..

I~ ... ~". Capitulo 1.. Cqibda u. Capttula Po Capibdo l. ~I~ Capitulo 150

~
Caotaa, --. I Acntpaei60 TOTALIS

101 , partieipao 1~ - ~
Eaticladea _

7 11.... f_ a-JtM.
I cM-. _ tri1IlI- 1ÚCi'- da&. ..-.-.. .".e1.. del l/llDlicipio. -ft -- - ~ - --r ..... P..e- p.",... PI"- . P.-Iu. P_'- P..... PIUIGA PIMIM.

; -
I 808.'78.OG l56'1 •()23. S4. 979.861.90 2.000.00 , t 3.812.02 » 2~829.897.90

I .1._.722.79 tn6.1S4.85 1.80(..14,3.75 12.261.00 • » t 1> 4.706.079.73
I -'1.,",96 922.355.00 1.126.913.15 3.750,00 6.603.90 • !562,60 1} 3.268.636,59
I 6M.ZG,6'7 689.687,47 1.3U.ooo,OO 6.000.00 » 4..'760.00 ,. 1> 3.242.648.'10
I 19&.360,00 .. 356.686.86 342.002.00 2.000.00 » • '.000,00 • 1.229.331.47
I 1.08'7..58J ,25 1.701.751.63 3.458.354.08 4.000.00 ,. , 2.089.30 1} 6.965.659.
j _.804.00, .18.894.,00 561.000.00 6.000.00 , • • 1} 1.714.263,86, . 111.901,7~ 616.462.65 1.5'11.001,67 ó.lJOO.50 j • 600,00 • 3.366.05C..54, 1.029.li09,99 6lS8.267,81 3.38$.Q'7.85 8.500:00 ." • IO.~.97 • 5.842.219.76

. 1.880.óJ6,0'7 7H.G25.58 1.'13S .21-1.42 6.775,50 , t 6.248,73 1} 5.05'.839.32,
90:350,00 61.864:,73 ••998,94 400.00 t 1> 672.750,00I • ,.

í 1....8IíO.00 44S.2óO.00 1.6'71.078.20 3.(X)O,OO j • • l) 3.519.758.92
, 2.8"16.'712.03 1.281.870.57 3.1,".~,88 15.350.00 : t 1> 19.898,24 )) '; .962.78&.20.

435.970.92 508.493.02 1.003.007,22 6.000.00 • 2.107 .557.25f 1} " • •
"

961.250.00 350.321.61 1.61'.~1.46 6.000,00 I .. .. 6.173,47 • 3.158.9~,62, 486.168.3'7 296.723,92 585.760,14: 2.000.00 • 1> 9.909.00 • 1.637.306,71
,- ,1•••*.87 d3.J08.83 !.!07.661.71 9.000,00 • • ,. • 4.198.357,35

690.550,00 422.956,86 2.193.293,28 2.400.00 • • 6.034.00 » 3.715.782,43
550.993.00 231.880,60 18&.500,00 5.250.00 • • 2.750.00 1) 1.507.459,~

1.556.518,83 932.353,71 3.4:21.255,74: 5.924:.00 2.500.00 lt 676.00 l) 6.739.004:.85
_.100.00 4«.64:9." 563.000:00 04.000.00 j • 1) • 1.86&.006,27
~.M5,75 403.976,73 1.404.335,12 8.000.00 j lt • • 2.976.QOO,48

1.135.716.75 '759.94:7.89

1

1.373.950,00 5.000.00

1

j .. ,. 1) 3.966.699.07
203.534:.86 181.316.52 144.163.04 500 00 . .- )) 3.000,00 • 708.324.73
814.669,50 ü4:.377.fn 2.358.282,99 5.475;00 . » » 30.988,66 )) 4.367.442,13
426.273,25 391.280.65 481.121,97 6.000,00 )) • • 60.000,00 1.436.470.36
471..550,92 171.799.41 527.066,25 3.000.00 • • j • 1.316.838.93

9&.860,25 310.032,00 632.953,62 3.000,00 j t t t 1.452.702.37

JI.l6U.M8.83 15"6M.9SI.91140·192.153.SS . 146.086,00 9.103.110 . 4.750,00 105.685,99 50. <JOO-.OO 91.332.863,89

-

1.

/1 ~

.'

~ ~
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Rentu

Capitulo r.O

PROVINCIAS

Resumen por provincias de régimen común y' c?'apítulos de los Presupuestos municipales ~ ""

CaPíttÍJo *-.---Ca-P-i~-O-J-,o-:--Ca-p-itul-o"";"""'-.--Ca-pl-tQ1-o-s.-o--Cap-¡tuJ-o-"-o--CI:pStalo---,.-.•-III¡
Apro~ S«ricia. EYeDtuda . ArbitrifM ~

mieDto de bie- S'abvencÍones. 7 coa bes 80 • 1

munJcipalizadol ~
Del comuqaJ ~ _ Clrtraor4í:rlarioL '-le. . _

~ - ~ ~

32.075,00
10.600,00
31.4.50,00
67.665.35
21.500,00
33.500,00

1)

27.500,00
28.000,00

147.700,00
81.665,00
7.000,00
2.700.00

149.375,00
80.503,28

137.360,00
719.324,94:
115.318,55
. 83.580;00
29.000,00

463.427,27
38.720,00

137.790; 70
177.848,21
300.911,93
609.345,38

130;000.00

1

,

53.000,00
5.~0I.693.29

138.362.00
l)

•699.000,00
&

808.321,58
1.284.150,00

»
.t

75.00
»

»
249.561,82

26:000,001
»

20.000,00
1)

1)

lt

•

-----11------(---.;--1-----1-------1---.;...__1.
r

300.300,00
2.300,00

58.000,00
559.750,00
ti31.250 ,00

2.800,00
23.3.50,00

152.793,12
18.600,00
39.800,00

320.407 ,00
107.800,00
74.510,95

12.641,2'l
15.097,79
7.329.3i

1.013.827 ,13
51.4Ofi,39
56.628.98
62 156 96

180:095:00
130.170,17

7.005,10
20.994,89
27.85<1,97
22.~9,95

.AJ.ica.D:te- • • .
A1mería. "'" •••• : 11I .

~rE:S .
Cácliz •• _ _•••••••••••••
Coruña (La) ••••••••••••••••
Málaga .. tr 11I ••••••

llurcia .
Oviedo ••••••••••••••••••••
Palmas (Las) •••••••••••••••
Pontevedr&•..•••••.••••••••
Santa Cruz de Tenerife..•••••
Santander.•••••••••••••••••
VaUadQUd••••••••••••••••••

-----I-----·I-----·I-..;.-..,---I------I---":"'r--

TOTALES........ ..... 1.008.563,47 2.356.661,Oi 295.636.82 8.914.526,87 3.042.005,26 491.355,35 2.535.600.90

,
---------------~----,~

Madrid, 25 de Junio de 1934.-El Jefe de la SecciÓ'~ Rafael Boulel.-V,· B.': el Director general, T, López Hermi~ .....Ji

Resumen por provincias de régimen común y capítulos' d~ los Presupuestos municipales d. ~

Capitulo 1.° c.pltWo .- Capitulo ,.0 Capitulo .... Capitulo So" Caplt1Jlo ,,- Caplb:llo , ••

Aprov~ Serncioa E.,""t1la1ea Arbitrioa ~

PROVL."iCIAS
Re:ntu ttliento de bie- SqbVClIciol:lI:a. 7

_ GUCll DO

Del comunales.
1Q11Ui(:ipaliudo.

e>rt1"lIordiaar;oL iiacal_ ~
ro. ~ .... -- - -

Plultu. PIslf_ PudlU. P~SI'U. P~ Pudu. ,.,.,.

Córdoba. ••••••••••••••••.•• 140.292,80I 10.350,00 122.500,00 8&0.000.00 79.993,35 322.000,00 4O.~,OO
Gl"8Jlada .................. * ... 68.095,97 212.000,00 6.000,00 1) 803.681,81 56.000,00 91.,00
Madrid ..... 11I 11I .................. Ii 4-12.357,68 3.296.100,00 1.000,00 t) 6.200.915,89 60.000,00 16,760.~.OO

.Málaga. • ... 11I * 11I ................ ~ ... 177.997,64 1 19.000,001 l) 430.000,00 36.062,56 6.600,001 28.~;7llf-.4
Murcia••••••••••••••••••••• 482.984,25 24.450,00, 18.000,00 370.000,00 202.439,00

1

203.550,00 35.~

Sevil.la •••••••••••••••••••• 647.233,11 5.080.962,77 t) • 2.502.073.20 8.000,001 150.:000,00
Valencia ••••••••••••••••••• 31.661,37 610.992.301 139.000,00 & 35.800,001 14.500,001 77.000,00
Zaragoza 11 It .................. • 185.209.64 1.158.489,75 140.000,00 4.6M.975,OO 828.1:6,54 l.li75,OO '1óO.oocr..OO~- r:...~'- - -

rOTALES............. 2.145.832,46 10.412.344,82 426.500,00 6.315.975,00 10.689.103,25 572.225,00 17,93S .nt1L;'2"1I

"".

Madrid. 25 de Junio. de 1934,-1',1 Jefe de la SeccióD) Rafael Boulet.-V.· B.O; el Director general, T. López Hermi~a.,
,.

•
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.
"

~os correspondientes a los MUnicipios de 50.000 a 99.999 habitant~s durante el año 1933.

-
c.,ItaIo ..- I CapltgJo 90- CQItaJo re. CapftuIo IL CapItllIo lA. Capitldo 1" CIp1talo 14- CIpltlllo ISo

Da.u. c~"~
~

TOTALU
&.}jI 1 paftici~ ~-

KanCOlllUlli- ~t~m.
y Jl1I1tq. fonoa a-ltM,

cio_ eD tribu- aidpaL dada ADlD"taSlII. del lIllJ1ici»io. -'"- QllCIODI1a. "... - - """ -,... - ....
P...... p~ P-'u. p.-..., P_... p~ I'u.ftu. ''''tu. r ......

1.162.860•.50 1.200.413.13 1.222.847.47 6.000,00 » » » • 4-.456.762.32
933.201,72 690.348.34- 975.275.00 1.500,00 » • " • 2.724.401.13

.1.737.619,80 1.628.680,49 1.221.660,70 10.000,00 1) 1) » " 4.925.UlO.36
4.176.324,12 2.514.914,91 3.946.590,90 22.500,00 » » » " 19.517.152.46
1.984.405,00 1.225.166,29 2.567.783,79 30.000,00 » » » " 7.538.571.02
1.083.500,00 248.000,00 2.419.700,9!3 5.000,00 » 1) » • 3.932.709.96

89.525,00 222.716,361 849.189,20 200,00 4.402,80 » • • 1.283.540.32
3.646.625,00 2.486,878.58, 3.913.761.78 6.000,00 8.000,00 » 750,00 » 11.972.231.30
1.476.250,00 1.167.018.58 2.665.332,41 - 5:500.00 » 1) » • 5.555.591.16
1.797.400,00 1.075.194,93' 1.902.000.00 25.000,00 » » » • 6.013.112.31

298.335,00 2.015.581,10 239.700,00 1.600,00 1) » 12.125,00 :t 4.967.406.20
1.976.350,00 1.573.658,92 3.256.808,87 5.000,00 • » » " 7.395.930,69

958.864,00 '132.000,00 2.~.513,OO 16.000,00 » » » » 5.337.893.28

21.321.260,14- 16.870.571,63 28.024.144.10 134.300,00 12.402,80 • 12.875,00 • 85.620.402.51

t

IngresO& correspondientes a los Municipios de too.ooo y más habitantes durante el año 1933-

-
Cepftu!G a.. Capitulo 90· ~I. CapltulG 110 C.pltalo lA Capitalo 110 c.pttulo 14- CapitWo IS.

~

c,.QtaS, r_
Agrttpacióll

TOTALES
1108 7 paftlctP&o Impc.¡ci611 IDU- t4aJw:0mmsi- ~tic1a4e. lU.

Multas. fonoe& ~IN.7 ciune- etI tribll" ~ dada ~......
la. lillcioaalCl.

del MlUlici.iGo -., ........ - ~ --
p-,- P,WNo p.mlUo ~ 1''-- P.ntu. P.nt_ P.nllU- 1'.8"_

I
1.568.920,OOr 1.091.282,51 2.54,6.000.00 5.000,00 )) 1) . 899,52 165.287,53 6.953.222,71
1.740.900,00 1.310.582,72 2.861.184,54- 25.OM,96 1) 1) 1) l) l 7.175.000,00

22.388.516.92

1
23.448.412,61 38.~.500.00 351.000,00 1) » » 21.100.000.00 132.525.803,10

2.307.750,00 3.416.502.23 5.292.784,07 10.000,00 )) 1) 1) )) 11.725.519.25

\
.1.~7.]2Z,781 2.013.689.16 3.185.694,49 4.724,20 )) 1) 2.877,60 » 8.00Q.535,38
-6"'1.964,021 4.727.040,50 6.015.523.33 160.000,00 )) » )) )) 24.682.796,93
.a.906.308,25 8.918.507,03 10.359.728,00 40,000,00 • 1) » l) 29.133.496.95

.JI........18

1

'.7:\7."7." 4,390.300.00 22.500.00 » • 2.000,00 • 15.467.890,79

618.279.16 5.777,12 21.265.287.53 235.664.265,1144.357.342,15147.663.864,44 73.158.714,43 • »
.-: 1 .

- •-.

•

~

~ ,

•



Anexo único.-Pagina 766 28' Julio 1934 Gaceta de Madrid.--Núm. 209

Resumen por provincias y capítuJos de los Presupuf'stos municipales de Ingresos (OrrespOtl

PROVL.~CIAS

Albacete • • ..
Alicante ..
~eria.* ••••••••••••••••••
Avi!.a ..
Badajoz ..
BaJeares (l) .
Bur~os .•••••••••••••••••••
Cácerers 11I"' ..

CádUz •••••• ~ .
Ca.stellÓn. .. .
(liud:~d ~••••••••••••••••
~rdoba ..
Coruiía (La.)••••••••••••••••
Cuenca. ..
Gra.nada .
GuadaJajara .•••••••••••••••
Huel1Ta,. 11I 11I ..

Huesca.. .
Jaén .•• + ••••••••••• ~ ••••~.

I.eón ..
I.cgroño 11I ..

Lugo 11I

lla.drid ..
Málaga. .
lIurcia ••••••••••••••••••••
~ense ••••••••••••••••••••
Ovíedo ••••••••••••••••••••
Palencia. ..
PalInas (Las) •••••• o •••• o' •••

Pontevedra .•••••••••••••••
Sahmanca. ............•.•••
Santa. Cruz de Tenerife ••••• o

Santander ; ••••.
Segovia. .
Sevilla .
Sona • .. 11I 11I 11I" .

Terue! •••••••••••••••••••••
Toledo ..
''''a.leLlcia 11I ..

Valbdolid .
Zamora .•••••••••••••••••••
Zaragoza .

258.096,84/
164.802,1)8
191.691,85
648.6]7,30

1.579.724,42
71.896,96

717.531,65
1.545.505,89
1.680.703,77

182.352,91
1.077.125,49
1~195.530,19

164.434,17
502.065,29
204,716,92
602.483,29
395.608, !U
22.5.334,57
465.716,72
Il2.672,51
344.583,75
29.368,08

1.264.859,23
447.873,95
751,246,04
44.705,18

292.146,17
431.593,50
199.593,65
70.41'6,98

642.492,59
130.431,62
203.0(14,73

1.250.660 ,05
1.572.5l9,62

398.049,31
288.376,83

1.ÜSíl .948 ,DO
238.939,48
953.213,70
339.996,37
959.009,37

A~v.c:ba

m;ento de bit'·
Pea comuna.ie..

790.593,40
492.253,24
205.672.59

2.096.391,48
{'7.42O,80
189.308,09

1.870.481,15
1.609.524,58
1.4.54 .634,74

378.684,42
463.011,51
274.759,05
763.363,24 '

1.067.488,53
523.373,46
882.271,64
64(j •6.'l2 , 15

1.061.992 62
412.13(00
407 .258 , 9.'i
763.032,03
85.3G8,13

4 •.568.931.44
737.886.78
706.451,4V
110.681,61
421.29(),80
606.161,74

27.622,74
23a.467.12

1.710.706,46
517.970,95
393.518,57

2.453 .3l19, 02
5.321.849,96
1.532.022.57

991.807,43

1
613.214,59

2.342.554,75
863.794,54
923.129,39

3.062.596,96

90.175,00,
lBS.l05,5!)

3:;/j,5JI
9.100,1l
48.272,4~

45.176,86
29.4S5,5~

45.9;';7,8:J
301 .2li ,251
76.612,02

202.100,00,
:m.184,í5'

n'~~f\O'OOI
708,19

86.220,00
23.874.56

..,P 8.304,40
16::; .106,24
133.157,02
21.122,13,
47.933,4;')1
14.9!11,36
31. 77:1.M
94.973,85

lü4.100,úO
lijo 320, 20

746.630, lB
180.284-,79
,Ú:.!.t;"¡f),35
tiu. 344 ,00
~8.G72,23

HO.900,OO
57.446,28

9.000,00
s. ¡,S3, 691

22.2!W,49
5ti.9,:;O,üO
6 ••134,03

492.616,03
35.429,9:3
1.427,36

197.407,43

Ú¡p;tll1o ...

....

367.050,00
261.374,05

15.761,00
407.809,70
303.800,00

68.864,00
55.565.15

7.493,50
li.914.13'l,3D

204.464,60
6.615.00

1.069.621,95
144.372.00

7.350,00
32.100,00
89.642,78 1

10.822.24
209.955,00
714.027,00
114.540,00
5O.600,4fi 1

127,.282,07
242.015,39
53~.850.00
551.750,00
161.450,00

l.oo7.327,{I]
14.747,28
32.370,00

1.197.422,58
67.775,44

1.698.646,08
218.695,00

506,34
163.754,72

1
48.764,97
75.950,00¡
79.704,80

205.852,43 [
,41.723,00
383.329,08

4.788.276.80

Cqítulo So

Eftlltniles
J

( xtr.;lQrdinarioa.

265.651,38
589.913,10
207 .566,89
876.827,35

1.102.748,93
314.095,27
832.500,99
524.509,13

1.169.017,95
232.8Gl ,14

1.125.078,221
1.202.809,48

473.009,61
341.138,37

1.372.434,36
460.467,96
803.922,65
290.334,78

1
501.912;47
400.012.78
218.872, 631
241.586,86

6.829.744,46l
586.21I,i7
723.832.66
77.193, l3

807.06.5,49
397.147,95
1I9.481 ,68
278.85.5,70
934.634,36
392.389,61
618.057,50
238.634,01

3.818.5]3,24
l.OGO.3Hl,88

:!S0.462,56
456.4'0,99

1.227.911,28
1.007. 7()O ,18

442.677,02
1.250.832.93

~tulo "'

ArbitrlOll
Clln fine. JIO

bcale..

8.280,00
54.683,80
40.252,$
49.474,20

130.236,96
33.890,00
50.]43,12
55.263,00

181 989,91
II 1.420, 10
87.729,00

377.380,00
90 SOl,81
12.736.43
81.190,8.5

9.260,00
10.075,00
6.593.14

146.594,89
30.612,08
91.269,81
2.272,56

195.062.75
43.175,00

208.450.00
17.714,45
91.850,00
44.975,00
38_759.50

222.092,25
14 400,00

107 .279,4.5
, 77.1584,SO

~

53.839,78
17.933,25
9.050,00

38.660,79
122.838,10
31000,00
21.330,00
56.675,94

64.986,00
204,~861,91

16.020,00
20.600,78

551.806,66
77.@},OO

115.997.00
96.233,33

7li5:8!5,OO
87.101,20

, 6e9.3lSó,97
U6.722,96

1.080.304,54
92.700,00

308.375,00
850.00

186.037,49
·117.165,82
16P.780,93
33.805,00
,f1l.589,00

199,819,49
16'.903.521,34

41.100,75
86.631,52
53.400,00

465.933,71
119.119,28
69.500,00

184.045,00
330.185,16
512.225,00
152.550.00

•300.190.00
. 250,00
19.600,00
21.270,50
720.71~.02

98.051,63
14.000,00

876.823 .90

TOTALES............. 23.898.709,93 45 .104.568,7:1 4.291.687,á3 21.701.209,70 34.686.398,70 3.07'.822,07 26.482.454.89
I

iMadrid,25 de Junio de 1934.-El Jefe de la Sección. Rafuel Boulet.-V." B.O: el Director general, T. López H~rmida.

(n Po,~ diversas caUSas DO se incluyen los Presupu.~tos correspondientcs a los Ayunta.mientos de Costib, Mancor del Valle, Son Servera,
:amp3.11i::t, EiiporJas y lVIarratxí. Como antecedente VallOs a consignar la~ cifras de 108 que estuvieron en vigor para. el ejercicio de 1932. •

PellOtes

•

Costit:x .
Mancor del Valle•••••••••••••••••••••
Son Servera ~ 11 .

Campanet • .,. " ..
EspocIas .
Marra.t.s:í • .. '" ..

16.695,93
16.352,Qi
43.851.00
50.500.00
80.668,04
75.MB.53

293.575.54
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dientes al total de los Municipios de las provindas de résimen coman durante el año 1933,

-
TOTALU

t.plhlJ,lJ 14

~Ilwr_
~I MunIcipio....

t
J

•3.553,14
»

1.000,00
31.166,40

•l)
3.300,00

))

•••l)
2.469,37

))

20.158,59
5.500,00

68.320.16
1.300,00

30.404,19

•••1)

»
2.702.69

l)

1)

10.329,33
))

5.179,32

••10.311,99
))

4.75O,OO
It

•8.ll!1.16
375,00

-
»

ó.912,30
2.619,15

40.208,61
8.338,57\
1.000,00

1
18.611,51

•2.511,30
»
•11.659,67

•125,00
2.124,62

512,00
14.464,91'

•1.600,00
3.800,18

414,96
10.188,90

~

4.402,80
300,00

111.035,00

1
3.668,05
•

3'559,
5013;207,16

5.778,00.1
16.623,~ijl

17.90'2,30
&

3.800,00
13.482,30
25.984,83

•3.024,95

20.642, SO
65.0S7,45
12.422,87
13.901,96
47.726,02
16.024,41
36.890,37
28.835,39
43.925,00
27 .175,00
33.339,50
3V.667,61
44.042.93
29.519,35
55.957,37
24.635,49
21.810,05
9.464,00

70.622,88
25.839,04
78.374,11
23.729,35

*9.289,47
47.176,95
23.584,20
10.715,69
28.935,40
11.363,00
12.583,50
43.392,00
25.453,78
11.062,53
19.309,21
10.526,74

188.792,13
15.577,04
20.920,53
26.683,10

. l21.372,O2
22.840,00
14.453,85
53.282,02

c.Pltulo 110Capitulo g.- CapitaJo 1..

Caotu, ~.
eo- '1 partiCIpa. '1...p<M:ici611 1II1l'

_ ea en tribu- au::i:p;aL

toe .Aaaooalea. --P....... I P-
1.354.297.541 1.381.696,29 4.120.974,70
4.677.4"/5,64, 3.460.371,76 8.242.619,62
1.293. 153,18! 1.067.002,52 4.785.667,57

455•.530..10 530.327,40 2.297.633,76
2.626.274.26 3.205.139,60 12.959.322,24
2,914.376,77 2.779.603,8.3 4.308.291,42
1.073.708,32 1.358.336,S6' 5.162.648,14

891.717,98 1.533.740,65 6.730.066,00
8.26tJ.283,32 5.441.581,66 Il.641.077,27
1.908.239,27 1.404.582,37 5.601.706,15
3.012.130,40 2.863.123,70 6.736.444,85
5.358:800,07 '2.969.097,94 14.936.769,42
4.042.871,se¡ 2.936:651,95 8.037.369,08
1.032.236,77 882.537,42 2.988.267,13
2,723.331,54 2.820.568,:.-2 11.395.893,66

á03.945.18 641.182,21 1.775.7~,36
3.058.688,18 2.025.923.79 5.915.672,19
756.~,35 964.549,93 4.235.572,20

5.095.394.80 ~.S24.921,90 12.1B9.S58,91
752.940,59 1.257.960,36 4994.21)2,19

1,673.885,32 933.393,~1 4.418.570.47
924.727,62 1.038.481.10 3.555.883,79

26.061.008,31 25.606.213,20 45.322.697,14
5.049.392,21 4.752.381,52 13.923.633,98
3.177.173,45 3.232.907,63 7.463.493,28

724.841,19 Ci84. 717 ,54 . 3.131. 133,77
6.968.53"2.92 4.760.156, 07jI2.242.299 ,06

659.810,03 943.599,33 3.315.533,45
1.815.486,48 1.471.801,22 5.336.469,09
3.333.846,08 2.092.783,26 6.753.657,76
1,797.990,16 1.575.537.6'9 -l.401.401,S7

966.186,07 2.638.335,78 2.886.683,11
2.838.648,48 2.694.140,83 6.836.972,64

683.328,06 675.743,88 2.010.326,13
9.581.473,45 i .153.934,4111S.1Y.2.497 ,67

340.526,361 428.26"2,10 1.44~.ijI4.60
694.794,92.' 621.537 ,621 3.77ü.844,8;j

2.496.679.751 1.784.338,54 4.84{l.46S.77
15.532.890,90 11.912.249,47 21.190.466,39
1.555.879.291 1.349.705,08 5.867.103,08

430.524.32 731.794.08 3.367'.156,01
1.870.417,95 3.746.936.27 10.011.~12,82

..
140.878.737.94

1
122.677.851,49

1

329.332.691.59 1.907.896,07 236.950,93
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1L\DRID-JLTZGADO ).;EMERO 10

En los autos de mayor cuantía que
se siguen en el Ju;~gado de primera
instancia número 10, de esta capital, y
Secretaría de D. Cándido Garcia Caa
mafio a instancia dd Procurador dOIl

Eugenio Sanchcz \'aldem(Íro ca nom·
bre de doña Anlo:lia Expósito Jirné
nez, que litiga cn co.nccpto de pobre,
sobre r(.'Chncadón de la parlida de
inseripción de defunción de sU esposo·
D. José Caballero en el Registro ch.'U,
se ha dict¡ldo y quedado íi~llle la sen
l-encia que <~onticnc el encabezamiento
y fallo del tenor siguientc:

"SentCI1Cl;I,-Ell la villa de :\Iadz'ill
.a 30 de Marzo de 193.f; el Sr. D. Ma
riano Lujan \'icÍ~n, Juez de primera
instancia númt,~ro 10 de la misma, ha
biendo ,-isto los pres~ntes autos de
clarati,·os promovidos IJor doña Anto
nia Expósito J iménez, mayor de edad,
viuda, y vecina de esta capital, I'CPI"C
sentada, en eOIl('Cp'.o de pobre, por el
Procurador D. Eugenio Sanchez Yal
demoro y defendida por el Letrado
D. Justo Arias Chantre:s, con el Minis
terio riscal, sobre rectifkaciótl de erro
res paL1ecido~ en- el acta de ins(:ripción
de defunción de su cSJ)(Jso D. José Ca
ballero Cortes, inscripta en el Regis
tro civil del antiguo distrito de la lIni
versidad,

Fallo que debo declarar y decla.ro
que la inscripción de defunción de don
José Caballero Cortés, debe aporCl·cr el
mismo como hijo natural de Francis
ca Caballero y como casado cn el acto
de su fallecimiento con A!!1tonia Expó
sito Jiméncz, en IU/ol:ar de hijo de don
Javier y doña (se ignora). y viudo de
doña Antonia Expósito, l'cclifkundo en
dicho sentido la meritada inscdpcion,
mandando que asi se haga constar mc~
diante la correspondiente ¡nota margi
nal firme, que sea esta sentencia en
el Registro civil del distrito de la Cni
versidad, donde se halla inscripta la
defunción; no haciendo espccial san
ción de costas.

Así por esta mi ~cnlül't'ia. €lile IHJr
la rebcldia de los d¡;malllü.tdos S~ les
notifkurá en la forma prc\'cnida por
la Ley. definitivamente juzgando lo
pronuncio, mando y Jirrno, - :\lariano
Luján."

y J)al'a que sir'va de noUf¡cación a
quiencs pueda inte¡'C~;H' la <lnte¡-jor re
solución, e~ cUlllpli!~!i¡;nlo dc lo man.
dado, expido la pl'csentc en 1I1adrid a
9 d~ ~un~? de .19::I4_-El Secretario, pOI'
habllItacwn, Carlos Isaaf..·.-"¡!jto bue
n.o: el Jucz de primera inslancia, .\Ia
rlano Luján.

JC-615

En el Jaz~i:ld() de jJrilncra in:;lancia
nUlll\.'TO 10. Secl'et:.lría de D, Cándido
Garcia Cuamuño, se sigue!"' los autos de
divorcio prolllcvidr)s, en conc~pto de
pobre, por doña Jcsusa Diez Ah'arez,
representada por el Pl'o~urador dOOl

.Adolfo Bañegil contra su esposo don
Hamón }larin Julvc en los llUc se ha
didado la pl'oviúcr:da dcitenor ú
guicnt~:

"Prm':dencia,-Juez, S:'. Lujún.·,,·2\la
drid, 1N de Junio de 1!J:~-t.--La certi
f:l':..lci0n que anlcl:edc únase a la di
Hg(,lll" in de su razón; y proveyendo ~l

lo p:'; ""¡l'~tl dd e5lTito dd Proclw;Jd.,r

Bañegil, fechll U de Febrero último,
Se admite la demar:ua de divorcio que
en el mismo se formula por dona Je
susa Díe~ Alvarez C(JIltra su esposo don
Ramón Marin Julve, cuya demanda &e
substanciará por los t¡'ámites del jui
do dedal'ativo de :IlCl)or cuantía y con
las modificaciones inlroducidas por la
ley de Divorcio, cOllfü'ii'ndose traslado
de la misma al D, !l;,¡:nún :.\larin Julve
:r al :\:linislcrio fiscal, mediante la' au
H.-ncia de :.lquél, !Jara que cúmparezcaoll
en autos y la .... ¡,!lLc~tcn, dentro del
pl:;,zo tle veinte di,ls, y propongan. en
su caso, la rcccnH:neión; advirtiéndo
se al SI', :.\Iarin Jul\'(; que, si nu lo ve
('j/jea, se <Iará pOI' conteslada por su
'parte .la demanda J' se le declarará en
rebeldia, continuullJo el juicio su cur
so en tal estado; y desconodéndose el
domicilio de cxprvsaúo señor. notifi
qucsele esta proYJ(j:';l)cia, por medio
de edictos llU~, ad(:m~s ue fijarse en el
sitio de costumbre de este Juzgado, se
puiJiicarán cn la "(;aceta de Madrid"
)' ··Boletin OfiCia)" de esta provincia.
En cuanto a lo disjHit'slo en el articu
lo 4~ de aquella L, .", ILll:gO que por los
in tcrc~ados se SOli(,liC lo conducente, se
acordará lo que pnJcc!.ic. Y hágase sa
be¡- al Procurador Sr. Uufiegil, presen
te dos copias sim¡jles de aquella certi
ficación, dentro del m;.Ís co.to plazo
posible.-Pro.eído Ilor s. S.... doy fe.
Luj:«n.-Ante mi, P. H.., Carlos Isaac."

y para que sirva de cédula de em
phlZarniento al D, Ramón Marin Jul
ve. cuyo actual dOlll:cílio se desconoce,
a lo~ fines, por el lémlino y COI! las
ad....ertencias indic~lda~, IJongo la pre
sen te para su ins~n;i6n en eJ "BoleUn
Ofidal" a 18 de Junio ele 1934.-:.EI Se
crciario, P. Ho, Carlus Isaac. - Visto
bueno: el Juze d¡; primera instancia,
Luján.

JC--631

l\IADRID-JUZG.-\DO XIJM.ERO 15

En :\Iadrid a ? de Junio de 1934; el
Sr. D. Ignacio LLi:.l¡llc llérez, Juez de
primera instancia número 15. de esta
('..vital; habienc.o vis lo los presentes
autos de juicio d,~durutivo de mayor
cuan tia, soJ.¡re presunción de muerte
de D. Víctor Laguna Caro. seguido: en
tre paMes: de una, WII10 demandante,
D. Tiburcio Cortez6n Domingo como
mal·ido y legal rCj)ITS('ntante de don
Rafael Laguna Caro, representado pul'
el Prorurador D. Germán Moreno Gu-·
tiérrez y der~odido pUl' el Leli ado don
Eduál'do CaTlos G;¡u))ert, y de 01l'a,
como d('mandaua, ';oiia Rosa,j¡¡ La'';;'-,. ~

....aro, de esta vecilHbd, y declarada
ell rebledía, y el EX('lilO. SI', !."·i~(~a; de
lu Audiencia de este territorio; y

Fa110 que deh(J ¡b:;:.Il"ar y Jeclaro
la pl"c:;unción de lllu~rle de D. Viclor
Laguna Caro, con t(J,jas las consecuen
cias l~gales dedvnd.¡s, sin hacer expre~
sa condena <le co~.1;.ls.

Así por esta mi sL'ülcncia, que por la
rehC'ldla de la dem:lllllada doña Rosa
Ha Laguna Caro, :J¡klIl'lS de nolilkarse
ene los estrados dei Juzgado, se publi
car'á su enc~bl'zaa¡¡L'r¡w y p:.trtc (¡ls'lo
::;itiya ~n el "Boieti¡¡ Ondal" de esta
IlI'ovincia, si el aet,,¡' nu hiciere uso del
derccho que le com"ede el artíe-..Ilo 26M
de la ley de Enjuiciamiento civil oe
finitivamente juzgando, lo pronu~cio.
mando Jo' fif"fJlo.-lgnacio Infante."

y para la publicación de la referi
da sentencia en los periódicos oficia
les, a los !loes del articulo 192 del CÓ~

digo civil, expido la presente. que fir
mo en Madríd a 15 de Junio de 1934.
El Secretarío, Nicolás Cortés.

J~27

MADRID--JUZGADO NUMERO 18

En los autos de juido decJarath'o de
menor cuantía seguidos ante d Juzga
do de primera instancia nÚMero 18, de
esta capital, a instancia de doña Ma~

tilde Bayod .Alonso representada, en
concepto de pobre, por el Procurador
D. Luis de Santiago contra D. Francis
co Iturribarria o sus derechohabien
t.es, sobre deciaración de derechos so
bre participación minera. se ha dicta.
do la siguien te

"Providencia. - Juez, Sr. Ogando.
Madrid, 21 de Junio de 1934.-Por pre
sentado el anterior escrito, con los do
cumentos que se acompañan, qlie se
unirán Q los autos de su razón. Y dan
do curso a la demanda principal en
aquél formulada, se a((mite la mü,;ma a
trámite, substanciándose por los esta
blecidos para el. juicio de menor cuan
tía y, de ella; se confiere traslado a
D. Francisco Hurribarria o sus dere
chohabientes, caso de haber fallecido.
a quienes se emplazará en la forma (tls
puesta en el articulo 682 de la ley de
Enjuiciamiento civil, y medtante a des-·
conocerse el actual dcimiclio o parade
ro de los demandados, empláceseles por
medio de edictos que, además t1e fijar
se flD: ~l sitio ~e costumbre del Juzga
do. se msertaraD en la "Gaceta de Ha-'
drid" Y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia, para que, dentro del términ() do
nueve días, comparezcan en L>s aulos
y contesten la demanda.

y se tiene por hecha para, en su
caso .y lugar, la manifestación deduci
da en el otrosi del precedente escrito.
Lo manda y finna S_ S.. de que doy
fe.-J. Ogando,- Ante mi, Licenciado
F. Castro Artllne."

y para que sirva de emplazamiento
en forma a D. Francisco Iturribarría o
sus derechohahieDtes~ caS() de baber
!aJleci~.o, expido la presente, nara SU
mseraoo en la "Gaceta de Madrid", en
Madrid a 21 de Junio de 1934.-EI Se
cretario, Pedro Muñoz.

JC-637

MURCIA-SAN JUAN

Don Adolfo Paseó y Pi. Secretario
del Juzgado de primera instancia del
distrito de San Juao, de esta capitaL

Doy fe: Que a virtud de demanda.
de divorcio fOl'mulada por D. Pedro
AbeHan López, mayor de edad, Prac
ticante y de esta vecindad. contra su
esposa, doña Matilde Aguado Mon
león, mayor de edad, y cuyo domici
lio se ignora, se ha dictado la provi
dencia, que contiene el particclar si.
guiente:

"Providencia. - Juez interino, :se
ñor Ruano López. Murcia. 16 de Junio
de 1934. Dada cuenta, y en vista de la
aD terior ratificación, se tiene por par
le al Procurador D. Antonio Crespo
López, en nombre de D. Diego Abe
llán López, a virtud del nombramien.
to hCC~lO a su favor y aceptación vo~

Juntaría de aquél; se admite la deman
da de divorc iO'in terpuesta y se rcco.
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JC-618

Doce la competencia de este Juzgado
para conocer dc ella, por haber co
rrespondido en turno entre los de es-
t3 capital y en virtud al último domi
cilío COD~Ug:Ü de los interesados. Se
confiere t:"3s1~do de la demanJa con
emplazamieIlto cn fonn;). a la demanda
da, doña ?llatiltle Aguado !tlonleón, para
que, dentro del término de veinte
días, compare¡:cQ y la conteste y pro
ponga en !'tu caso la reconvención, eu
~·o cmplaz3m.ieuto se hará por medio
de edictos, en virtud a su ianorado
paradero, fijándose en los sitios púo
blicos de costumbre de esta localidad,
Bolelin Oficiol de esta provincia J
GACETA DE MADRID.

Y con el fin de qoe sirva de empla
zamiento en f.:lTma a dicha demanda
da. ex·pido el presente para su inser
ción en 10$ pel'iódicos oficiales y lo
finDO en Murcia a 16 de Junio de
1934.-EI Secretario, Adolfo Pascó.
El Juez, Sr. Ruano López.

. JC-624

POLA DE LE.'i'A

En los 3UtoS de juicio declarativo
de mayor cuantía. seguidos bajo mi
actuadón, de quc luego se hará mé
rito. se ha dicta.do la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
con su publicación. a la letra, dice
asi:

"Sentencia.-En la villa de Pola de
Lena a 13 de Junio de 1934; el señor
D. Adolfo Suárez y Manteola, Juez de
primera instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presentes
autos de juicio decl'arativo de ma.yor
cuantia que han pendido y penden
ante el aludido 1uzgado, entre partes:
de la una, como demandante, don
Jua,n Antonio Diaz y Alvarez, labrador
y vecino de Río-Aller, en el Concejo
de Aller, representado por el Procura·
dar de los Tribu.nales D. Francisco
Cienfuegos }. dirigido por el Letrado
D. Ramón N'a\':1rro Rodriguez; y de
la otra, como dcmandado, D. Manuel
Díaz A1....3.r~Z, labrador y vecino de
Fe~hosa, en el propio Concejo de
AUer, representado por el Proeurador
de los Tribunales D. Alfonso Vázquez
Piñera y dirigido por el Abogado don
Guillermo Castañón Di::ur.: siendo, a:le~

más. parte el .-cpresentante del Minis
terio fiscal;, sobre presunción tic
mucrte dd ll,llsente, en ignorado pa·
radero, D. José MarfaDiaz Alvarez;
y demandandose a dicho D. Manllel
Diaz Alvanz en su calidad de admini!l
trador judici.:>J de Jo~ bienes del a¡'u
dido ausente: y Resullando, etc.,

Fallo que estimando la demanda
. deducida por D. Juan Antonio Diaz

Alvart>z contra D. }'Ianuel Día.z Ah'a
feZ y el representante del Ministerio
fiscal. debo declarar y declaro la pre
sunción <le muerte del ausente", en ig.

'. Dorado pnradero, D. José María. Diaz
Alvarez. sin hacer especial declara
ción de costas; Y firme que sea esta
sentencia, pubHquese la misma. en su
parte h:1~hmte, en la GACETA DE lflA·
DRlD Y en el Boletín Oficial dc esta
prov¡nci~. a los efectos c.'e lo que de
tenninlO el artículo 192 del Código ci
vil.

Así por es!a mi sentencia, -dictada
f'n justicia, lo pronuncio, mando y
firmc.-Adolfo Suárez.

Publicación. - La sen tencia que pre·
cede ha sido leida y p;.;.bHcada por el
Sr_ Juez que la suscri.i-¡e. estando cele
brando audiencia pública en el mismo
dia de su fecha; doy fe.-Ante mi:
P. Foraster."

y para su publicación en la G,\CETA
DE MADRID Y en el B(Jlelin Oficial de
esta pl'Ovincia. se expide el pI·esen!c.

Pola de Lena, 23 de Junio de 193t.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JC-651

, SANTA ISABEL

.tn virtud de providencia recaída
con esta fecha en el expediente de pre
vención de abintestato que se inslru
ye en este luzgado, bajo el número 61
del corriente año púr fallecimiento
de D. Angel Belmonte Cerro,. ocurri
do en la ciudad de Bata (Guinea Con·
tinental E~pai'ioI0.). a la edad de cua
renta y un años, de estado casado con
doña 'Benita ReguiloÓn, que reside en
Barcelona, 4 (tienda), hijo de D. Vi
cente y doña Rafaela. natural de Ma
drid, y cuyo fallecimiento orurrió en
la ciudad de Bata el dia 28 de Agosto
último, se dta, llama y em plaza a los
herederos. para que, en el término de
dQS meses, que empezarún a contarse
desrle la fecha de inserción del pre
sente. comparezca,n aate este JLIZ;<:ádo
por sí o por medio de persona que le
gitimamente les represente, con las
pruebas que a sus derechos cOll\'Ínie
ren para hacerse cargo de los bienes
del óbito del causante; significándo
les que, de no comparecer,' se tendrá
por vacante la herencia si nadie la so
licitare.

Dado en Santa Isabel 'a 12 de Mayo
El Juez (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancía de es
tos territorios en providencia dictada
en el expediente de pren'ncÍón de ab
intestato que, bajo el nlm:ero 39 del
año en curso, se sigue en este Juzga
do, por fallecimientD de D. Bmiliano
Pcña Carrera, ocurridu en ~ieffall
(Guinea Continental Española) el dia
21 de Junio próximo pasado, natural
de León, provincia de ídem, a la edad
de cuarenta y dos años, hijo de D. Si
món y doña Pilar, de est:Jdo soltero,
sin que consten más antecedentes, se
hace saber a los herederos, para que
por si o por medio de persuna que le
gitimamente les reprehcnte, compa
rezcan a haccrse cargo de los bienes
dejados del óbito del causantc, con las
pruebas que a sus derechos convinie
re, en el término de dos nt(~ses, a par
tir del dia siguiente al de la publica
ción d('l presente en la G.\I;ETA. DE MA
DRID Y para 9.percibirnif'nto de tenerse
por vac:mte la herencia, si nadie 10
hubiere solicitado.

Dado en Santa Isabel a 12 de :\Iayo
de 193.t.-El Secretario (ílc~ible).

El Juez (ilegible).

SANTA.L~DER-ESTE

Don Arturo Valdivieso del Villar, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Este de esta ciu
dad;

Certifico: Que en las di: ig('ncias· de
iuicio ordinario declara UVQ de que se
hará mención, seguido en estc Juzga
do, se dictó la scnl'!ncia" CUyO enca·
bezamiento y parte dis.positiva son del
siguiente tenor:

"Sentencia.-En la ciudad de San
tander a 12 de ~iarzo de 1934;

Habiendo vi:;to D. Juan Gurcia Ga
vito, Juez de primera instanda del dis
tríto del Este de la misma, estas dili
gencias de juicio o~dinario tleciarativo
de mayor cuanlia, sobre !;ubs:mación
de errores surridos al verificarse la
inscrip~ión de defunción de D. Julián
Mauri Solar, seguidas entre partes: de
la una, y como ~mandante, doña Ro
salía Alcalde Callo, mayor de edad.,
viuda y de esta vecindad, representa
da, en concepto de pobre. por cl Pro
curador D. Luis Ríos y dirigida por
el Letrado licenciado D. Luis Mora, y
de la otra, y como den'i:mdados, dona
Antonia Cumbrados Mata., cuyas de
más circunstancias se teiesconocen, y
las penanas desconocidas que pudie
ran tener interés en este juicio, de
mandados declarados en r;:;beldia en
esl::.s actuaciones, en las que también
es parte el ~Iinistcrio fiscat-,

FallQ: Que admiticndo la demanda
Í'Jrmulada por el Procurarlor D. Luis
Ríos, en' nombre ':l representación de
doña Rosa'ía Alcalde Cobo, debo de
clarar y declaro haber lugar a la mis
ma; y en su consecuencia, declaro asi
bien. que doña Antonia Cumbrados
Mata no ..:ontrajo matrimonio alguno
legítimo con el t1n:tdo, D. Juli{ln :\lauri
Solar, ordenando en su virtud la sub
sanación del error existente en h ins
cripción de la defunci6n de aquel fi
nado en el Registro civil de este dis
trito, y decbran do que la única espo-
sa legitima del finado dicho, lo fue la
demandallte, doña Rosolía Alcalde Ca
bo, debiendo inscribir:;e como tal en
la correspondiente in~cripción de de
función del tan repetido finallo.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juz;,lando, io pronuncio. man
do y firmo.-hwn (,arcía (ia\·ito."
Puhlicaciún.~Le;duy puhlicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la suscribe, eslando celehrando
audiencia pública en el mismQ día de
su fecha. de que doy fe.-Ante mi, Ar
turo Vnldivicso.

Concuerda con el original. y para
notificar a las person:JS descunocidas
e inciertas, demandadas, que pudie
ran tener interés en el juirio de refe
rencia. se extiende la presel1te, en
cumplimiento de lo mandado, en San
t:.mder a 19 de Junio de 193t.-Ante
mi; el Scc.cLa:'io, Arturo \'ailli\-ie:->o.
El Juez. Juan Garcia Gavito.

JC-628

VALE~CIA~Jt;ZGADO~U)lERO 6

Don Luis de 111 Concha l\foreno, Ma
~ístl'ado, Juez de primera instaneia nú
1:.ero 6 de eda c:.:nita 1.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en dicho Juzg3do. y Secretaria 8.
cal·;¡O del que ref¡:endil, penden autos
en juicio I"!l· divor(:io, prvmovidos por
el Procuradl)J' D. Haf<lcl \·ayá, en nom
bre de dofla Ampa.n Fuertes )'[ora.
cont;3 su espo':o, D. Yit¡;n~c llohignes
Berto, y a cuya dem:;nr!:l ha recaido
la providencb q:'l', \':I¡!'\~ n!I(~S, ('on
tiene lus ~jG\~il:Pi;,:" ¡', . :- n:S:
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JC-665

..Providencia.~uez, D. Luis de la
Concha. Valencia, 8 de Junio de 1934.
Por presentado el anterior escrito con
la certificación que se acompaña, úna
se a los autos a que se reEere, por cum
plido al- Procurador D. Rafael Vayá
en lo que se le previno en providencia
de 31 de :\f:arzo último, y en su virtud.
aeordando ~l escrito del mismo fecha
21 del mes dicho, se tiene por complJ
recido al mencionado Procurador en
nombre de doña Amparo Fuertes Mo
ra, con quien S~ entienden las sucesi
vas diligencias; a lo principal, se ad
mite la demanda de divorcio que se
formul2., la que sustanciará por los
trámites est~blccidos en la Ley de 2
de Marzo de 1932; Y dc la referida de
manda confi~rase traslado. con em
plazamiento en forma, al demandado.
Vicente Bohigues Berto, pra que, den
tro del ténnino de veinte días, com
par~zca y la conteste; y en virtud de
ignorarse el paradero del demanda
do, practiquese el emplazamiento por
medio de cédula, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID, para lo que se ex
pedirán,con oportunos oficios, al se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia y Administrador de la GACETA DE
l\.L"U>lUD; y a tenor de lo que dispone
el articulo 48 de la mencionada Ley,
dése intervención al Excmo. Sr. Fis
cal de esta Audiencia, i:on entrega de
las oportunas copias.

Lo manda y firma S. S. Dov fe. L. de
la Concha.---=Ante mi: Liberato Chu-
li · "a·

En su" virtud, para Que sirva de em
plazamiento en forma al demandado,
Vicente Bohigues Bertó, cuyo actual
paradero se ignora, se extiende el pre
sente; previniéndolp. que deberá com
parecer dentro del término de veinte
dias. a que se refiere la l)reinse.rt:1 pro
videncia, desde la publ-icación de este
edicto en la GACETA DE 1h.oam.

Dado en Valencia a 16 de Junio de
1934.-EI Secretario, p. H., Miguel Ru
mirez.-El Jue:l, L. de la Concha.

JC-635

AVILES

El Sr. Juez de primera instancia
de este partido, pCil" providencia de
L° de .'1arzo Úitimo. ctict::v[a en virtud
de escrito del Procurador D. José Gon
zález López, promoviendo en nomLre
de D. Juan Rodrigucz y Rodriguez,
mayor de edad. casado, jornalero y
vecino de esta villa, demanda contra
doñ:il Car'IDcn Gurcia Gonzále:l, mayor
de edad, sol1era, dedicada a las l~

bares de la casa y 'vecilla de Villale
gre, sol:ire entrega de un hijo menor
de edad, ha acordado admitir dicha
demand:l, sustanci(lrlll en la forma es
tablecida para el juicio declara,tivo de
mayor (:uanlía, dando de ella tra.skldo
a la, demandada doña Carmen Garcia
González, para que, dentro del térmi
no de nueve dias, improrrogables,
comparezca en los autos, persouándo.
se en forma.

y hallándose la referida demanda
da doña Carmen Garda -ausente, en
ignorado paradero, se emplaza a me
dio de la presente, que se fijará en la
tabla de anuncios de este Juzgado e
insertará eD el Bolelin Oficia.l de esta
provincia, y en la GAcETA Di!: MADRID;
:Y. !previniéndola que, de DC· compare-

cer, la parará e} perjuicio a que baya
lugar.

Dado en A~iIés a 7 de Junio de
1934.-EI SecretarJo. Julio Rodriguez.

JC-687

El Sr. Juez de primera. insta"ncia de
este partido. por providencia de esta
fecha, dictada en virtud de e:ierito del
Procurador D. El1dio Paredes liranda,
en nombre de doña Obdulia Alva,rez
López, asistida de su esposo D. Brau
lio Lastra Mariño, mayores de edad,
jornaleros y vecinos de la Parroquia
de Miranda, de este Municipio, pro
moviendo demanda incidental sobre
declaración de pobreza contra otros y
D. Manuel Alva,rez López, ausente, en
ignorado paradero, ha acordado admi
tir dicha demanda y sustanciarla, en
la forma establecida para ros inciden
tes, confiriéndose de ella traslado con
emplazamiento a los demandados pa
ra que, dentro de} término de nueve
dias, la contesten.

y a fin de que sirva de empla.za
miento al expresado D. Manuel Alrva
rez López. ausente, en ignorado para
dero; a quien se previene que, de no
comparecer. le parará el perjuicio a
que. haya lugar, libro la presente, que
se insertará en la GACE;T.-\ DE j\hIJRID.
Y la firmo en Avilés a <1 de Julio de
1934.-El Secretario. Julio Rodriguez.

JC--688

BAIMJOZ

Don Pablo Murga Castro. Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que en
la pieza segunda de los autos de con
curso necesario de acreedores promo
vido por D. LeopoJdo de Castro Sar
diña, representado por el Procurador
D. José Sánchez ),{oreno, con" relación
al vecino de Al·burquerque D. Pedro
José Salinas Pato. he acordado, en
providenda de esta fecha, con-vocar a
los acreedores del mismo para el dia
8 de Agosto próximo 'venidero, a las
diecisiete horas, en la Sala~a.udiencia

de este Juzgado para la celebración de
Junta general que proceda a la, gr~

duación de los créditos que fueron re
conocidos por el auto de 7 de Marzo
de este año. asi Ci>mo a} reconoci
miento previo de los que fueron pre
sentados con posterioridad, para que
sea.n .graduados camo los demás, ci
tándose por medio del presente edic
to a aquellos acreedores que no ten
gan su domicilio ni tampoco sus apo
drados en esta capital, lugar del jui
cio, y a aquellos que pudieran existir
y no ser conocidos en el- concurso
hasta la fecha; apercibiéndoles que, si
no comparecen, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Badajoz, 7 de Julio de 1934.-El
Juez, Pablo l\Iurg;l.-El Secretario,
Enrique Garc(a de la Rosa.

JC--682

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 2

En méritos de los autos de juicio de
clarativo sobre divorcio promovidos

"por D. José Roca Fortuny contra doña
Clara Sierra Redondo. obrantes en este
Juzgado de pril:lera. imtaDcia GÚmer.O

2, de los de esta capital, obra dictada
la providencia del tenor literal si
guiente:

"Providencia. - Juez, Sr. Parera.
Barcelona, 27 de Junio de 1934.-Una
se el precedente escrito y documentos
al asunto de su razón; se tiene por
formulada y se admite a substanciación
la demanda de juicio declarativo so
bre divorcio a nOlobre de D. José Roca
Fortuny y .contra doña Clar~l Sierra
Redondo, a la que se confiere traslado
de ella, con emplazamiento que se hara
en la forma dispuesta en el articulo
682 ce la ,ley d~ Enjuiciamiento civil,
mediante edictos qu~ se publicarán e
insertarán en la forma dispuesta por la
Ley, en la "Gaceta de. Madrid" y en
el "Boletin Oficial de la Generalidad"
y en un diario de a\'isos de esta ciil
dad, para que dentro de veinte días,
comparezca y conteste la demanda; y
a los propios fines emplái:cse al Minis
terio' fiscal.-Lo manda y firma el se
ñor Juez; doy fe.---Parera.-Ante mí,
Adolfo Burjalés."

y para que sirva de iIlotificación y
emplazamiento en fOrIna legal a doña
Clara Sierra Redondo, de ignorado do
micilio y paradero, libro la presente
que firmo en la ciudad de. Barcelona
a 29 de Junio de 1934.-El Secretario,
por D. Júsé Maria Guardiola," Adolfo
Burjalés.

En méritos-de los autos de jnicio de
clarativo sobre divorcio promovidós
por D. Juan Miralles Bernalte contra
doña Concepción Diez Herrera, pen~
dientes ante. el presente Juzgado de
primera instancia OOmero 2, de los de
esta capital, obra dictada la siguiente

"Providencia. - Juez, Sr. Parera.
Barcelona, 8 de Enero de 1934.-Una
se al asunto de su raz6nel precedente
escrito y documentos, se tiene por for
mulala y admite a substan-ciación la
prei:edente "demanda de juicio declara
tivo sobre divorcio contra doña Con.
cepción Diez de Herrera, de ignorado
domicilio; se coo.{iefe traslado de ella
a dicha demandada yal Ministerio fis-
cal, con" emplazamiento que se hará en
la forma dispuesta por el articulo 682
de la ley de Enjuiciamiento civil. para
que, dentro de veinte dias, comparez
can y la contesten, practicando el em
plazamiento de la demandada. median
te edictos que se publicarán con suje
ción a derecho y se insertarán en la
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletín
Oficial de la Generalidad" y en un,
aiado de avisos de esta ci'lldad; al pri
mer otrosí del prbCedente escrito, en
su dla, se acordará lo que cúrrespon
da; y al segundo. estése a 10 acordado
en la providencia de esta misma fecl1a,.
dictada al escrito formulando la deman
da de pobreza.-Lo manda y firma el
Sr. Juez; doy fe.-Parera.-Antt" mí.
Adolfo Burjalés."

y para que sirva de notificación y
emplazamümto en forma regalo a doña
Coneepcioo Diez Herrera. libro la pre
sente que firmo en la ciudad d~ Barce
lona a 27 de Junio de 1934.-EI Secre
tario, José Maria Guardiola.

le--655
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JC-638

BARCELONA-JUZGADO N~1ERO 4,

En 101\ autos de jnicio de divorcio
que luego se dirán, los cuales obran
ante el Juzgado de pdmera instancia
e instrucción número 4 de los de esta
ciudad, Secretaría del infrascrito~ se
ha dicLüd() la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Eyré Vare
la. Barcelona. 30 de Abril de t 93t.
Por resentado el anterior escrito y do·
cumentos, :os cuales se unirán a sus
antecedentes; a lo principal, se ad·
mite, con arreglo a derecho, la deman
da de juicio de div-ot'c:o fo~mulada por
el Procui;!dor D. Fernando Solá· en
nombre y representación de doña Her
menegilda Pérez.y Tazueco, cual de
manda se sustanciará por los trámites,
de juicio declarativo de menor cuan
tía con las modificaciones estab:t'ci
das en la Ley de 2 de Marzo de 1932;
Y de la misma se confiere ra.slaJo,
con emplazamiento, al marido, D. Fer·
min Garcia y García, y al Sr. Fiscal,
para que, en el ténnino, improrroga·
ble de veinte días, CQmparezcan y la
contesten, sirviéndoles de empl:lza·
miento la notificación de esta provi
dencia y la entrega de copias -de la
demanda y documentos; llévese a ca
bo el emolazamiento del marido por
medio de lin edicto, en atención a su
ignorado paradero, el cual se fijará
en el sitio público y de costumbre de
esta ciudad e insertará en el Boletín
Oficial d~ la Generaiidad de Cataiu
na y GACET.... DE ~1A.DRID. en los que se
signifique a d~cho demandado q u e .
obran a su disposición, en la Secreta
ria del que refrenda. las copias de la
demanda y documentos; se decreta la
separación de los cónyuges, señalán
dose como domicilio de la mujer el
actual de la calle de Blay, número 66.
piso segundo, puerta. Al primer
otrosi, por hecha para su tiempo ~a pe
tición que C'1ntiene. Al segundo otro·
si, fórmese rumo separado para sus·
tanciar la dem~mda de pobreza de la
demandante, que se formula en escri
to aparte, el cual será integrado con
el referido escrito y certificación que
a continuación del mismo deberá po-

. ner el Sr. Secretario que refrenda, res·
pecto de quienes figuren como parte
en este asunto principal y represen·
tacíones que ten g a n acreditadas los
interesados; y al tercer otrosí, a lo
acordado.

Lo mafldó y firmó el Sr. D. Francis.
c::> Eyré Varela. Juez de primera iris
tancia número 4 de los de esta ciud2d;
doy it~.-Francisco Eyré Varela,-An·
te mí, José :\-Iolina:'
.. ,Y para que sirva de notificación y

,emplazc.miento en forma al Sr. D. Fer~
mío García y García, de ignorado pa
taderoó libro el prcs<?:lte en Barcelo
na a 3 de Abril de 193·i.-El Secreta~
río, Jesé Molina.-El Juez, Sr. Eyré
Varela.,.

GETAFE

Por el presente, hago saber: Que en
procedimiento de apremio a instancia
de la Delegación pr-ovincial del Traba
jo para hacer efecti":as, del patrono
D. Am.gel Sánchez, la cantidad. de 200
pesetas a que ba si.do condenado por
el Jurado mixto .de Industria de la
Consíl ucci6n, se ha acordado, por pro-

videncia de hoy, sacar a la venta en
pública subasta y tipo de tasación, los
bienes embargados al deudor, que lue
go Se expresarán. para cuyo acto se
señala, en la Sala audienCia de este
Juzgado, el día 8 de AgostQ próximo,
a las on¡;e horas, haciéndose las ad'::
"ertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
debcr¡Í¡n. los licitadores consignar, pre
viamente, en el Juzgado o estaLled
miento destinado al efedo una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
eubran las deiS terceras partes de su
avalúo.

Que el remate puede hacerse a cali~

dad de ceder.

Bienes embargados.

Una máquina cortadora, completa.
para ladrillo hueco y rasilla, sin mar
ca, con su transmisión y polcas.

Un bomo continuo, de ocho cáma
ras.

Un carro de dos ruedas, para dos mu
las, matricula :\1-1.630.

Un cobertizo. con pares de madera
y teja plana.

UD()S 50.00tJ ladrillos huecos y maci
zos, crudos y cocidos.

Tasados, dichos bienes, en 5.200 pe
setas.

Celare. 5 de Julio de 1934.-El Juez
(ilegible}.-EI Secretario, Andrés Ro
drigo.

Je-683
CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernández,
Juez de primera instancia de este pdr·
tido )- Presidente del Jurad.o mixto de
la Propiedad rústica, ha acuniado en
resolución de esta fecha, en la uernan
da arbitral promovIda ante e.. Le Jura
do mixto por D. Tomás )lar¡;os Escri·
bano, ma~·or de edad, casado, Aboga
do, y VCClllO de Salamanca, Cl!l m.llnDl e
de D. Patricio Melchor Hodriguez y
otros, que lo son de Herguijuela d~1

Campo, contra el Sr. ex marqués de Te
norio, cuyo domicilio se descunoce, y
otro, sobre exención del pago de contri
bucion de la finca denominada Albergue
ría del Cam~o, a los arrclluatarios, S~·

ñalar, para que tenga lugar la celcbr:l
c:ón del acto de conciliaciün preveni
do por la Ley, el dia ti del mes de
Agosto, a las OoDee de 1$ r:lañar:a, el
que tendrá tugar en la Sala ue Audien
cia del Juzgado de primera instancia,
sito en la calle de Zurradores, mime
1"0 1, Y a falta de avenencia, para el
ado del juicio, el día 10 lid propio
mes, a las cuatro de la tarlie, con las
pruebas. de qUt intenten v:¡jerse.

y para QU(; la presente sirva de cé~
dula de citación a referido Sr. ex mar
ques de Tenorio, con el apercibimiento
que, de no compareccl', le parará el
perjuicio a que haya lugar, la expido
en Ciudad Rodrigo a 26 de Junio de
1934.-El Secretario, Arturo Orive.

JC---'j5G

CUENCA
En virtud de 10 acordado pOi" el se

ñor Juez de prim-era instancia de es~

ta ciudad y su partido, en demanda
de pobreza promovida por Juliana Re·
cnendo de la Hoz. ma~'or de edad, sin

profesión especial, natura! y vecina
de esta ciudad. pan litigar contra su
esposo,Félix Bueno Mora, mayor de
edad, jornalero, natural d e Madrid,
cuyo actual paradero y domicilio se
ignora, en juicio de divorcio, por me
dio de! presente edicto, que· Se inser
tará en el Boletn Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE MADRID, se ellDpla
za a dicho demandado, Félix Bueno
de la Hoz, para que, en el improrroga
ble ténnino de nueve días, comparez
ca en los autos, contestando la deman
da; apercibiéndole que, de no verift
car;o. se substanciará el inciliente con
la sola intervención del Ministerio
Fiscal y ALogado del Estado.

Cuenca, 25 de Junio de 1934.-El
Secretario. Faustino Mato.

Je-652

MADRlD-JUZGADO r.."'UMERO .(

En este Juzgado de primera instan
cia número 4, de esta capital, se siguen
autos a in:stancia de doña Gloria Ló
pez Fabregat, representada, en concep
to de pobre, por el Procurador don
Juan Gonzáiez Ubeda contra D. Do
mingo Govante:; Aguirre, sobre divor
cio, en cuyos aulos, en los que también
es parte el )Hnisterio fiscal. se ha dic
tado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Pérez Sán
chez.-Madrid, 6 de Julio de 1934.-Da
da cuenla,· y proveyendo al escrito de
esta parte, de 15 de Junio último, se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que en el mismo se formula.
que se substa.nciará con sujeción a las
normas que establece la ley de Divor
cio, y de ella se confiere traslado al
demandado D. Domingo Govantes Agui
rre, y, por la ausencia de éste, al Mi
nisterio fiscal, a los que se emplazará:
al primero por medio de edictos, que
se fijaran en el local de este Juzgado
y sitios públicos de costumbre y se iu
sertarán, además, en la "Gaceta de Ma-·
drid" y "Bolelin Oficial" de esta pro
vincia, y al s~gunclo notificándole este
proveido :r entregándole las copias sim
ples de la demulIJa y documentos pre
sentadas para que, dentro del término
de yeinte días. cpmparezcan y la con
testen, personándose en los autos; fór
mense las p ieza:s separallas para subs
tanciar las m~cli¡jas precautorias que
previene el artículo 44 de dicha ley del
DivQrcio y con ellas dése cuenta.-Lo
mandó y firma S. S.; doy fe.-E. Pé
rez.-Amt~ mi, Ricardo GÓn.ez." .

y siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero del demandado don
Domingo c..;ovantes Aguirl"e, se le em
plaza por medio del pr'esente edicto,
que firmo, con el visto bueno del se.
ñor Juez. en Madrid a 6. de Julio de
1934. - El Secretario, Ricardo GÓmez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, E. Perez Sánchez.

JC-684

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

Pur el Sr. Juez de primera instan
cia número 11, de esta capital, ha sido
admitida la dem::mda de divorcio pro
movida por D. Tomás Jiménez Fajar
do contra la esposa de éste Julia Ma
roto l\lartínez, y de dkha demanda se
ha conferido traslado, e/m (':'T !aza
nliellto, a esta demanda, pa,~' .j." ("I,ln-
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parezca y la conteste en ténnino de
veinte días.

y desconociendose el domicilio y pa
radero de la d(\ña Julia Maroto Mar
tínez, se la emplaza por medio de] pre
sente a los fines acordados; bajo aper
Cibimiento que, de no comparecer den
tro del término expresado, ]a parará
el pcr;uicio a que hubiere lugar en de
recho.

\" para su ínscrción en la '"Gacela
de }Iadrid", expido el presente que fir
mo en Madrid a 2S de Junio de 1934.
.1;:1 Secretario, Licenciado Luis Molina.
Visto bueno: el Juez de primera inslan-
cia, Jaime de Asin. JC-654

:\lADRIO-JGZGADO NUlIERO 14
Por el Juzgado de primera instancia

número 14, tie esta eupital, en pro,,'i-
dcnci3 dictada en t) ~jel aclual. ha ad
mitido la dCJilanda incidental de jJobre
za incoada por doña C]otilde .Majarrés
Rivero contra el Sr. Abogado del Es
tado y los Secretarios judic;iah's, que
fUeron de esta cnpital. D. Ezequiel
Arlzmer:ui, D. 1'i¡¡.;I;';:) Aguado ~. uon
Joaquín FcrI"Er o sus hercderos o cau
sahabientes, Procuradores y Abogaclos
y demás pers()r.us desconocidas. o sus
herederos o causahabientes que,. como
los citados, hubieran h:nido algún de
recho o(,n las costas causadas en Jos
procedimientos que se mencionan en
dicha dem:mda, tlc la que SI;: ha COnIe

rido traslado a los demandados y. en
su {~oDsecucncia. SI;:" les empla~a por
medio de la presente para que en el
improrrogable ternüno ge nueve di{;s.
comparezcan en los autos. personándo
se en forroa~ previnit,ndoles qUe, de no
verificarlo, les parará el perjuicio que
baya lugar en derecho.

Madrid. 11 de Junio de 193;l.-EI Se-
cretario, José Cruz. JC--667

MADRID - JUZGADO NU::\IERO 17
En el Juzgado de primera instancia

número 18, y Secrclaria del que re
frenda. penden autos de menor cuan
tia, promovidos por D. Enrique del
Rosal Romay. contra D. Enrique Pa
lomino B:Jrrasa, sobre de,-o'ución de
dos automóviles con sus accesorios e
indemnización de daños y perjuicios.
en cu:ros autos se ha dictado una sen
tencia. que comprende el encabeza
miento y parlc dispositiva del tenor
literal siguiente:

"Sentellcia.-En la villa de Madrid
a 28 de Febl"erO de 1934;

El Sr. D. José O:~<Jndo StoHe. Juez
de primera ill~iancia número 1S. ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio dedurativo de menor cuantía, se
guidos entre partes: de una. como de
manda.nte, por su propio derecho, don
Enrique del Rosal Romay, mayor de
edad. escribiente y de e~ta \·ccindad.
ddt:ndido ¡.¡(,r el Letrado doña Con
cepción Pcila, y representado por el
Proeurlldor D. llanue: Guerra :\!ateos.
y que fue declarado pobr'e por senten
cia de 23 de Septiembre del año úIti
n:n, y de la otl·a, como demandado,
tumbién pur su propio derecho, don
Enrique Palomino B:.:rrasa, ma)"or de
edad y lle igual vecindad, que se halla
cc,nstituido en rebeldia, sobre devolu
ción de dos ¡mtOlllóviles con todos los
::J(:cesorios. enseres y objetos, que com
prende ]a venta de Jos mismos, e in
demnización dc daños y perjuicios,

Fallo que con expresa imposición

de costas al demandado. debia declarar
y dec:aro haber lugar a la demanda
formulada por el Procurado. Sr. Gue
rra en la representación de D. Enri
que del Rosa] ROn1ay, condenando. en
su virtud, a D. Enri<lue PalOlJIlino Ba
J:;J"asa a que tan luego sea firme esta
sentencia. entregue al actor los dos
automóviles expresados en aquélla y a
que le pague la cantidad de 14.000 pe
setas como indemnización de daños y
perjuicios ocasionados por el incum
plimiento de ]a obligación di!' su en
trega. representada por el rendimien
to o utiHdad debido producir por di
chos coches desde el mes de Febrero
de 1930.

A:¡i por esta mi sentencia que, me
diante la rebeldía del deudor, se noti
ficará en estrados, publicándose su en
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín O{U:ial. si no se pidiera la no
tificación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.-José O~ando Stolle."

La sentencia anteriormente inserta
fu:: pu~:icada en el día de su fecha.

y para su inserción en el Bolelin
Oficial de la pro,·incia, y sirva de no
tificación en forma a D. Enrique Palo
mino Barrasa, cuyo ach.:al domicilio
o paradero se desconol::e, expido la pre
seníe en Madrid a 28 de Junio de
te3 !.-El Secrel::¡rio. Francisco Castro
El Juez, José Ü¡';:,ll1do. JC-663

En vir-lud de providencias dictadas
por el Sr. Juez de primera instancia
número 17, de esta capital, en los au
los de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de .doña Casilda. conocida por
doña Agustina Cerezo de Grado. repre
sentada. en concepto de pobre, por el
Procurador D. Pedro Ortiz de NOTa
les. contra su esposo, D. José Torres
Rodríguez, sobre divorcio, yen los que
es parte el Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia, se emplaza por medio del
presente a dicho demandado, Sr. To
rres Rodríguez. que se encuentra en
ignt>rado paradero, a fin de que. den
tro del plazo de vcinte dia~, comparez
ca en dichos autos por medio de Abo
gado y Procurador. y conteste la de
manda, si le conviniere, y proponga,
en su caso, la rceon vención, si la es
timare procedente.

Dado en Madrid a 21 de Junio de
1934. - El SecrcLII·io, Juan Cante-La
coste.-V.o B.o: el Juez (fegible).

Je-ti39
PAL'-{A DE MALLORCA-eATEDRAL

Don Gabriel A]ou Bernat, Juez de
primera instancia del di..irito de la
Catedral, de Palma de Mallorca.

Por el presente haso saber: Que en
este Juzgado. el mi cargo. se tramita
juicio de divorcio, promovido por do
ña Asunción Cabrera Huertos, contra
D. Tomás Nopal }iartinez, éste de iS
,norado paradero, dil:tándose la provi
dencia del tenor siguiente:

"Providencia.-Juez, Sr. AJou. Pal
ma, 2~ de JuniQ de 1934. Este escrito y
certificado únase a :os autos; se admi
te la demanda de divorcio formulada
por el Procurador D. Gennán Balles
ter, en representación de doña Asun
ción Cabrera Huertos. la que se subs
tanciará conforme a IQ prevenido en
]a Ley dt: 2 de Marzo de 1932. Se con
fiere traslado de la expresada deman
da a D. Tomás Nopal l\1artinez, de ig
norado paradero. y aJ Excmo. Sr, Fis--

cal, a los que Se emplazará para que
la contesten dentro, del ténnino de
,,·einte días; con 3jJercibimiento al pri
mero de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio en derecho proceden
te; y expírlanse edictos. que se inser
tarán en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en la GACETA DE MADRID y fija
rán en sitios públicos de esta capital.
para emplazamiento del expresado de
mandado, don Tomás N~pal Martinez.
dado su ignorado paradero, entregán
dose las copias al Excmo. Sr. Fiscal.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe, A]ou~Ante mí, P. H•• el Secreta
rio. Juan Bcnnascr."

y para que sirva de notifkación, em
plaza:niento y apercibimiento al de
mandado, D. Tomás Nopal Martinez,
de ignorado paradero, se expi<ie el
presente en Palma de Mallorca a 25 de
Junio de 1934.-EI Secretario, P. H.,
Juan Bennaser.-El Juez. Gabriel Alou.

JC-661
PIEDRAHITA

EI Sr. Juez de primera in~tanda del
partido de PiedrahHa. en providencia
de boy, admitió a trámite la demanda
de pobreza promovida por D. Vicente
Alvar~z Misiego, vecino de Madrid,
para litigar con D. Miguel Escudero
Lópc1j, en juicio sobre nulidad de re·
conocimiento de hija natural de Con
suelo Morales Diaz. y otros extremos,
mandando conferir traslado de dicha
demanda. con emplazamiento, al de
mandado y a} Sr. Abogado del Estado,
para que. en el término de nueve dias,
C()mparezcan y la contesten

y para que sirva de empfazamiento
en forma a D. Miguel Escudero LQpez,
en ignorado paradero; co n apercibi
miento que, de no verificarlo. se subs
tanciará dicho incidente de pobreza
con la sola intervención del Ahogade
del Estado, pongo la presente el) Pie
drahita a 22 de Junio de 1934.-El Se
cretario, Pedro Fernández.

JC-641
SALDA..~A

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de
primera instnncia e instrucción de Sal
daña y su partido.

Por el presente edictQ se hace sa~

ber: Que en este Juzgado pende de
mand~ de divorcio, en concepto de pO
bre, promovida por doña Petra Peña
:\fartín. domiciliada en Madrid, contra
su marido. Vicente Carrillo Rojas. de
ignorado paradero, en cuyos autos,
por providencía de esta fecha, se ha
acordado emp:azar .al demaJ)dado. Vi
cente Carrillo Rojas. por medio del
presente, para que, en el término dé!
veinte días. comparezca en los autos,
personándose en forma. acordándoSe
continuar la separación de los cóny:s. I

ges y quedando en poder 'de ]a de
mandante la hila que existe del matri
monio, dedarándose tener la mujer
capacidad jurídica para regir su per:
sana y bienes durante la tramitación

,del juicio. pero sin poder enajenarlo9•.
conservando el mando. si lo tuviera;
la administración de los bienes de la
Sociedad¡ pero sin poder enajenarlos
o gravar os. sin autorización judicial
para eHo.

Dado en Saldaña a 28 de Junio de
1934.-EI Secretario, P. S. M., Anto
nio de Paz.-El Juez. Felipe Rodrigo.

JC-664

Sucesores de RivadeneYl"2 (S. A.t )


